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PARTE OFICIAL -  ,
\ ’ PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS ’
1 SS. M M . el Rey, la  Reina R egente (Q. D . G-.) 

y  A u gusta  R eal F am ilia  con tinúan  en  esta 
i Corte s in  novedad en  su  im portan te sa lu d , *

REALES DECRETOS 
En nombre, de Mi Augusto, Hijo el R e y  p¿0íím?~ 

! so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en Admitir la, dimisión que del cargo de Mi- 

i nistro de la Goberaaoióú Melba presentado D. Raimun-* 
do Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio; que- 

; dando muy sátisfeoba del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio**‘á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.
f MARIA CRISTINA
j • El Presidente del Consejo de Ministros,
[Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren eü 
D. Manuel Danvila Collado, Primer Vicepresidente del 
Congreso de Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á treinta dé Noviembre de mil 

ochocientos noventa y dos. ,
MJlRIA CRISTINA ■* .

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n ton io  C án ovas d el C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

I Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
én beneficio de Tiburcio José Aznar Turlau, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Lérida, como 
tutor del delito complejo de robo y homicidio:

Considerando que la única circunstancia agravante 
que se apreció é hizo que se impusiera la pena en el 
grado máximo fué la de reincidencia, por haber sido 
condenado Aznar Turlau anteriormente tres veces, no ' 
habiendo pasado la pena más grave impuesta en estos 
tres casos de seis meses y un día de presidio correc
cional:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfón- 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta & 
Tiburcio José Aznar Turlau en la causa de que se ha 
hecho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. isaBKxamm&ü*. v ■ ,  >. 'V

REAL DECRETÓ
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Eduardo 
Dato íradiér del cargo de Subsecretario del Ministerio 
de-la Gobernación: declarándole cebante con el haber 
ípf^or clasificación le corresponda, y quedáadó muy 
satisfecha del celo é, inteligencia coñ que lo ha>desem“J 
peñado.1 , , / 'v V - '" '

Dado en Palacio á treinta de Noviembre ele mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para dar cumplimiento.á lo dispuesto en 

las reglas 8.*, 11,12 y 13 del art. 2.° del Real décreto 
de 25 de Septiembre último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se publique en la Gaceta de Madbid los ad
juntos escalafones de los empleados activos y cesantes 
dependientes de este Ministerio, para que sean conoci
dos de los interesados y puedan presentar las reclama
ciones que conviniere á su derecho, durante el mes de 
Diciembre próximo.

2.° Las reclamaciones que se hubieren resuelto has
ta el 31 de dicho mes, modificarán, en su caso, los esca
lafones que, con las alteraciones hechas en el personal 
desde el 30 de Septiembre último, se formarán con el 
carácter de definitivos en la repetida fecha de 31 de Di
ciembre y serán publicados en Ja primera quincena de 
Enero siguiente, para que con sujeción á ellos puedan 
cubrirse las vacantes que ocurran desde el 1.° del mis
mo mes. :

3.® Las reclamaciones que se resuelvan después de 
la mencionada fecha de 31 de Diciembre, modificarán 
igualmente, en su caso, los escalafones definitivos des
de eldía en que fueren ácordadas, publicándose las re
soluciones en la G aceta de Madrid para conocimiento 
de los interesados. Con igual objeto se publicará tam
bién durante la primera quincena de cada mes en el 
repetido periódico oficial el movimiento habido en el 
personal dependiente de, este Ministerio durante el mes 
anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres- I 
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1892.

CONCflA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Por Reales decretos de 29 del mes actual se conce
den honores de Jefe de Administración á D. Bernardo 
Cano y Arnau, Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, como recompensa de los 

| servicios especiales prestados por el mismo, y á D. José 
María Rodríguez y Hortas, Jefe de Negociado de pri
mera clase del mismo Cuerpo, jubilado, en ateneión á 

> sus servicios y merecimientos.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION

: ■ REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo presentado D. Eduardo Dáto 

Iradier la dimisión del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio, ,.v'

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, ha tenido á  bien disponer que se encargue 
V. I. interinamente del despacho de los asuntos corres
pondientes á  dicha Subsecretaría.

• De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y éfeétos éonsiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1892.

* _ ' DANVILA
Sr. D. Federico Arrazola y Guerrero, Director general 

de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONSULADOS
8. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Atey/ím. 
’gegudtur á  Mavrocordato Effendi, para que pueda ejer- 
ser el cargo de Cónsul general de Turquía en Barcelo- 
ía; á Mr. Flajiéme Nakamura para el de Cónsul del 
Fapón en Manila; á D. Enrique Pérez y Soto para el de 
Cónsul de Méjico en Santa Cruz de Tenerife; á D. Rai
mundo Sanromá para el de Cónsul de Mónaco en Ta
rragona; á D. Francisco S. de Rossell y Malpica para 
ilde Cónsul de Nicaragua en la Habana; a D. Francis- 
jo Bravo y de Liñán para el de Cónsul del Paraguay en 
3evilla; á D. Joaquín Villavecchia para el de Cónsul 
le la República de San Marino en Barcelona, autori- 
sando con igual objeto á D. Juan José Ball para Vice- 
lónsul de Inglaterra en Arecibo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecre taría .
, En el Juzgado de primera instancia de Orgiya se halli 

racante,por salida á otro cargo de D. José Roda y Róda, uní 
daza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveers< 
>or traslación entre los de igual clase , de conformidad con 
o prevenido en el art. 9.° del Real décreto de 20¡ de May< 
Le 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
íus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con- 
ar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
a G a c e ta .

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=E1 Subsecretario, Mar
qués del Vadillo,

En el Juzgado de primera instancia de Villanueva y Gel 
;rú se halla vacante, por defuheión dé-B. Francisco Tárrag< 
j  Vives, una plaza de Escribano de actuaciones* la cual ha ai 
jroveerse por traslación entre los de igual clase, de conformi 
lad con lo prevenido en el art. 10 dél Real decreto de 20 d< 
dayo de 1891,

Los Escribanos que deseenfobtener dicha plaza dirigirá] 
ras solicitudes documentadas al Presidente de la^ respectiv 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con 
iar desde el siguiente al de lá publicación de este anuncio ei 
a G a c e ta  \

Madrid 22 de Noviembre de 1892.= E I Subsecretario, Mal 
pies del Vadillo.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

E S C A L A F Ó N  provisional de los Jefes de Administración actims> y  cemnÉés dependientes del mismo,  formado hrnta el Sú de Sep
tiembre de 1892,y conMrreglo 4  Xq.dispuesto en la reglan pplpmradebml^ 2^ del Real decreto de 25 del mismo mes y  año.
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J e fe s  de Adm inistración 
de prim era clase.

CON 10.000 PESETAS ANUALES ;
ACTIVOS

D. Justo Zaragoza y Cueala. *..............

Sandalio Granja é Iparraguirre.. . .  
Lucio Marín Buendía........................

Miguel M oeres é Insa.....................

Antonio Martínez Pérez de Tudela.

Joaquín Puron y Romaguera..........
Juan Rózpide y Navarro..................
Adrián Mínguez y Ranz...................
Manuel Cos Gayón y Pons..............
Santiago Ballesteaos Albarrán.. . . .  
Modesto Fernández y González.. . .  
Agustín Aguirre y Ruiz.de la Serra.

Jovito Riostra Vallaure...................

CESANTES,

D. Inocente Ortiz y Casado.................

Dionisio Alonso C olm enares.......

Juan de Morales y Serrana...........
Antonio (jarcia Maurino..................
José María de Eulate y Moreda.. . .

Enrique Martos y Balbi............. ...
. Lorenzo Guilielmi y Calvez............

Manuel Pardo y

J e fe s  de A d^|^tr| ic|óii **?. 
de segunda d a s e .

CON 8.750, PESETAS ; ANUALES s

ACTIVOS

D. Manuel González Llana-v.. ........ ..
Enrique Lm^perou...................... . • *

Nicasio Ernigdio J a u ra ld e . . . . . . .
i
'Lorenzo López Salces. * . . . . . . . . .

Serafín de Santiago* y  Sáeüz Diez. %

Mariano García Pujg-Sam per.... . .
Federico Asquerino y Germán.'.. . .
Eduardo Gómez de la Torra.. . . . .

¿Mariano Toledano Laborda.. . . . . . .
Valentín Cenón del Alisal y López. 
Macano Je&us de Altolaguirre y 

Jaudenes,•?.¡ •.
Juan Dessy Rom ero.....................
Bernardo Giner de los RíosUv........
Juan Manuel Arribas Martínez. . . .
Juan Bol y Bullólo..*....................
Pedro María Barrera Lanzas...........
Pedro Alcántara Cabezas.. . . . . . . . .
José de Villalobos y Oxtoby............
Ernesto de Boneta y Hervías..........
Félix de Hita y García............... ..
Rafael Cabezas yRosadv* . •.. * -
Nicolás García Sáacbez.*................
Rafael Hernández G a u ló n ..,.........
Enrique Barrara y Llópis.................
Domingo de Minoves y  Ortiz.*. . . .  
Antonio Mosquera y Ruiz V idal.... 

"Rafael Beiza y  Monagas.......... ..

Simón Francisco Zapater. y Serrano.

c e s a n t e s

D. José M a tild e  TJndabeytiar.. . . . . .

Bartolomé Gómez B ello .................

Agustín Martínez Cabero. ........ ; . .
Enrique Villar y Romea................. .
Enrique Viglietti y Dotta. * . . . .  * ..

J e fe s  de Admittist«?ndó|i ¡ 
d© te rce ra  elase¿^

CON 7.500 PESETAS ANUALES ;

ACTIVOS 
D/Tomás de Lara y Galzadilla.. . . . . .

Garlos Morales de Setiem .. . . . . . . .
José Alcalde y Fernández.

Ordenador de pagos del Ministerio de
Gracia y Justicia *.....................................

Interventor Central de Hacienda.............
Ordenador de pagos del Ministerio de la

Gobernación................... ..........................
Ordenador de pagOB del Ministerio de Ha

cienda..........................................................
Delegación del Gobierno en el arrenda

miento de tabacos.....................................
Contador general de la Deuda pública....
Vocal de la Junta de Clases pasivas.........
Oficial Mayor de la Secretaría....................
Vocal de la Junta de Clases pasivas........
Idem id.••.*.••••• • ».. ............ . i . . . . . .
Delegado*de la provincia de Madrid.........
Ordenador de pagos del Ministerio de Fo-

Ordenador de pagos de la Presidencia y 
Ministerio de* Estado................................

Ordenador de pagos del Ministerio de Es -

Ordenador de pagos del Ministerio de la
Gobernación.:.........................................

Inspector general.de Hacienda. . . . . . . . . .
Vocal de la Junta de Clases pasivas.......
Jefe del Departamento de emisión de la 

Dirección de laDeiida ••••••••■>••*••••
Vocal de la « Junta de Clases pasivas........

Inspector general de Hacienda....... .... .....

.
Oficial primero de la Secretaría.................
Subdirector primero de la Dirección ¿gene

ral de la Deuda, y. .............................
Delegado de Hacienda de España en Lon-

Jefe.de la Sección .de Atrasos de la Inter
vención general., ü ......................... ......... *

Vocal Seeretario de la Junta de Claseepa-

Delegadode Hacienda en O viedo.. . . « • . .
Idem id.* en Valladolid*............................
Idem. id. en Sevillay. . .................................
DelegadOfde Hacienda de EspañaienParis; 
Subdirector primero de Contribuciones... 
Delegado de Hacienda en Barcelona.... . .

Idem id. en Córdoba..................... • * ♦ •
Idem id. én Zaragoza;?. . . . . . . . . . . . •  • •
Idem de Hacienda de Espafia en Berlín..'. 
Idem de Hacienda en Burgos#..

Subdirector primero del Tesoro.. . . . . . . . .
Delegado de Hacienda en Granada;; . . . . . .
Subdirector primero de Propiedades;*. . .  
Inspector primero de H a c ie n d a .. . . . . . .
Delegado de Hacienda en Toledo................
Subdirector primero de Impuestos... . . . .
Delegado-de Hacienda en Alicante.. . . . . .
Idem id. en Murcia............. . . . . . . . .
Idem id. en Cádiz..
Idem id en Málaga...................................... .
Idem id. en Coruña............ .
Jefe de la Sección-de Cuentas corrientes

de la Inter vención>generaL............ .
Oficial primero de la Secretaría del Minis- 

terio................................. *. ..,*•%... * % • * • <

Segundo Jefe de la  Dirección de Propie
dades. ................................................

Delegado de Hacienda de Córdoba * *........

Subdirector-primero de Rentas.............
Delegado-de Hacienda en Vizcaya... . . . . . .
Superintendente de la Casa Moneda de Ma

d rid .. . . . . . . ...............................................

Tesorera de la Dirección de la D eu d a .... .

Delegado de Hacienda en Guadalajara.... 
Idem id. en Zamora.*...................................

Castellón... . 
M adrid.... . .

Jaén..............

V alencia... .

Murcia... . . .
S egov ia .....
Zaragoza.. . .
Guadalajara.
Cádiz...........
Valladolid... 
Orense...

Toledo..........

M adrid ......

Navarra........
Granada.......
Madrid.........

Logroño.......
Toledo.. . . . .
Cádiz.... . . . . .
M a d rid ......

Oviedo.. . . . .

Madrid.........

Zaragoza....

Logroño. . . .

M adrid.;.. . .  
H uesca.. . . .  
Albacete.. . .  
Málaga.:. . . .  
Madrid.... . .
Segovia........
Valladolid...

Sevilla.;.. . . .  
Alicante.. . .
Sevilla.........
Logroño.?;.. 
A lica n te ....
Jaén.............
C órdoba;....
L ondres.....
A lava... . . . .
Guadalajara. 
Badajoz... . .
Oviedo*. *. . .  
M adrid.... . .
A lican te ... .
Francia.. . . .
M adrid,:.....

Canarias.y . .

Canarias.. . .
C ádiz..........
Oviedo... . . .
Madrid.........
Alicante. . . .

Madrid... . . .

Canarias.. . .

Logroño.. . .  
Idem.............
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

ESCALAFÓN GENERAL

4e los. empleados de Administración civil, activos y  cesantes, dependientes de estó Departamento en SI de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cumplimiento de la regla l i s  del art. 1.° del,Real decreto de í . °  deldicho mes de Octubre, dictado para llevar ¡á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente;, admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las 
reclamaciones jusiiñcadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto

g ;B*»-iO

ANTIGÜEDAD
DETERMINABA POR EL TIEMPO EFECTIVO  

B E SERVICIOS PRESTABOS ■í. V
ta
&o
£ NOMBRES Y APELLIDOS

El? EL EMPL „ EN LA ADtáíNIST 
DEL ESTAD

RACIÓN
0 -D E S T IN O S  'i ■ OBSERVACIONES

* ■• AñosJ >' Meses. * Días. Años. i Meses. r Días.
)

J e f e s  de Jld H ik to aeió a  «k ll 
de primer^i«i«ge.

;*

ACTIVOS <
' : \ t '

1 D. Femando S a n t o y o y * 0 « o r i o . . . . . . . . . . . . . .

■<y í f̂eítílíi1!v v Arín^R................... -v. - .........

3

2

IV

1

7

15

19

38

p

5

í 1 9  

12

i' Secretario dél Gobierno civil de la provincia de 
UMadrid.. . . . . . . . . . . . . . . .  .**••

Oficial mayo# del Ministerio... .. . . . , .  .

«Dedos 3iaños y 7( díai que se 
i ,c^neign»no¡eii el empleo, 2 

años, 9 meses y 6 días corres
ponden al tiemp<j> que ha sido 
Gobernador de provincia.

• »

: CESANTES

o ¿ p

2

3

4

D. ¿Pomés* déAqttino Arderíus y Martínez. *.................

Arturo de Madrid-Dávila y Pinilla. . . . . * . ................

Eleuterio Yillalva y Llofríu................. . . ............

Manuel Gil Maestre.............................. ...........

4

6

3

1

7 

10

8 

4

.14

27

25

6

13

19

15

15

2

3

2

3

14

22

9

27

»

. p ,  ¿

\

;i Oesante?por•;e u p r e # De los 4 
años, 7 meses y 14 días que se 
consignan en e\ empleo, co
rresponden 4 añps, 4 meses y 

:¿>iÜ !4 í&8 ai tiempp que ha sido 
Gobernador de pirovincia.

De los seis años, 10 meses y 27 
i día^íque* se coqsigpan en el 
ú^empleo, corresponden cuatro 
¡' ¿ añoŝ  11 meses y 27 días al 
^tipmpp.que ha sido4 Goberna- 

. dor de provincia.
De lo» itres,años, 8 mises y 25 
í * días «que se* consignan en el 
i . empleo^correspondep un año, 

11 meses y 9 días al cargo de 
Gobernador. Esí actualmente 

■ >-Gobernador civil de Sevilla.
»

:i

Jefes dé Adminiitracióa ^l'ril
v ^dé segtitidá clase. _   ̂ J

ACTIVOS

' ...........  . -

v 1-.U D;:“Antonia de’Aranda é Ibarrola (en comisión)............ l 7 » 11 11 9 Oficial primero de la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad................................................... Ha sido Jefe de Administración 

de primera clas& un año, 10 
meses y 10 días, íy Gobernador 
de provincia 5 ¿ños, 8 meses 
y 17 días. Agregado á la Sub
secretaría.

Ha sido Gobernador de provin
cia 9 meses y 17 días (antes 
de 1879).

■ »

i
1
■ i

2 Gregorio Robledo* y Gómez (ea5 comisión).-.. . . .  .  . :■ 1 - 11 12 8 1 11 Oficial primero de la Dirección? general de- Ad- 
mihistración local............................................ ...

(

:'n Q 4 3 8 16 4 23 Oficial primero del Ministerio.* . - , • * * * • « . • . - . . » . . . .f jW a tn lü O  m B j m l t t r e  J  \7Íi VWí <Jd. .  .

1 CESANTES

1

2

3

4

D. Filiberto Abelard»'Maffl ̂ i)óMeHSí(m<íeóiBÍ6ii5B)..
■  ̂ 1 

"J  '
Enrique de Luque y Alcalde* (en comisión). . . .  * . . .

i

j Juan Antonio BernándezyPérez {en<comieión).«.j..  

* Esteban Antón Moras... . . . . . . . .

í
Jefes dé idm m istraeión civil , 

dte te rce ra  clase.

ACTIVOS

. ¿ » 

-i l

:'>i P 

■ * P

f  6 :

U  3

2 1 

10 i

20

3

11

29

11

1

15

1

p '

6

p
6

24

21

11

29

p
r,

» ' *
' ■ f) *■

\

^fía sido Gobernador fie provin
cia 5 años, 2 meses y 21 días.? Es*  ̂actualmente Gobernador m (civil de Alicante.

Ha sido Gobernador de provin- m cia v*3r meses y 18 días (antes / de 1879).« Ha sido Gobernador de provin- vvf rcia.lS-dias (antés dre? 1879).»

■ jn Bu Juan d&Mata Zorita (en comisión).. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 8 S 3 4 Oficial Eceguád^de la’Bireccíón^néhil'de^Bóné- 
-■ ficencia ySanidad................... .............................. Ha sido Gobernador de provin-

2

3

* Manuel de Elolá y Heras (en comisión).*...............

Demetrio Irazoqui y Calabia................... * ....................

S

2

>

p :| & 1

Td

30

1

3

12

22

' íOficial seguádo^del Ministerio.. .  * ..  . . . . . . . .

■i 
. ; /

J
Oficial seguido* de la ^Dirección general* dé Ad-

y 17 días (antes
i vmm79).
Daéidó Gobernador Jde provin- 

y Wes días (antes 
ü  ^<*879)1^ Efetá ágrégado á la 
?Kx©Í3«eseiófí^genelaDde Benefi- 

í^eáciftíy Anidad.

Jefes dé Adntfintstración eivil 
de euarta clase.

'ñi

i

ACTIVOS
X-h

■■5 J j t  

2
B ; Joéé'Marla Morente y Lucena.......................................

Manuel Betegón y Echevarría................................. <v.
3
2

3
3 18

33
18

1
9

1
4

Oficiál tercero deí Ministerio....................
Oficial de lâ  Dirección general de Administra-

»

3
>

a 'SerafínMassa yi López. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  . . . .  i . ;; i; L 6 7 14 1 27. Oficial de la Dirección general de Beneficencia y

' " 1 s
>
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DE SERVICIOS PRESTADOS
8
m Ht IA administración _______  ORSKR V A r!Tf>NT?<S
o
£4»

NOMBRES Y APELLIDOS ni5L ESTAD(> DESTINOS -------- ------- -------------

l Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.
"‘i

CESANTES
1 3 5 13 22 4 20 > »1
2 TSdnardn Sann v Sinohas - « i «•• • 6 18 11 4 1 > * »

Jefe» de Negociado de primera clase,

ACTIVOS
.

i 5 10 17 22 4 17 Secretario del Gobierno civil de la provincia deJL
o 5 > 23 17 11

Cádiz..............................................................  >
15 Auxiliar mayor del Ministerio...........................  >Aq 4 3 20 26 5 1 Sección de Vigilancia en el Gobierno; civil de laú

fírnonrÍA Tnfívntft v P'fiPBálldfiz. ............................ 3 10 * 35 7
provincia de Madrid....... ...............................  »

19 Auxiliar mayor de la Dirección general de Ad
ministración local. .................................. .. >4

2 7 3 27 4 24 Secretario del Gobierno civil de la provincia deO
2 3 10 21 3

Valencia................................... ............. . »
22 Idem de Málaga............................ ...................  »o Jnan Sáenz Maro n i n a . ............... 2 3 » 15 5 17 Idem de la Coruña............ ................ . »iO 1 7 13 23 7 15 Gobierno civil de la provincia de Madrid..........  >O

9
10
11
121.

Garloa Menéndaz tt Fernández*..................... . 1 6 7 17 9 19 Auxiliar mayor de la Dirección general de Bene

Teodnmiro Ramírez de Arellano 1 > 24 19 10
ficencia y Sanidad......................... . . . . ; ........  »

4 Secretario del Gobierno civil de la provincia de

Ceferíno Ortiz de Lanza^orta v Sotes........... ......... 3 16 24 %
Sevilla................ . ...........................  »

6 Idem de Granada............... ...............................  »
Tibaldo de Aspiazu y Alvarez................................. > > 19 9 6 Idem de Barcelona...........................................  Electo.

CESANTES

1 D. Miguel Angel Quadrado (en comisión).......... . 3 4 > 11 7 4 » , Ha desempeñado el cargo de Go-
bernador de provincia 4 años, 
cinco meses y 18 días. Lo es

2 Nicolás de Castro y Achard (en comisión).............. 2 1 22 19 11
actualmente en Tarragona.

5 > Ha desempeñado el cargo de Go
bernador de provincia 4 años, 
un mes v 20 días Lo es aetnal-

3 Antonio Dieffebruno de Montoya (en comisión). . . . 1 5 14 17 7
MAV0 Y wv VllUD* Uv vD dvVUCll

mente en Almería.
5 »  Ha sido Gobernador de provin

cia 3 años 5 thphpr v días
4 Emilio Vívaneo Menehaea.................... ................. 6 10 18 25 2

VlW V lwUUP« V iUwPvO Y «W1 UIuDa 
16 » >

5
6

"Waldo Jiménez Romera........................................... 5 2 24 6 4 5 > >
Manuel Ballesteros y García. ........................ 5 2 5 8 8 13 » »

7 Juan Manuel Flórez y Rodríguez.•••••••••••••••• 4 » 20 27 » 15 > »
íi 8

9
Ratnón dé Ázúa y del Río de Campóo, 3 5 11 15 10 14 > »
Fránciséo Javier Gómeẑ  ̂ . . . . . . . ........... 1 8 2 5 11 2 > >

10
11
12¡ -•» • *■*••

EzeqUiél Lambea y Lambea.. . .  .......................... 1 4 26 14 2 12 a v  »
Luciano MaríaBremón y Cabello.••••••••............ » 7 6 » 7 6 > »
Emilio Linares y García............. ....................... » 5 ® 9 8 11 > »

Jefe» de Negociado de segunda clase.

ACTIVOS

1 D. Nicolás Escolar y López (en comisión)............. . 10 9 28 22 3 28 Visitador de los Establecimientos de Beneficen

2 Luis Planelles y Andrés (en comisión)....... . 2 8 20 21 11
cia y Sanidad........................ . . . . . . . . . . .  Ha sido Jefe de Administración

de euarta clase 5 años.
29 Auxiliar de la clase de primeros de la Dirección

3 Rafael Morales y Ramírez (en comisión)... . ......... . 3 4 22 22 2

general de Administración local...................  Ha sido Jefe de Administración
, f de ¿cuarta clases Un año, 6 me

ses y 5 días. Está agregadoá 
la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, autorizado 
para despachar con el Director 
general los asuntos de Sani
dad marítima.

9 Secretario del Gobierno civil de la provincia de
Murcia........................................................... Ha sido Jefe de Negociado deTM*11Y! PVfl /ll O Ott Q OTlACf 1 A «vfe Af4AM

4 Clemente Martínez del Campo (en comisión).........  ̂8 : > 14 23 >
jpnuiüra üiaBQ O anos, 1U H16S6B
y 28 días.

29 IdemdeZaragoza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .w . r . Ha sido Jefe de Negociado de

5 Jesús Pando y Valle. . . . . . . . . ........i 4 ' 2 27 11 10
primera clase 2 años, 11 meses 

í y 20 días.
20 Auxiliar de la clase de primeros del Ministerio. >

l 6

■' 7 '

Juan Andrés Topete y Cavaillón*.. . . .  •... * • • • .... 3 2 22 12 7 11 Idem de la Dirección general de Administración

Angel del Palacio y Simó 2 i 9 15 16 11
local,.......... ......................................... . >

5 Idem del Ministerio............................................  »
8
9

Luis Rodríguez Roíanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 | 3. 1:2 12 2 12 Secretario del Gobierno civil de la provincia de

Manuel Esteban y Espinosa de los Monteros.. . . . . . 2 ' 2 24: 20 9
Alicante............................................... . »

19 Idem de Toledo................. »
10

11

12
13
14

Julio Jiménez López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 11 1 16 j 17 5 5 Auxiliar primero de la Dirección general de Be

Enrique de Ureña y Barthe......... . 1 § 1 4* 16 7
neficencia y Sanidad......................... . ,# .. . .  >

17 Secretario del Gobierno civil de la provincia de

Virgilio Moratilla y Crousellas. • • • •.. .. •. • • . . . . . . > 3 19 22 ' 10
Burgos. . . .  vf. . . .   ̂ » 

2 Idem de O viedo...................... ......................  »
Arturo López Llasera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .... » { 2 15 10 2 7 Idem de Córdoba........ ............................ »
José Mallo Ballesteros......................... . » > » 17 4 20 Idem de Valladolid........ .......................Electo.

CESANTES

1 D. Narciso Ribot y March (en comisión)........ . 2 . , 4 9 22 » , Ha sido Gpbernajiior de provin-

■í 2 .
34

Alfonso Gómez deEnterria............ ............... 2 i: 5 21 ' 8 8 5  ̂ cía 6 años y 17 días.
11 » ' ■ %

Luis Eduardo López de Roda.•••••••••••••••••••• 2 i 20 19 9 3 > >
Manuel Fisac y Sánchez Ocaña............... .............. 1 10 ! 13 7 11 13 a >

5 Juan Alberto Rodríguez Batista......... 1 8 25 16 5 11 » >
6
7 : 
8 
9 

10

Francisco de Paula Delgado y Garrido. * 10 12 » 10 12 a a
Ricardo Díaz Rodríguez......................................... t 7 ■. 20 16 2 24 »  >
Antonio Yátí̂ iiez Julón* A 5 17 » 5 17 a a
Serafín Cano y T J r q u i z a . . . . .  > 
Víctor Teiión Rodríguez....... .

5
2

»
12

17
2

3
2

10 a a 
21 a a

ji
Jefes de negociado de tereera clase.

ACTIVOS
1 D. Celestino Vidal v González íen comisión! 12 1 22 36 7 25 Auxiliar de la clase de segundos del Ministerio. Ha sido Jefe de Negociado de se-

2 Vicente Sánchez v Avila Ten comisión)..• 2 10 28 10 8
, *gund£ clase 10 áños, 8 meses, 

y) 12 días.
20 Secretario del Gobierno civil de la provincia de

GuadaJajara..........................* ............. . Ha sido Jefe de Negociado de se
gunda clase 3 anos, 7 meses y 
15 días.
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ANTIGÜEDAD k
DETERMINADA. POR ELTIEMPO DFEGTlVO 

DE SERVICIOS PRESTADOS ’ *

7
op
$ l i^ B R E S  Y APELLIDOS

ETÜ EL EMPLEO • w
ÎHIST 

SL ESTADo  .i DESTINOS OBSERVACIONES

:
Años. Meses. Días.

3 D. Pedro Navarro Ma&allón Ten comisión). 2 4 > 20 6 Administrador de la posesión de Vista Alegre y 
Depositario de los establecimientos instalados 
enla misma...................... ....... ...... .i , , ..

■

Î a sido Jefe de Negociado de se
gunda, clase un año, 9 meses 
y 17 días. Con arreglo á los ar
tículos 5.* del reglamento de 
30 de Junio de 1884, y 5.° del 
de 12 de Enero último; se re- 
requiere para el desempeño de 
este destinq una fianza equiva
lente á la I2.aparte delaponsig- 
nacíÓn anual para gastos de 

:.{ los referidos establecimientos.4

-n

A'

Enrique Pineda Santa Cruz (en comisión).. . . . . . . .

í

. ! ;| 

6 23 18 9 26 Secretario del Gobierno civil de la prpvincia de 
Jaén............... ........................ ....................... Ha sido Jefe de Negociado de se

gunda clase un año y 5 meses.5 José Barbeyto del Prado (encomisión)..............

José Lon y Albareda (en comisión)......................

14 6 23 23 2 15

6 3 8
6

3 14

26

1 24

21
Auxiliar de la clase de segundos del Ministerio.

Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
Pontevedra..................... ..............................

Ha sido Jefe de Negociado de se
gunda clase un año, meses 
y 7 días;

Ha sido Jefe de Negociado de se
gún^ clase 8 meses y 26 días.7 José Pardo Domínguez....................................... 13 1 9

8 José Sansón y Barrios....................................... ... 12 9 10 28 » 24 Idem de Canarias . • • •9 Emilio de Aguirre y Nieto....... .......................... 11 2 18 16 4 5 Idem de Lérida. ••••«• .. . >
10 Francisco Val verde y Cazorla................................. 10 4 » 25 ;8 16 Idem de Ciudad Real.... . . . .  . .  . . >
11 Carlos Mantilla y Giraldo..................... ................ 8 6 2 15 » 2 Idem de Huelva . .12 Manuel de la Torre y Baltanás............................... 7 6 17 8 5 1 Idem de Almería. •••••••••..

»
13 Eduardo Fuente  ̂Díaz............................................. 7 4 17 8 27 Administrador Depositario del Hospital de la 

Princesa.................................................... .. ¿
>

►Con arreglo al art. 6.° del regla
mento de 23 de Diciembre de 

' 1884, se requiere para eldesem- 
- peno de este destino upa fianza 

equivalente á la 12.a parte de 
la. consignación anual para 

-.gastos del referido Hospital.

Electo.
14

15
Manuel Tenas Cabañero........................... ............. 6

6
5

8
8
4

6 ¡ 20

11-
9

11
4
7

16 :
15
17

Secretario del Gobierno, civil de la prpyincia de 
Avila............ ......... ..............................

16 Joaquín Martínez de Aldecoa............................. . . ¿
19

Idem de Vizcaya........................ ................ .. ¿
Idem de Guipúzcoa •..••••••••••••.••••• . .* [Electo.

17 Francisco Javier Travieso y Beránger.................... 4 1 28 15 4 12 Idem de Albacete.................... ••.. >
18 José Alvarez Pasarón........................................... 3 11 15

15

23
28

Anxilífft.1* Ha In aIsicía Ha aporunrlna Ha Ift.nírAfiAiHn >

19 Raimundo Fernández-Cuesta y Palafox................. 3 9 20 9
JlUAUlal VA O Áth V ACIDO Uw Ovg UiAuUo UQ AC»Â1AOvvaUXX

general de Administración local.. . . . . . . . . . . . .
Idem de la de Beneficencia y Sanidad........... .. >

20 Manuel Pérez y Pérez............................................. 3 6 20 10 2 4 ■■■ Idem.......................................................... >
21 Ricardo de Guzmán y Gabtico........................ . 3 1 11 7 6 3 Secretario del Gobierno civil de la provincia de 

Cáceres...................... ............................... .;..22 Leonardo Emilio Moreno y Guerrero..................... 2 10 14
26

16
6

8
8

16
27

AnyílíftP fio lo nlflQA do flooiintlna rlol Míniofavín
23 Pascual Gil y Sánchez................................ 2 6

Uc Xa, tlaso «Lo DCgUlLUUH U.ÜJL mluibvulLU • RpPTfttflTÍn pl PrA'HÍAT'nft pítril lia TVTrwí nnífl lía »

24
PCULOtaiiU UC1 UUU1CLUU vLVU U.D la piu viiiLija Me

Balancia.................................................... ....
Agustín de Torres y Cárdenas,............................... 2 6 10

11
8 6 3 * Idem de Carona. .. 

Idem de AIats . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  . ̂ ..
■v V

25
26

Ramón Alonso Cortés............................. ..........
Manuel Chaparro y Fernández Huidobro.........
Emilio Miranda y Fernández. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
2

6
5

7v-,
6

2 V; :
lo

25'-'?
23

r;ín>- ^

27
28 
29

2o 5
3
»

1 6 7
3
»

5
f 8
3

Idem de Logropo. . ̂ 4̂̂ ji# • • % % % •  • • • >

Juan Cuervo y Meléndez......................................... 2
8
3

2
2

Idem de B a l e a r e s . .. 
IdemdfCuenca................... .......7 . .

»
30 Federico Ortega de la Parra..................... ............. 1 11 20 15 6 23 ídem d̂  Santander............. ........................ >

31 ‘Francisco Pórtela y de la Cueva.............................. 1 8 29 11 11 3 Idem de Segovia . >
32 Antonio Tortosa de Acuña...................................... 1 5 16 9

6
4 29 Idem dft Teruel. . . . . . . . . . . . .  . . . .

33 Luis de Toledo y Belloch.......... ...... .................. 1 » 19 11 25 Idom de Tíuesca m - >
34 * Basilio Hernández-Prieta y de la Peña................ i 9 16 5 7 19 Idem de Salaipanca. ................................... .... >
35 Ponciano Rodríguez Hermosilla............................ i 4 24 14 2 » ídem de Orense...................................  . . . .' 36 Nicolás Ibarrola y Cáceres...................................... > 3 18

20
8

17
6
6

28
11

Gobierno civil de la provincia de Madrid...........
Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
i Soria.............................................................

>
-  37 Felipe Sopranis y Lizana............ ......................; . . > 2 >

38
%

Victoriano Ruiz y del Casal.................................... > 2 13 4 9 7 Idem de Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .39 Luis González de Junquitu y Vilardell................. > 1 26 4 6 23 Idem de León................................. .
S

40 Félix Pizarra y Calero............................................ » 1 23 10 10 29 .Anvilifif Ha 1a aIagia Ha fiAorniHAfllHA lo TUmaaiHiitflUAilliir VAU AIX ylaOO uv pvg UUUvD ¡viv lct A/irOvvlUiii
general de Administración loccal................... Electo. Agregado á la Subsecre* 

taría.41 Salvador Alvarez de Sotomayor y Cárdenas.......... . * i 14 8 6 12 Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
¡ Navarra................................. .........................42 Luis Grondona y Pérez........................................... » > 11 7 20 Idem de Tarragona.____ _ ..  . . . . Electo.

Electo.43 Adolfo Cadaval y Muñoz del Monte......................... » > > 4 5 19 Idem de Zamora.. . . . . . . . . __. . . .  . .  . .  .. .
. 1; ■ CESANTES

í;;.- B. Francisco del Cacho y Polo............. . 6 10 8

2
8

20

15

12
16 
21
7
5

, 3

1

11

19

29

24

a Disfruta 2.000 pesetas anuales 
de haber como cesante, según 

.. acuerdo de la, Junta fie Clases 
- pasivas fecha 13 dê  Febrero 

de 1886.
Cesante por supresión el 10 de 

Julio de 1888.
2

3
Jerónimo Benito y González. .......................... ..

Felipe Rodríguez de Arellano................................
2

11

7

1
» ."í¡

- 4 Felipe Curtoys y Valle........................ ............ 6 9 4 11
3
4
5

; 27
Í 8
i- 7

w >
5
6 
7

Franciscd^baraero y Reguillo.............................
- Manuel de Burgos y Fuillerat.................................

José Ortisfr Moreno...................................................
6
5
5

7
6
5

>
11
>

>
>
>

>
>

«
9

■v 10 
11

Arturo Fernández de los Ríos.................................
Antonio Vicente Morante y Arroyo............. ..........
Casto Sánchez P la z u e lb s . ................ .............
Tomás Muñoz y Pérez............ ........................

4
3
3
2

2
8
2
2

27
3
6
3

4
9

14
10
211

2
7
9
5

S 27 
i 18 
> 16 
? 13 
> 20 
’ 14 
4 24 
* 28 
¿ 9 
- 5

a
>
>
>  :ii

>
>
a
%

-  12 José Mora y Florín................................ . . 2 > 14
14

1 > 9

13 Eugenio Hidalgo Madrid.................... .. f . . . . . . . . . 1 >
X
%

9%
¿ i  14 - Alfonso Quereizaeta González................................ » 9 24

11
9

í 9 
1 0  
6 
5

Ir w

15 ? Manuel Arcas y Soler......................................... » 7 4
w%

16 Jaime Escobar y Lozano............ ..................... . > 6 4
w

17 Juan Berro y Gómez...................... ........... . . *• 5 5 %
18 Marcelino Martínez de Junquera.................... . 4 11 

; 7
i- 7

1
25
16

wy 4
»
4
3
6
0
»

i 11
9
% ' t 919

20 
21 
22

Victoriano Rodríguez Morán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Bautista Pérez y Portillo. . . . . . . . . . . . . . . .  A .
Mariano Avellón y Quemada.. . y . . . . . v . .
Teodoro Garona y Peralta......................................

i
|
>

4 
‘ 4 

4 
3 
1

22
>
5
4

: i ?
19 

! 28 
i l l

» . i 

%

a

>
23 Pablo Antonio Cabeza y Gómez................ . > 4

. . 9  i
% :■’írf >

24 Antonio Jiménez y Martínez de Goñi............... ...

Oficiales de primera clase 
de Administraciáa civil.

ACTIVOS

»

. i

: 5 - 3 ; ; 8 > ■!

i
- / i

»

f  '

V
1 D. Atanasio Palacio Valdés (en comisión*)...,.. . .  •...•• • 2

!

6 8 4 8 : > Auxiliar de la clase de terceros de la Dirección 
general de Mnainistracióp jlocal, .̂ .^ * * .0 r d Ha sido Jefe de N eniado d€ 

tercera un mea y 32 días.
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NOM BRES Y  APELLIDOS “

ANTIGÜEDAD f
DETERMINADA POR EL TIEMPO TIFECTiyO 

DE SERVICIOS PRESTADOS

. SDESTINOS ^OBSERVACIONES

;í .
EN EL EMPLEO ' EN LA ADMINISTRACIÓN 

.DEL ESTADO 3

Años. Meses. Días. Años. Meses.4̂ Días.

2q
D. Carlos González Entrarríos y L&pdéyila.. . . . . . . . . . . ,, 4'

■ 2 '
4'

‘ 10
5

16
6

17
4
7

5
4

Auxiliar: de la  clase de terceros del Ministerio... 
Idem.............. ................ ........ .......... .

p
po

A 2 ' ■ 2‘ 20 4 2 20 Idem............................................... .............. p. .. Tfc
5

Y ñ
2 1 22 5 6 27 Gobierno civil de la provincia de Cádiz............

Auxiliar i de la clase de terceros de la Dirección
p

1 11 13 6 7 25* ii ,¡
*- n I 11 7 15 8 8

i general de Administración local........... - .. . .
Gobierno civil de la provincia de Granada........
Auxiliando la ciase de terceros de la Dirección

»
p■ k 4

I ft 1 11 6 6 4 54 O

r ;- 9 
... 10

11
—12 iq

1 8 23 5 9 5
i general de Adininistración local...................

Gobierno civil de la provincia de Málaga......
Auxiliar de la ciase de terceros de la Dirección

p
>

Jhftñ ’Rülñnehana v Piernas. 1 7 29 3 10 5

1 6 7 8 2 . 27
i general de Beneficencia y Sanidad..............

Gobierno civil de la provincia de Madrid.. . . . . .
»
»

» 11 24 6 11 6 Idem de-Sevilla.................................. p
> 11 19 10 8 21 Auxiliar de la (dase de terceros del Ministerio.» pJ.a

14 > 10 p 2 11 29 Idem deja Dirección general de ¿Beneficencia y 
i Sanidad.......................... ........................

... a. .
" p

"15
16 

, 17
:*.18: ■ 
’ 19' i

> 4 22 3 p 8 Idem de lia de Administración local.................. . p
Nnn i to Prim V LIod......... > 4 15 5 5 28 Gobierno civil de la provincia de la Coruña...... p
AIvwo áñ Jnana v*Foncei. > 1 15 2 » 3 Idem de i Valencia................... ....................... >
A leían drb Htín V Granados.................... . > » 26 10 5 » Auxiliar de la dase de terceros del Ministerio..
T.oDft García Rivera v Brieva. > 25 11 6 5 Idem de la Dirección general de Beneficencia y 

i  S a n i d a d ........ p

20 Bieffo Roca de To&ores.............. • •......... » i " . 11 4 1 29 Gobierno civil de la provincia de Barcelona.. . . »

CESANTES
i

1
2

v-¡ 3

D, Tomás Millano y Herrero»,
Antonio de Lara y:Pedrajas., ....................... .*.
,Luis Taboaday-Coca.

-  4
2
I

8

i

14
24
24

12
6
7

2
10
2

18
20
22

. » • ', 
P ,k £  
>

, Cesante por reforma. 
¡ Idem.
Idem.

• 4
,y 5 
it 6

í GníPeribo Rajo plrv y Marchena, .................. . . . . . . 1 6 26 12 7 18 p Idem.
> 3 10 5 9 22 P Idem.

i i. Modesto Guífcian dél Villar, __ 1 11 4 12 p 24 p p
. ^dosé Pmnonosay F e r r a r , ....... 1 10 12 16 2 5 p p

8 Pedro Juan Guillé ¡o y López. . . . . . .  . * - *........ . 1 9 » 19 11 • 8 p
9 íttJofíé María Mon tal bo de León.............................. 1 8 9 4 > 2 p p

10
11
12

José Lomo de Zu¿rásti. . . . . . . . . . . . . . . 1 7 3 3 11 25 P »
Fernando Femeiío* Lago 1 - Sí- 2 3 5 16 » p
Rufino Quintana Martínez. 1 u 4 16 3 5 26 " p

13
14

Joaquín Carreras Martín........... . . . . . . . . . ....... . ..
Felipe Peris Fuertes,

I. ' 
l

4
¿? 4

8 > 
>

3
4

10
»

1
p

P
P

rts P

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Pedro Iglesias y Sánehez Ccaña... - •*.. . . . . . . . . . .
Luis Martínez deSos&**»•*•»••»•••
Julián Toledo y Eguren.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿*.
Pedro Jiménez de Haro............................... . ....
Bernardo VillamilLyMarracci.^. . . . . . . . . . . . . . . .,*í.
Miguel Rodríguez -Olivares..............
Alvaro García Ibáñe&i y^BaLomino... . ^ .  . 
Manuel Quesada yjGarcía.. . . . . . — . < • « . . . . . . . . . á  .
Felipe Augusto Corral y Laredo................... .......

: 1
¿ l  

1 
, *
)• P 

i P
*  >■' : 
i- p i •
, »  -

3: ■ 
w » :  
í :  P,

, 6
■ íikí. 4 •
;a 3

]*■ %
&  l i  

1

21
42
8^

J18
■il4í-:
M
h PiW

■ ¿IV ; 
ñ 8  
16?

; 7 
1

[ • 7 ■'■■■ 
r 3̂  
12?
» p
i 4H 
í 8?v
i p
'32;

1
p

* 5
. i 8u
' Í 6 ‘̂ - 

(■3
-i 5: ; 
1 7;

1 
! 7

24 
12 
.12 ¿ 
f20
129 
14 
118} 
S23? 
18 
4 8

P
P
P
P
p ; v 
>
» .

; p  -
p

P
P
>

•* »
. 7- P 

>
,, ■ r . p .:

V; » ■ : v 
>

■■ > P
Alfonso González Núñez..................... ...............

Oficiales! de seronda clase 
de Administración civil.

[ACTIVOS

7 ■ »..! 

7.1 .

T P 26

i

3

!

í 6 17

•c
f ,

- > P

1

$ :

D. Valeriano Arias yiGiner (en comisión)».* • .......... •
•/1

;k  11 ^

í

•4.
; »¡ ;

>29: ■'161 : i 1 m " . AdministradorfDepositario del Hospital de Núes- 
r tra Señora d#l Garmen........... ............. .,¿ íC í Ha &idOiJefe de^íegaciado de se- 

^igund 2l, clase Lfimeses^®5 días, 
f fion arreglo alarti 4.%idel re- 

, églamento del 27 f de n Enero 
ae 1885serequierefpara el des- 

 ̂ .rempeño deteste defino una 
;^lanza> equivalente áila 12.a 
i  partedela cousignacitm anual 

para gastos del referido Hos
pital.

Ha sido Jefe de Negodado de 
tercera clase 3 años, 5 meses y 

 ̂ 27,díasi Gon ^regtlo a^art. 4.° 
„ ,del iregl amento dé 27de Ene

ro de 1885 se requiere para 
el desempeño de éste destino 
una fianza equivalente á la 12/ 
tpartede la coi|sigmacrón anual 
para gastos del referido Hos

; 3

i,
i

Pedro de AlcántaíaiGarcía y Navarra (enicomisióti)

a*

1 19,
71
•<:¡

5

• :!Í

28;

y

28

í?

i 10 (  6

y

Idem dél Hospital de Jesús? de Nazareno.. . . .  »>,

3 i José Alonso,Jiménez (en comisión)...................... 8 5 f 26 

111

í 12 

'16

¡ 6 í 8

ú

¡Auxiliar de lardase de cuartos del Ministerio...

i Administrador Depositario del Hospital ídeL Rey 
i en Toledo.. . . .  I ................................ J

pital.
Ha sido Oficial de primera clase 

un mes y 7 días.
• k »# •• < Juan «Madrid y/Cáballero. ..................... . . . . . . . . . 9 9 i 4< Tt

Con arreglo al art. 4 ° del regla- 
.̂rinentotí de»* 27 dé Rnero de 

x/̂ lBBS se requiere pana el des- 
4 ¿¿e|Dq)eñfir¿ dê  este destino una 
.v vfiimza equivalente i  la 1A 
ruarte áeJaíCqnsignamón anual 
^s^pa^gastou leí iefetódo Hos-

t*í

V :j ■

i!
h

: :i

5 Eduardo Viota y Boliva......................... .............. 8 5 f 9]

'A

' 16

1

i 4 12^

i ■

h
k
i

i Idem del Manicomio de Santa Isabel éñ Leganés^ ífconmrr^loi al art. 8.° /del regla- 
#r mentó . dé. a 12 de sMayo de 
,,>é885íse!^requiere ipará el des- 
*j0m]xxm& der.fiste idestino una 

..‘afianza.,equivalente éf. la 1̂
+ partackla<c#sig»a<nón anual 

V <para^astas.del referido Mam-.

6

7

¿Francisco Javier ¡Arrabal y Villegas....................

*  Jesús Pérez Fernández de la Ahuja.....................

3

3

6

2

í 1 f  ■ 

 ̂ id

I 2 é

14
í 2
f 9

í 2 Í  .
S

i  i
l  20

s: 12 
1 19 
r 6

¡ Auxiliar dé la® clase de cuartos de lu Dirección 
genéral de Administración local... „ . »>. 

i Gobierno civil de la provicia de Ov iedo^ , . .». 
i Auxiliar de latclase de cuartos de lADirección 
; genéralde Administración local.. . . .  — .
I- Idem mr <¡m’» «
i Idem del Ministerio.. . . . . . .  *.»•,. .
¡ Idem de la Dixeccción general dé Béneficenciá y 

Sanidad.............. ........................ ....... ...

^ comio.

P

8 i José María Méndez y Bartolomé............. ............. 3

2
2
2

* ^

i 23 
í 20 
* 23

Í 22

í 12 
1 18 
’ 7

, --.v P

9
10
11

;Pedro Bolín y Cámara...................... .. ............
Fermín Carnero % Martínez. ................................
José Víctor Pesqueiray Domínguez.....................

9
9
5

X V

! 9 
i 6 
¿ 4

\> ■ P 
7. P 

P

p
12 Adolfo Ruiz Gutiérrez................. ........ . 2 4 : 12 

¿ 26
4 í 2 

i 1
i 14. ! T/1 AtYi il a 1a /i a<¥ A nYHimOTWtt m AVtril AAI\1

13 Cristino Ladrón de Guevara............... ......... . 2 3 í 12
* x*±
•’ 24

i xaem u6 i& uuiíauuiiqibir&cioipiOuM^ <««t * • • 
! Idem • .. ..*«.•••»••• • • • .•

P
P14 Benito Mocoroa f  Olano....................................... 2 3 10 : 2 1 3 10

2
3

? 25

1 Íííptyi HpI Ministerio . . . . P15
16
11 ■V !

Luis de Vela y Crespo....................................
José Muñoz Escámez.................................... .
E^ti^ueFernández y Rodríguez...................... ¿i.

2
2
2

3
3
2

7
3

, 25

í 8 
2 

! 2

í 5 
3

f 2

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.... 
Auxiliar de la clase de cuantos dél Ministerio... 

i Idem de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. ............. • • ............................

p
P

P -
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ANTIGÜEDAD
DETERMINADA. POR EL TIEMPO. EFECTIVO" 

DE SERVICIOS PRESTADOS
... r:

NOMBRES. Y APELLIDOS
ENEL EMPLEO EN LA -j

DI
D̂MINIST] 

!L ESTAD<
RACIÓN
3 DESTINOS OBSERVACIONES

i
Añe3. Meses. 1 Días. Añós. Meses. Diás. - >• :

18
19

D. Eduardo Caballero y Camacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
llamón Balbín y Lozana.. ..........................................

2
2

2
2

10
p

24
7

11 . 
9

4
■ 7 '

Auxiliar de la clasede cuartos del Ministerio.. 
Idem......... ..................... . .

20 Joaquín Delgado y Sánchez de Castilla¿• . •. •........ 2 2 2 2 ’ Idem de la Dirección general de Beneficencia y 
Sahidad........................ . . . . . . . . . .Francisco Llaguno v Carranza..* . . . . . . . . . ............. .21 2 1 11 10 8 . 17 Idem del Ministerio............................................... >

>22
23 >

24
25
26
27
28 
29

Eduardo Cano y L ó p e z - A y l l ó n •.• • • • 1
9
7 '

3
7

1
1

9
11

7 ,
9
1

3
16

13
23 . 
8

Gobiernoí civil dé la provincia de MuTbia.. . . . . .
Auxiliar de la clase de cuartos de la Dirección

general de Administración local......................
Idem de la de Beneficencia y Sanidad.................
Idem de la de Administración local....................
tdem.....................................................................

Juan Pedro Bourman y Hernández*, , . . . . . . . . . . . .
Julián de Vega y Hernández*....__ _. . . . . . . . . . . . .
Víctor Izquierdo Villazán. .....................  . ..........

1
/  1 . 

i

1 7
6
6
6
4

i
17.
17

7
3 : 
2

Enrique Godínez y Esteban . ,  
Eamón García Sancho.................. ............................

i
i

7 '
% p

1
12

6
6

7 ¿ 4 Idem de la de Beneficencia y Sanidad.............
Gobierno’civil dé la provincia de Alicante.........
Iden de Valladolid 7Carlos Pastor y Marra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 21 23 : 

>
8 28

30 Mariano Barsi Contardi......... . p 11 •19

10

11 ; 

6

19 ; 

17 v

Secretario de la Junta general dé Señoras para 
el servicio de la Beneficencia......... .................

Gobierno: civil dé la-provincia de Burgos...........

p

31 Emilio Ortiz Bergas....................... ............ . » 11

■ ■■■ 

1

Este destino tiene consignadas 
en el presupuesto vigente del 
Estado 1.000 pesetas anuales 
para gastos dé representación. 

p32

33 Angel Giribet y Colomer.. ¿ ................... .
» 10 » . . > 10 > Auxiliar de la clase? de ? cuartos de la Dirección 

general de Beáeficencia y Sanidad..................$ 7 * p 2 % % Gobierno civil de la provincia de Barcelona____á 11VlllÜT* |*J p 1 o a1 ocsO r] n n «4An J a 1#» llí%baa/>«34 Antonio Campos Torreblañca:...........................  . » 6 , 16 6 16 i >

Vicente Mancho y Soriano;..............................
A.U2LU1U1 u.o id LiaBo ae cuartos ue la JJirccciOn 

general de Beneficencia y Sanidad.................. Electo;35 p 6 3 6
5

3 Gobierno; civil dé la provincia de Córdoba.........
Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la 

provincia de Barcelona.....................................
36 Fernando MeneBes Válgoma............................ .

José Eomero Eodríguez.............................
Enrique Jiménez Picó....... .................................
Eamón Calvíllo y Díaz Ufano...-.. ___ ............ ........
José Fernández Campa y Ghiesanova.; . . . . . . .  , *..

CESANTES \;

p 4 29 4 20
3/
38
39
40

»  
»  

} *

3
2
2
p

9
1 27 

14 
26

5

»
2 ;

4
2
2
2

14
27
14
11

Idem de Madrid;......... .........................................
Gobierno; civil de la provincia de Madrid...........
Idem de Toledo.*......... .........................................
Auxiliar ¡de la clase de cuartos del Ministerio...

»

p

1 3 9 21 .

22
4

i i Disfruta 1.375 pesetas de haber 
anual como cesante, segúnr 
certificación de la Junta de 
Pensiones civiles de 28 de Oc
tubre de 1874.

Por'-reforma.
Idem.

2 Segundo ̂ González del Reguero. . ........................ . i 9 •; 
3

13
>

2

i

25 : 
11 > 
6

>

3 Francisco de Prado y Castaño. ............................. i 3
4 Baldomero Figarola y Bicheto.. . . . . . . . . . . . . . . . 3 4 ~ 11 % 25 Agustín Ternero é Ibarra.; ..................................... 3 3 19

,9
24

3 3 19
Q

»
6 Mariano Claver Pérez....... . 2 2  ' 2 2

>
7 Celso García Monje.......................... ............ . 1 10

«7
22

>% p

8 J osé Ignacio A yuso y Reyes. ................. ............ . 2 1 16
22
14
4

2 1
10

1

16
22
15
Q

p

9 Emilio Sáenz Ramírez;y . ............................. .. . . . 1 10
9

1
10 Manuel Valdecañas y Solís............................... 1 M

12
5
7

p
11 Félix Eokiski y Roselló................................. 1 9

8
7

6
3

)) p

12 Eduardo Galván y López. ............... ........................ 1 2
O

27
10
17
6

25 C
í' 9A ^

> p

13 Tomás Aguiló Villaseñor....................................... i 21
4
6
1
3

2
4
5 r

v .17 1

S í

p

14
15
16 
17

Blas Taracena é Izpirpa^.... ................................... •
Jacinto Bauqueri y Rpldáñ...........................
Florencio Eslébanez^Her^aro...........................
Faustino Martínez Lápezt .í............ ........................ „

i
1
1
1

6
5
5
3

9
A
»

| > * » - - .............
1 '

>

18
19

Francisco Murubé y^BeBod.
Eamón Jimemo< Ailmech............. ........................ .

1
1 1

p
6

19

19

11
19
3

í
!6 « 

19

19 V

11
2

• | >
35 años, un mes y 26 días ?de 

edad.
25 anos, 11 meses y 18 días da 

edad.
p

20

21
22

Arcadio Esteban Taberón Bustamante.................*

Manuel Campos y Simón..'........................................
Alonso Calderón y Adán. ..........................................

1

1
>

>

p
11
10
9

«Ar Í '
h  '

i

»  ,V

» ■> 
11
7
8 
8

: »

■ i » •

23 José Peragalo Medina................................................. p 3
8

29 i 
17 
15 
22 7

p

24 Octavio Cancio y Cuervo.. ...................... .............. > 15
15
8

22
21
18
10

» p

25 Ignacio Escolá y Ochoa de Obra......... ................... p 8 %
> >

26
27

Agustín Ocampo Castrillo.......................................
Nicolás Morales Sacristán........................... .

p
» 64 3

i
>l

>
)>

p
p

28 José María Godinez Soler... ........................... £ o i
¿L

JL i
91  ■' p

29 Eamiro MÍDguez Arredondo...................................... p
Kf
1 fk 1

5
<ú i
19 
10 *

»

30 Saturnino Calderón y Ceruelo.................................. p 1 > i »

Oficiales de tercera clase.

A »  ’

ACTIVOS 5 •

1

2

D. Ignacio García Mira y Percebal (en comisión).........

Carlos García Puellet (en comisión)..........................

6

6

2

4

27

12

»

14 u 

14 

21

9

4

8

18

2

Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio.. * 

Gobierno civil de la nrovincia de Ternel

Ha disfrutado sueldo de 4.600 
pesetas un año, 6 meses y 19 
días.

Ha disfrutado sueldo de 4.000 
pesetas 7 años, 2 meses y 6 
días.TJa oí/i a r̂ fiAioil /4 a oAorm/Io Alafiâ '-3 Antonio de Cereceda y González (en comisión);.. . .  

Lucio Guerra y Ortega (en comisión)....... .............
4 2 8

mV wiO* aIU vi V XX Um ICy LSI v i lJUwJLCv Uv A vi Uvl• ••••#••

4 3 4 13 5 10 2 Idem de Tarragona*.........................

jticL 8icio \jnciai ae seg^unaa ciubu
5 años, 6 meses y 14 días. ?

T-Ta áíHn Afíaíol rio uaoiiuHa aloaa •
5 Ramón Mejuto y Carregal (en comisión).................. 6 5 19 13

8

5 r 8

20

Auxiliaríde la clase de quintos del Ministerio.. .  

Idem......... ................................ . .  . ..

XXcl BlUU ULlulal U.I3 ntJgUUua UaSO
2 años, 5 meses y 19 días.

Ha éido Oficial de segunda clase 
2 años, 2 meses y 11 días. ;

Ha sido Oficial de segunda cláse 
un año, 3 meses y 19 días.

Ha sido Oficial de segunda clase 
un año, 3 mests y un día. t 

Ha sido Oficial de segunda clase 
10 meses y 21 días. — Eleéto; r

6 Pedro Cabida Martín (en comisión).......................... 1 4 23 3
7 Mariano González Vázquez (en comisión).. . . . . 14 7 5 15 ,

U r

10 6 Gobierno civil dé la ■nrnvfncia de Zainnra
8 José Luis Torres (en comisión)................................. 3 11 24 10 ?' 15 ;

t
Idem de Castellón.. .......................................

9 Mariano Muro y López Salgado................................ 6 11

p

27

21

1
fe i i  ; 27 7

21
22

4.

¿tllYl lft aIoca lln JiniTífAO o Ta Tsímo/iaiayi

10 Ignacio López Gondolino.i........................................ 6 fi
6

xXUALXlali Uv la Liabv vlw <̂11111 liUo uv ict iJlFoCvlOU
general de Beneficencia y Sanidad................

Idem de Administración local
p

11 Luis Cuero y Pita Pizarro.i........................................ 6 & 10 13
1Q

9 n-nhÍArna Ha lQ TM*nvín/iÍQ Ha ’MaHmH >y
12 Agustín Fustegueras y Casas.................................. 5

tf A uuuioiiio uvii cío ia provincia ue Juacirici... . . . . .
Auxiliaride la clase de quintos de la Dirección 

general de Administración local.....................

p

Antonio Gómez PJasent. •;........................................
4° '• O

p13 4 9 22 10 1
■7

29 Id e m ... ..........................  . p14 Francisco de Sales Cárdenas y Pañí......... ............. 4 6
5

25
29

15

13 17
26

19

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.........AnvíIÍSTiHa 1a aloaa Ha nnínfAct Ha la15 Gerardo Gavilanes y Bonbiver....... ........................ 4 f
í l

6

6

p

16 Luis Eodríguez García................................. .......... 4 4
^UAüldil ¡Uo la tlaav tic qUlllLOo uo xa A/ireCCIOn
5 general de Administración local......................

Idem del MinistftTio *
p17 Ventura EivaB Eetana............................................... 4 3 17 ¡8 10 17 Idem............... ........... ........... p

18 Carlos del Campo y Maguna.. . . . . . . . ........................ 4 1 22
»

. Í4 ...
19 ‘

5 3 Grobierno civil de la provincia de Avila.. , . .  
Idem de Alava.:.. . . . . . . . .

%
19 José Arregui y Mendigadla.'_____________ . . . . . . . 3 11 1 7

w
p20^ Francisco BetheficouTty Armas.; ............. ............. 3 10 24

r
14

1 28

1
Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección 

general de Administración local.
Idem de la de Beneficencia y Sanidad.
Idem del Ministerio,.. ..................................... .1.
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.V 
Jdem de Logroño............ .................................

21 - Jose Canamaquey Jiménez..................... ........... 3 8 29 3
p
p

22
23

Mafiuel Trullás¿y Solér..,........................... .........
Inocencio Heras Ovejero. . . . . . ....... ........................

3
3

8
3

2
11

h
s

12

9
3

16
14

p

24 Baldomero Belmonte Pérez.;v.........., . .............. .:3 2 27 • 11 23 y»25 Juan de Luna y Mesa. .......................... ................... 2 21 / Í6 x 6 2 Auxiliar de la elase de quintos del Ministerio... p
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i:l

DESTINOS OBSERVACIONES

ti
pop»o

:: EII EL 1MPLEO ES LA
D

ADMÍSÍS’
'Eí^esta:

rRAciós
DO . .

Años. Meses. Días. Años. ' ¿teses. Días.

OÍS D Franriaert JimpTifíz Fra/neo . . . .  / , . .  , *****. 3 2 18 8 9 27 Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio... p4 0 Ffírnandn VftDftTn v Oarrftdaiio. - .............. . 2 9 » 7 1 3 Gobierno civil de la provincia de León.......... p4 *
2 3 18 15 > 25 Auxiliar de la clase de quintos de la Direcciónico

OQ 2 3 12 4 3 23
general de Administración local...................

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra...
p
p4*J ;■ " 2 : 3 9 7 11 12 Auxiliar de la clase de quintos de la Direcciónou general de Administración local......... ............ Agregado al Gobierno civil de 

la provincia de Málaga.
p■" "'2 3 '•r7 15 6 3 Gobierno civil de la provincia de Badajoz.. . . . . ,  

Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección 
general dé Administración local.. . . . . . . . . . . .

Idem de la de Beneficencia y Sanidad................

oLqo ''' ‘ 2 ' ■'■3 3 2 ' 3 3U«

33
34

■ ' 2 2 26 2 2 26 p
2 2 19 2 2 19 Idem del Ministerio........................................... . p
2 2 5 3 11 17 Gobierno civil de la provincia de Palencia.........

Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección
general de Beneficencia y Sanidad....................

Gobierno civil de la pro vicia de Ganarías...........

poD
2 2 > 2 2 pOO

nry - ■Mípnlácí Prmtp v Hrtii sáiisteenii- ........................... 2 2 p 2 2 p
Edad: 38 años, 9 meses y 20 días 
Edad: 25 años, 11 meses y 21 días

p
O 7
38QA

2 1 29 2 1 29 Idem de Guadalajara............................................
Tloprtohp \fnrpílln A fO fifí AirflVft. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 25 12 8 7 Idem de Almería....................................... .......... poy

AC\ 2 1 lo 2 1 10 Idem de Lérida.................. ......... .................. p4U
A1 2 1 4 ' 2 1 4 Idem de Salamanca.......... ................................. p41
<19 2 1 > 11 3 26 Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio... 

Gobierno civil de la provincia de Guipúzcoa.. . .  
Idem'de Barcelona..................................... ..........

p

43
44
45
AS

fíavptíina Sápnz áñ Miera v Sáenz de Miera.. . . * . * * 2 1 i» 9 11 11 p
Tlinnisír» Martín Fernández, i 2 1 » 6 1 , 16 p

1 6 f 25 " 1 8
1

26 Idem de Baleares.............................................. .. *
1 4 » 4 11 Idem de Jaén................................. ......................

y
p

47
48

1 3 20 1 3 20 Idem, de Huesca.................................................... p
Mnríflnn Om'ntftrA Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 13 10 10 12 Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección 

general dé Beneficencia y Sanidad............ .
49
50
51
52
53

fJastn Fernández Oninteiro.. . . . . .  • • • • • ... • ••••••• 1 » 21 7 3 11
17

Gobierno civil de la provincia de Orense.. . . . . .
Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio... 
Gobierno civil de la provincia de Santander.. . .
Idem de Soria.. ................................... ...........

p

Manuel Martínez de Cuevas p 11 27 20 5 p
» lo 13 » 10 13
» 7 8 » 7 8

.TnnAnín Pfírfííra dfí Lftma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 6 27 » 6 27 Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad................... p

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

63

Santos González-Conde y Balcato•••••••••••••••• > 6 18 4 9 p Idem de la de Administración local............... .... p
Manuel de la Torre v Ouiza............... . . !  . . . . . . . . . p 6 9 > 6 9 Idem........................................ .....................i , . . . p

RamrSn Aranf?o v Aranero » 5 20 > 5 20 Gobierno civil de la provincia de Gerona...........
Ramón Marquina Kindelan.. 4 26 4 9 18 Idem de Lugo...................... ................ ..................
Darío López de Calle y Ranedo..••••.••••••••*••• > 4 14 8 11 12 Idem de Navarra......................... ...*.... .......... . p
José Vázquez y Quirós. » 4 3 3 8 18 Idem de Cáceres......................... ............... .
Antonio Núñez Montobbio..................................... > 3 10 3 7 25 Idem de Huelva............................................... .
Miguel Poole Cordero... p 3 9 2 » Í0 Idem de Madrid. p

Joaquín Egea Fernández..•••••••••..*•**• . . . . . . . » 2 29 » 2 29 Auxiliar de la clase de quintos de la Dirección 
general de Administración local. . . . . . . . . . . . .

Gobiérne civil de la provincia de Ségovia... • • •Alfredo Peña y Lastra. • • • i ..................... ............... p p p 2 1 11

]; '

Electo.

CESANTES : ' i  : •
i O Anornato Maeía Vázouez..i. 3 1 1 3 V 1 *: 1 ■ > ■ Cesante por supresión.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ha desempeñado el cargo de Go

bernador civil 4 años, 4 meses
v Tin Hífi

JL
2 José María Mayor Perez....................... . 2 5 7 2 5 7 >

Serafín Massa Moreno. 1 10 26 15 7 20 pO
A Simón Sánchez Bermejo••.. •••••••••••••.«•.•*•. 1 » > 15 1 18
fi Constantino Suárez de la Vega. p 5 5 8 ÍO 12u
6
7

Victorino Fabra y Adelantado (en comisión).......... 2 7 5 12 2 24

José Pérez Sela. 12 5 27 13 8
6

1 * >§
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Luciano Escarpizo Lorenzana..................... 12 > 9 17 11 !
P

j  iixi uia.
Eladio Ramos Luelmo........................... 9 8 16 9 8 16 >

P

José María Muñoz Calderón..................... 7 8 19 7 8 19 P

Manuel Laguna y López............................................ 5 9 21 10 8 » ?  *
P
P

Germán Hernández Herrero. 4 8 » 11 7 21 P

Gregorio Miró............................................ ............... 4 6 10 10 9
6

17
Ricardo Puga y Guerra..................... . 3 5 28 10 2 P P

Mi ou el Sanromá Inulada. 3 4 7 5 2 » p
Luciano Celaja y Muñoz.......................................... .................... ... 3 2 24 12

3
6 2 p

Alvaro Caula Rodríguez................... ............................. ................... 3 1 21 1 21 b
José Carrera Palma............................................................................ 3 1 6 7 6 2 i , - £
Juan Fernández de Soria y Lozano................... 3 1 3 6 p 4
Mariano Martínez Paños............................................ 2 11 9 6 4 1 9

Arturo Costa y Alvarez.............................................. 2 6 9 12 4 1 r i r P

Carlos "Nieto Barrajón...... ......................................................... 2 5 11 6 10 9
Ruperto Campo y Sánchez....................... ............... 2 4 6 8 4 24 P

Enrique García de la Rosa y Alonso.................................. 2 3 26 7 4 18 P
Fermín Fabra y Adelantado,............. 2 3 5 9 1 21
Francisco García del Valle y Blanco. 2 1 26 2 1 26
Ricardo Aldana y Lafuente.......... ..................... 2 > 16 6 3 3 %
Honorato Morenza y Martínez................................... 1 11 12 1 11 12

wv\ P

Telmo Vega Olmedo. . . .................*.......... . 1 11 2 8 22
tr
%

P

Manuel del Solar y Oribe. . . . . . . . . . . . . ......... 1 8 22 1 8 22
w

Francisco de la Oliva y Pérez................................... 1 7 29 1 7 29 % P

Luis García Avila,.. ............ . 1 6 21 5 1 6
w P

Wenceslao de Tomás y Sebastián»....... . . . . . . . . . . . 1 6 11 6 4 20 w\\ • #
José Gabriel de Luz.................. . *......... .*........ . 1 6 » 1 6 > //% P

José Herrero Rojo...................... ............................. 1 5 27 7 4 17
Ramón Muñoz Orea.......................... ...................... 1 4 14 1 6 11

y P
Pascual Martínez P a r e j a ............ .......... 1 3 23 1 3 23

// •; • > : ,
Juan Velasco Fernández.......................... .. 1 p 27 4 n

p
29

w
%

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Augusto Pérez Sierra.......................... .*.......... . p 10 20 5 22
w P

Isidro "Noguera y Romero. . .  *.................... .............. p 10 p 3 6 14
,w

Pío Silbén y Lian detai................ . . . . . . . . . .......... .. » 9 13 p 9 13
• ir 

%
Fernando de Torres y León................................. . p 9 11 » 9 11 P
Augusto Rodríguez Gómez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 2 10 9

1
5 
4 
2
6

14
W«k

Pelegrín Guiriguet y Bach.............. .................. > 8 D 6 17
w%

Eduardo Urbano Escobar.. . . . . . . . . . .  ,r. , . . . . . .  * ..,
José Espinosa de los Monteros y Moyand.. . . . . . . .
Enrique Romero Moreno• • *.« ..«....
Agustín Jiménez Pérez de V a rg a s .......................

»
p
»
p

6
5
4
3

29
22
5

11
4

1
9
8
7

12
»

18
>

9
p
p

, »
P .

Vicente Settier y Aguilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . p 2 » 2 4
Adolfo Martos y M a r c o , , , , , . p 2 3 8 3 12

P
*0, !

Oficiales de cuarta clase de JLdÉftinfstracióii
civil.

ACTIVOS
4 í

W

l D. Luís Galludo Alcedo fen comisión)*. • •. • • .«•*••••. 8 6 p 9 2 22 Escríbiente de la clase de primeros de la Direc
ción general de Administración local,

Idem, ...........2 Agustín Almodóvar y Gil (en comisión),,. . . . . . . . . » 9 12 5 11 10
Ha sido Oficial de segunda clase 

8 meses y 22 días.
Idem Oficial de tercera clase 5 

años, un mes y 28 días.s^lSí'- 
Idem 11 meses y 14 días. ¿í®3

4
Narciso González de Fonsdeviela (en comisión)....»  
Andrés Romero v Meleán (en comisión). . . . . . . . . . .

2
9

2
4

29
17

4
14

2
4

13
1

Idem de Beneficencia y Sanidad.
Secretario de la Delegación especial del Gobier

no en las islas.de Gran Canaria» Lanzarote y 
■ Fuerteventura.t. #*«••«••.* ................. .1 ■ , . ’ 

Idem 7 meées y 24 días.
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F1 NOM BRES Y APELLIDOS;

ANTIGÜEDAD
DETERMINADA POR tEL TIEMPO IPMWIVO"̂  

DE SERVICIOS PRESTADOS ̂

O BSERVACIO NES:
E?

Alos,

EL EMPI 

Meses.

,EO

Días.

E3 LA 
DJ

Años.

ADmmsi
EL ESTAI

Meses.

aA'Ciói
*0

Días.

DESTINOS

5 D. Manuel Gallego y Nasarre (en eomisión).......... 2 3 > 2 8 16 Gobierno civil de la provincia de Zaragoza........ Ha sido Oficial de tercera clase
6 Rafael Córdoba y An comisión). . . . . . . . , . . . . . 4 9 9 17 4 29; Idem, de Madrid.................................... ew 5 meses y 16 días.TnATU '9' mttaaH -w j?»
7 Constantino Flores ó /Pando (en comisión)« « . . . . . 4 ’ 4 2 19 » ! 23 Idem de Avila, • . » . . . . . . . » »  , iUB'jjj., a meses, y-4 # oías.
8 ' Amado Sal ano1? a "N/ ,-/arro.. . . . . .  •. • *••«••«.*. * . * • 18 6 25 19 5 23 Idem de Huesca...........................................  , , xuoiu un, meses o mas* $
9 Lilia de Cuevas G a r c í a . •. • *. * *. • *«. *. *. *. . . 9 » 3 ' 9 > 1 3 Idem de Cor uña.. . . . . . . . . . .  . . ,

10 Juan Meléndez Clemente • . .  • . . . . .  • . . . . . .  *. »■.... * 8 4 22 19 2 25 Escribiente de la, clase de primeros del Mínis s
: terlo.*. . . . . . . . .  * . . . . . . , . .  * . , . . » . . » , , , .  e, .V

11 Angel González y Serrano, . .  • . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . 7 * 28 11 1 ' 17: Gobierno civil de la provincia de Málaga.,..........
19 Eduardo Caballero y Ardil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 11 2 18 9 3 Sección de Vigilancia del Gobierno civil de Ma-

13 Francisco Amo y Navarro.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 5 16 & 5 Eseribiente de la clase, de primeros del Minis-

14 ■ Aniano Grijal vo Olea.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 29 13 2 18 Gobíerno civil de la provincia de Santander........
15 Rafael Enríquez García. * , . . . . .  * . . . . . . . . .  • . . . . . . . 4 11 21 1 14 9 25 Idem de Lugo.....................  . . .
16 Luis Bemaldo de Quirós.• . . . . . , . • . . . . . . . . . . . . . . . 4 9 23 . 7 2 24 Escribiente de la clase de primeros del Mínis-

teño..................................  .................................
17 Tomás González Alvares.. . . . . . . , . . . . . , . . . . , . , . . . 4 6 19 8 4 28 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
18 José Luis de Tapia y Aviles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 28 ' 4 7 27 Gobierno civil de la provincia de Zamora
19 Victoriano Morillo y Moral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 2 6 11 3 Idem de Logroño.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
20 Ramón Montero Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 22 10 , 7, 17 Escribiente de la clase de primeros de la, Dírec-

ción general de Beneficencia y Sanidad * . . . .
21 Juan Carlos Jiménez Pico*............................... ......... 4 4 12 1 8 10 12 Idem. . . . , . . . . . . . . . .  . . . . . .
22 Mateo Frau y Coll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  • • . . . - . . . . . 4 2 24 ! - 11 7 13 Gobierno civil de la provincia de Baleares-
23 Esteban Vargas y García.. . . . . . . . . . . , . » . . , . . . . . . 4 2 » 4 2 18 Idem de Cáceres.*; « , . ........ .......... . . .
24 Miguel Ostoíaza Benítez.* • - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 17 4 1 17 Idem de Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
25 Bernardo Beade y Paróte........................ ................ 4 » 13 9 2 11 Idem do Guadalajara*...............
26 Antonio Blanc y Papelcudi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 11 16 3 , 11 16 Secretario de la Delegación especial del Gobier

í i no en la isla de Menorca „ , . . . » . . . . . . . . , . . .
27 Gonzalo Barrón y Sáenz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 11 1 »■ ; 13 - 8 22: Gobierno civil de la provincia de A l a v a . . . . , .
28 Leopoldo Villanueva y Rodríguez.. * . . . . . . . . . . . 3 6 : 19 ; 10 10 15; Escribiente de la, ¡clase de,, primeros, del, Minia-' 

torio
29 Castor Callejo Manso . • , , . . . . . . 3 6 10" i 5 8 29 r ■ Gobierno civil de la provincia de Huolva». . . . . .
30 Francisco Fernández y Gonzalo.............................. 2 11 20 2 11 : 20 Escribiente de la clase de primeros de la Direc  ̂ :

ción general de Beneficencia y Sanidad. „.»..
31 Vicenta Calvo y Bautista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 8 15  ̂ 2 8 15; ,Idem de la de Administración local. . . . . . . . . . . .  1
32 Rudesindo Clausell Calderón.. . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . 2 8 13 5 5 ; 6 5 : Idem ....................................................... . .
33 Agustín Rotor tillo Mac-Pherson.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 26 . 4 7" 26 I d e m .. ........ ...................................... ....................
34 Manuel Ocón Pinillos.. . . . . » . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . 2 7 24 1 5 ■ 8 16 ¡ Gobierno civil de la provincia de Oviedo-.. . . . . .
35 Feliciano Valeiras Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 23 - 5 • 1 . 1 1 :Idem de B u r g o s . . , . . . » . . . „ . . . . . . . . . . . . „ . . , , „ '
36 Francisco Garata y Pera,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 ; » 7 : 3 2 1 1 " Escribiente de la clase de primeros del. Minis

terio.. ...................................................................
37 EnriqueMhartín y Guix,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 > - ; 4 10 4 , Idem.. . . . . . . , ....................... ..............
88 Enrique Gil Peralta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 2 3 22 4 7 20 Idem de la Dirección general de Beneficencia y;

Sanidad................................................. .............. >
39 Santos Eustaquio Rubiales y Martínez............ 2 3 7 y 13 11 24 Idem ................................. ...................
40 Eduardo Chazarri y Arteaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 29 2 2 29 ( Gobierno- civil de la provincia do Cádiz. . . . . . . .
41 Luís Barbar y San genis............................................. .. 2 2 25 4 10 7 : Idem de Lérida*.................................... .
42 Ricardo Ramis Mayoral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 22 7 » 29: Idem de Barcelona. ............................. ..........1 l >
43 Ensebio Barrero Marios..______ _____ ____________ 2 2 19 4 3 19 Escribiente de la clase de primeros del Ministerio
44 Carlos del Río y Diez de Bulaos*. . . . . . . . . . . . . . . .  & 2 : 1 25 4 . 2 ■ 18 Gobierno civil de la provincia de Castellón*. . . .
45 Gerardo -Vázquez y  Alvar ez . . . . . . . , , . , . . . . . . . , . , , ' 2 16 12 10 6! Idem de Pontevedra ..................... .......................
46. Jose Mana Lillo Martínez. . . . . . . . . . . . . . . • •*%*.<.« . , 2; i i i  • „ > 1 11 ; Idem de Stiamanca.................................................
47 José España y. Parres*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  2 -  L  i : ' ; Á'íf ■: 9 í 81 19» ■■ -5(10111 ds SdriSe * # * #«#*** * * *. # ####*#*### * #
48 Árt-TiTO1 On» tW y ■ EstfiiiiSBs» * * ##»# ## **## ***#*«# * >» * *, A ' & r 8 : i, 3 í 11 j Idcmdp Cdenca......................... ............................
49 Fio- Laguia Lucia».• * t»«»* *.. # * *., ■, * **,»».... .». ■* *  ̂ 1 /  24 : 6i 5 1 1 . 1 Idem de Córdoba............................... ................
50 Federico Carbonelly - F r a n c o . . . . . . fe' 1 : 10 18 i : 1 10 : 134 ■; Idem de Segovia................................................... . »
51 Enrique Guerola Verges.............................. * . . . . . . I 1 ! 10 10 ! 9 ' 9 Escribiente de la clase de primeros de la Direc

■ ción general de Administración local. . . . . . . .
52 Fermín San Julián y Zózava.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 r. 10 ¡ 6 : 11 . 6; Idem de la de Beneficencia y Sanidad,. „ „..,. • . . ¡ s
53 Pedro María García Villoldo*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 9 ¡ 9- 10; 9 ; 1 Gobierno civil de la provincia de Albacete. . . . .
54 José Luis Sánchez Terreros y Romero.......... 1 7 2 : 1 = 7 •  ̂ 2 i " Idem de Badajoz..........................  .........................
55 Mauricio Salvatierra y Mancebo................................ 1 . 6 21 8í 3 i 26; ■ Escribiente de la clase de primeros de la Direc-

ción general de Administración local.............. >
56 Miguel Ríos Moreno.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 6 6 5 15 ' Gobierno civil de la provincia, de Navarra,. *»., .
57 Benigno Pifian y Tovar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 1 5 5 ' 8 i 8 ! 19; 1 Idem de Vallado-lid,• • . . . . „ . „ ............................
58 Eduardo Reina y García Pego.. . . . . . , . . . . , . . . . . . . . , , 1 4, 16 : 1. 4: 16 i ; Idem de Sevilla. „................... ....................
59 Antonio García del Pino.. . . .  . . . . . , . . . . . . . . . , , » .  , 1 4 14 ' 5 9 »' Idem de Jaén, . ,  •, ...............................................*,
60 Luís Botella y Jáudenes.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1 " 4 ' 8 i ; 4 8 Idem de Valenda................... ..„ . . . . .
61 Emilio López Azcona......................................... .. i' 2 21 1 1 ¡ 2 21 ' Escribiente de la clase de primeros de la Direo-

, ción general de Administración local..............
62 Emilio Aparici y Fiefa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 r . 2 13 5 : 5 26» Gobierno civil de la provincia de Gerona.. . . . . .
63 Enrique SuárezFigueroa,. . . . , . . . . . . . . , . » . . . . . . . . . 1:" > 20 1 9 5> Idem de Orense. , . * . , , . , . . . . . . , . , . . . .
64 Manuel Galludo Fernández........................................ / » .. 9 16 ' 6 : : 6 i » = 11dem, de Teruel.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
65
66

Eduardo Alvarez de Toledo y Armesto.. . . . . . . . . .  J
Francisco F1 güeras y Busbell...................................

1 » ; 9 
8

16
23

»■ 
5

9(
10

1 16;
1 7: Idem de Alicante. , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i-

67 , Fernando Valer a y Alvarez de Sotomayor.. . . . . , . , > . : 7 14 : 7 i U  = , Escribiente de la clase de primeros de la Direc :»
ción general de Administración local». . . . . . . .

68 Juan Herrerín PérezJ................ ........... ■ s- " r 9 6 8 3; Gobierno civil de la provincia de León. . . . . . . . . >,
69 Isidoro Rubín de Celis y Grtegón............. . > 6 7 ' 7' 7! ' 10; r Idem de Falencia., . , . , , . . . . . . . . .  * , » . . . . . . . . . . .
70 Ramón Frías Salazar1 y San Pelayo.... . . . . . . . . . . . . > 6 » > 6 »- , Idem de Vizcaya*
71 Miguel Espinar Cañas ............................................... » ‘ 5 27 6 7 ' 21 • Idem de Almería,, * • ..................................* . . . . . . . .
72 José Delgado Romero.»................................. .......... > ' 5 19 1. 3: 7 . 19i : Idem de Ciudad Real..............................................
73 Diego Picazo Brunetto........... . > 3 24 : ■ 4 101 . 11 : Idem de Murcia......................................................... ’ " I '
74 Miguel Villalobos Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , > ' 2 ' 8 ! » : ■ 2 81 ■ Idem de Granada ............................................. *, 33 años de edad.'
75 Agustín Alexandre y Ballester.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 2 8 » : 2 8; ‘ Escribiente de la clase de primeros de la Direc-

" ción general de Beneficencia y Sanidad. . . . . . 25 anos» 2 meses y  15 días*
76 Luis Leal de Sierra................, ........... 1 1 ■ > , 9 3 7 „ Idem del Ministerio-,.................................... a ■
77 Emilio Pabón Márquez........................... ............. . . . . . . » 1 > ' 1 ' 6 4 ¡ Idem de la- Dirección general de Administración

lo cal * ,-•*.................................................................... >
78 Leopoldo Rodríguez Flórez.. . » . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 9 > ¡ » 9' Gobierno- civil -de la provincia de Falencia. . ,•••• >

CESANTES

1 D. José María Róáenas. . . . . , . . . . . » . . . . * , . . . . . . , . , . . . 6 4 11 .. 9 ■ 7 ” 12 a Cesante por reforma.
2 Manuel Pastor y Mora. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . 2 5 15 4 ‘ 6 15 ¡; » Idem. ■ ■ - •
3 Antonio Meiia V ela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 5 ■ 3 9 ■ 4. * Idem*
4 Francisco Pérez Satué.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 11 23 1 11 23 Idem.
5 Ambrosio López Arbea. . .  1.............. 1 8 2 9 10 28 Tdem.
6 Juan José Alba de la Puente...................................... » 11 21 » 11 21 » Idem*

. 7 Buenaventura Francés Alvarez de Perora.. . . . . . 7 7 19 14 11 9 > i
8 Victorino Calvo y Grasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4 > 7 4 > »
9 Leopoldo Hernández Agero y Lampa. . . . . . . . . . . . . 6 5 9 8 » 20 >

10 Gonzalo Calera y López de Argiieta.. . . . . . . . . . . . . . 5 . 5 5 5 5 5 >
11 Benito Eivafiecba y Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 28 13 7 3 a. j:i »
12 Patricio Montañés Blasco......................... ......... 5 » 24 8 11 29 >
13 Adolfo León de Cortés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 26 - 5 3 26 > >
14 Rómán Portero Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 22 9 3 21 » »15 José María Orozco y Terol................................... 4 5 18 6 3 29 » / >
16 Eduardo Cornejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 5 4 3 5 >- • Z ; >
17 Mariano Descalzo............ .............................. ............. . -4 2 11 ■ 7 • 2 25 & ; 1 >
18 Juan Bautista Castro y Aguado.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 3 6 1 2 3 a - \ >
19 Agustín Rodríguez Martín.................... 3 7 5 ; 3 ' 7 5  ̂ \20 Francisco Javier Escobar Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . 3 6 21 3 10 16 a >
21 Antonio Camarasa Casado.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 8 6 : 3 23 . >
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8
p
5* !P 5Wes

NOMBRES Y APELLIDOS '
ENEL EMPLEO 'EN ‘LA á

DI
AUÉMINISV
:L ESTAD

RTAEIÓN
O DESTINOS OBSERVACIONES

• Anos. Meses. Días. Años.« Meses. Días.

«9 3 3 13 3 3 13 ¡ p p

OQ 3 1 p 5 11 22 » p
/onj 2 11 4 5 2 4 > p
¿4: Ale] an aro * a i varez y iiaxiu* - ................. . * • 2 10 26 8 7 9 ! * »
¿Q
26
27
28 
29QA

Francisco Villalobos Gallardo............................. •
2
2
2
2

9
7
6
4

»
15
8

28

7
2
4
5

2
7
5
1

19
15
1

11

>
*
>
>

»
>
p
»

Evaristo uarcia rerníiiiciez uw .......................... . • * 2 4 26 2 4 . 126 > p
oUQ1 2 4 22 2 4 .. 22 > p
ol
32
33Qi

JYLa/ixidl xiamire  ̂vio xxoî u.cxar* * <►
Francisco Esteban y Pascua....................................
Jobó Fernández Caballero y Alvarez Ossono........

2
2
2

3
3
1

15
4

27
11
2
2

5
3
1

19
4

27

p
> \
>

p
»
»

04:ox 1 10 4 4 1. 29 > p
O0Qft T DAr̂ nlHrt ffámñTiPtt A IvurfiZ. . . . . r * • • • »• * • *- 1 9 12 1 9 12 > p
OD
d i 1 9 10 3 6 11 po / 
38QO

Fernando de L ó̂n Huerta Salazar. «•»-.......... . . . . 1
I

8
8

t 10 
5

6
7

3
3

16
20

p
>

p
p

0*7jlA 1 6 211 3 4 13 > p

41
43,40

Demetrio Almonacid Cuenca....... ...........................
Julián Clavel Agut......................................... ......

1
1
1

5
5
5

25
24
5

4
1

13

5
5
p

15 
■ 24 
29

>
»
p

»
»
»

4:0
44. 1 4 24 3 6 17 > >44
45
46
47

Federico Romero y Meléndez................. ................ 1
1

3
2

16
20

1
4

3
11

16
21

> >
p

1 p p 1 » » » »
4 i
48
49

» 10 2 3 2 2 7 > p

» 10 *> 3 7 23 » : p

p 9 25 3 1 8 p »ou
51
52FiQ

p 8 28 » 8 28 > »
Agustín Torres Martínez.......................... • •... -. » 8 * 5 » 8 5 > >

p 8 . 1 3 5 3 p p

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

1

Juan Horma v  González ............ ............ » 7 22 5 > 9 p p

Primitivo de Elegido Ferrero • » .. 7 16 3 4 1 p >

Francisco Maestre Ju&n................................ . . . . . . p 6 13 » 6 13 p *

Adolfo Pinna y Camate................. *.......................
p

5
5

9
»

9
8

1
7

5
1

>
>

p
p

«Tuan Hfi Til ano v Mórnufiz. - • » 4 23 5 3 29 > p

Gonzalo Romero y Romero.................................... » 4 11 » 4 11 p p

Antonio López Puga.......... 4 8 » 4 8 p p

Rafael Palomo Fortes..................... .................... .. p . .3 28 » 3 28 p »

Bartolomé Villarre?d \ Aguirre........... p 3 22 9 9 3 p »
» .2 11 6 11 22 p >

Oficiales fie quinta clase fié 'Administración 
civil.

ACTIVOS
D. Carlos María de Benoit y Sanjuáu (en comisión)... . 4 3 20 15 10 6 Esciribiente de la elase de segundos de la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad.. . . . . . Ha sido Oficial de primera clase 
un año, 9 mesés y 20 días.

Ha sido Oficial de segunda elase 
9 meses y 28 días.

p

2 Carlos Martínez de Ubago y Martín (en comisión).. 1
6

5
6
6
5

24
15

2

6

3
6

22
15

Gobierno civil de la provincia de Navarra.. . . . .

Idem d8 Badajoz............... .............................3 6
6

6
22
21
19
18

6 6 6 Idem de Guadalajara.........................  .......... ................... p4
5

Hermenegildo Jimeno y Benito...........................................
6 5 22 Idem de Huesca. ............................................................... p

José Saco Piñeiro........................................... ................ 6 a p. 21
19
18

Tdfim de Oaruña.. . . . . . . . . . .  • »6 o
**

O u
5 Idem de Sesrovia.—............................ ................ »7

8 
9

10

Tnor» M**\n /i a uif o n o
•U
6 5

O
6 5 ídem de Cádiz*........................................... • • • • p

Qo'n4-/*»a OoKol 1 ao 6 5
3

10 6
10

5 10 Idem de Tarragona.................................... »
Francisco Boto Leiton................................... ........ 6 12 9 26 Escribiente de la clase de segundos del Minis

terio. .... »
11
12
13
11
15
16 
17

A riiAnín Clnll «r»tps Píillpster _ . , .......  . . . . 6 ; 
6

1 10 6 1 10 Gobierno di vil de la provincia de Castellón....... »
A Tlf ATil A Do OtAl» Ho holl ÜT»A i

>
6

25
8

5

6 1 6 Idem de Ciudad Real...... ......... ............. p

T7 n enni a fi-Anr70m7 flmft »> o 1 o»T 6
5

5 :

6
10
5

25 Idem de Barcelona............................................. p

Francisco Echaide Hernandorena.......................... *

Pablo Salvador Sarmiento.......... ............................

11
11

»

11

18

5

Escribiente de la elase de segundos de la Direc
ción general de Administración local... .........

Gobierno di vil de la provineia de Málaga.....
p
»

Ciriaco CalaviaEzcurra. 5 ; 11 % 5 11 p Idem de Soria.................................................... p

Ricardo Villarrubí Alonso........................... 5 : 10 ( 19 5 10 19 Escribiente de la clase de segundos del Minis
terio. ............................. ............. ......... - ........ p

18
19
20 
21 
22

TíHiistíÍa OftVírtC Morcillo . .. .. . .. . 5 9 19 6 5 18 Gobierno civil de la provineia de Lérida........... p

Raaioaa Urítn Toĉ cyoli to ' 5 6 14
12
»

5 6 14 Idem de Alava............................................... p

Jnnn Toledo Martínez . . .. . 5 6 5 6 12 Idem de Albacete.,.................................. . J p

Antonio Ardanuy Saurina........................... . ........ 5 6 5 6 » Idem de Vizcaya............................................... »
Isidoro Santa María. .1...................... . . . . . . . ........ .; 5 ,3 1 23 5 3 23 Escribiente de la clase de segundos de la Direc

23
24
25
26
27
28 
29

Sinforiano González Palacios............. *........ ......... 5 l  [ 5 5 1
>

5
ción general de Beneficencia y Sanidad..........

Escribiente de la clase de segundos del Minis
»

Manuel Gay osa González . . .  1................................ 5
5

> 29
25
12
17

5 29
terio. ................ ...........................................

Gobierno civil de la provincia de León...............
p
p

Mariano López Martínez. 5 25 Idem de Granada,............................ ....................  •. p

Justo Marco Sáncbez......... ......... ............... 4 4 11 12 Idem de Guipúzcc®,................... ................... p
Eulogio Fernández Castritlo . 4 !

4
X X

Q 5 1 12
%

Idem de Santander............................................. p
Isaac Olmedo Gómez . . . . . . . .

d/
9
8
7 ‘

4 9 Idem de Valladolid*............................ ........ . p

Manuel Arbeg López............................................. 4 : 14 5 1 23 Escribiente de la clase de segundos de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad.. . . . .

Idem del Ministerio......... ...................................30
31

Diego Carmona Rical........ . . .  . . . . . . . . 4
4

18
10

4 7 18 >
Clemente Serrano Maitín........................................ 4 5 10 % Idem de la Dirección general de Administración 

local......... ..................................................
_* r p

32 Jerónimo Ortega Alviarez...........................» . . . . . / 4 5 : 4 5 p Gobierno civil de la provincia de Cáceres. »
33 José Gayate Guiñán.,........ . . ........... 4 3 26

22
4 3 26 Idem de Gerona.................................................. p

;34 Adolfo Martínez Díaz,.............................................. 4 3 4 3 22 Escribiente de la clase de segundos de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad... . . . .

Gobierno Civil de la provincia dé Sevilla........35 Pedro González Carena........................................... 4 3 20
22
16
19
9

4 3 20
p
p

36 Vicente León Salas y Camacho............................. 1 4 ■ 2 4 2 22 Idem de Córdoba................................................ p

37 José Coro?/a Naranjo................ .. „.  * 4 2 4 2 ■> 16 Idem de Almería.,.............. .. p

38 Faustino Martin Ralbuena.................. , * 4
3

4 » ' 19 Idem de Avila.................................... ................. >

39 José Cabillas Roldan.............................. .............. 11
11
9
9
9

3 11 9 Comandancia general de Ceuta. . . . . . . . . . . . .
Escribiente de la elase de segundos del Minis

terio.,.................. ..............................
Gobierno civil de la provincia de Alicante... .  
Idem de Oviedo.............. . • • *••••*»

>
40
41

Ramón Capdevila y VPa...................... , . . . .*

Gregorio Soria Calvo.............................................

9 *-> 
\ °

3
2

11
4

3
3

11

11
2

10
t
p

42 Braulio Agudo Diez.................................. . .. . 3 3 9 4 37 años, 7 meses y 27 días de 
edad* r 

36 añosj 11 meses y 4 de43 Antonio Flores Otero..................................  . . 3 4 3 9 4

44 Leandro García Quizás............................... .......... 3 8 > 3 8 p Escribiente de la clase de segundos del Minis-
edad.

>
45 Víctor García Corredor..................... ..................... 3 7 23

13
3 7 23 Gobierno civil de la provincia de Baleares.. >

46 Evaristo Abraldes Valeiras............. .............. 3 7 3 7 13 p
47 Manuel Ibarray Belmonte................................. 3 6 20 4 9 17 Escribiente de la elase de segundos de la Direc

ción general de Administración local............
Gobierno civil de la provincia de Falencia.........
Escribiente de la elase de segundos de la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad..........

48 Pablo Ruiz Alonso........... • . . ...................... - .............. 3 5 18 3 5 18
p
»

49 Antonio Luengo y Cuesta. ....... 3 5 16 3 5 16
p  /
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pI—19©
S»taa

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
EN EL EMPLEO EN' L A 1

DE

i

iL'es'tad
RACIÓN
O D E S T IN O S O B S E R V A C IO N E S

z

. i ....... ..................  — . ■ , -
Años. Meses, 1 Días.

f
Años: jM'esés. i Días;

50
51
52

53

D Luis Aparicio Tarrazoná.* .........• • • • • • • * •  • • • • • 3 4 19 3 ! 4 19
9 ;

* Cíoliíft^nrt pívíl r?p Iíi Tirnvinttía iliñ TVfadrirl-
Julián L a c a l l e G a l á n . ..................... .. • • • 3 3 24 4  \ 

3
1 * rfp Prtrifp vpHra. - * . *

Jr
&3 2

1

2 1 RüiOpihí^n'fo rlb lo i4q fíprrmiíííicí Ha iíi iHtaa

3 26 3 1 áé i

¡ Jj»liIIUI5u tü Uq la* Ulaoo vit/ Dug UllUvil Uu le* X/lluu
! ciónl general de Beneficencia y Sanidad...........
; Idem de la dé Adm inistración loca l................. ..

54
55
56

57
58

59
60 
61

Manuel Sánchez G utiérrez...•••••••••••••••••••••
3
3

1
»

15
13

3 ;
3 i

7
>

i 7 
| 13 i
1 27 ii! - 
i 16 :
1 2

1 Gobierno civil de la provincia de Teruel........ ..
> ídem dñ Sal*i!ínaTica . . .

»
p

2 11

11
11

6

27 2 !
i

2 ! 
4

11

11
2

i Escribiente de la clase de segundos de la Direc* 
i ciód general de Adm inistración loca l...............
! rÍAhlCí^nn nírríl rio Til ‘hfAVlTTl díft Ha VqIaUAIATnlín Hr»v TfnHrííynfiZ de Vera................................. 2

2
16
10

14

»
1 'J U U luí ilU L1 Vil \JLV la* p i U V liiuldr uu V o*l vilUlOi* • ■ • • •

TTiiovihíontA rjkj l«i ploóo Ha ĉ ô n dHaíü Ha ln Hipad*

2 6 1
3

2
1
! 12 :
! 24 
; 32

JibuilUluutu Lio lo* LIuíDC uu bogUUUUo uu la JL/iI“u
ción general de Administración local................

; THatti Ha 1a Ha TÍAnAfiAPTiAiA v ftflrnHftH
>
1*

2 5 24 3 Gobierno civil de la provincia de M urcia ..........
Escribiente dé la clase de segundos del Minis- 

terió..................................... ............ ..

»
2 5 12 2 5

Manuel Mesa Santaolallá..................................................
1 »

62 2 3 24

24

2 3 : 24 Idem... .......................................... . . 39 años, 5 meses y  3 días de

2 Q 9 3 T H at>i Ha la T\i T*n /i f»i A n on yidpqi no AH ty*i Jti? af 1*0 AiÁn
edad.

63 *c*± luulll Uu 111 UlluUvdOll guilul al Uu iiUlUlUlSUaCluü
local........................................................................ .. 24 años. 8 meses v 23 días de

64 Pedro G uim eráy Tejerá..................................................
Leandro Calvo Lantaróit.. ,  ............... ................ .

2
2

3
3

20
»

10
2 3

11 Gobierno civil de la provincia de Canarias..........
Escribiente de la clase de segundos del M inis

terio. .......................................... . . o * . » ..............

edad.
»

00
33 años, 2 meses y 24 díás de

66; Manuel Vicente Vera?, * . . ,  T. . . . . . . 2

2

2

3

3

2

2

2
2 !‘

3

3

»

>

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza..........

Escribiente de la clase de segundos de la Direc
ción  general de Adm inistración local.. . . . . . . .

Idem ... ♦ . » • . . • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

edad.
23 años, 7 

edad.
meses y 10 díás de

67

fem a n d o  Corral y T om é......................... .. 2 20 * 2 20

20 años, 7 
edad.

meses y 11 

»

diás de

Dofin Valentía Paz y Cabrera ......... . 2 2 19 2 19 1 dem .1 .............................. »0»
Eduardo-Lastres y R a m íre z ......................................... .. 2 » 29

19'
13
13

10

2 » a
■ 29 ídem  de la de' Beneficencia y Sanidad........... • • •. >iO 1 11

11
11

11
11
11

1 11
5
9

8
11

: 19
■; ib  
I 12

; 29

THo'm Ha 1W Ha- AHtniníftfirMftinn Iad/ai >71
72 •
73

•7/1

Felipe Ortega A lonso..  4...........................................
Mañano García M aroto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marmel TrnTídin-n R»nz. . .............................

1
1

1

3
2'- .

: ' í  ¡

Gobierno civil de la provincia de J a é n ................
Escribiente de la clase de segundos de la D irec

ción general de Administración local................
Idem de la de Beneficencia y Sanidad..................

»

nfR Enrique Sánchez Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . • . •  • v . . 1
1

10
8
»

10
22

Gobierno civil de la provincia de Toledo... . . . . .<0
6 5 Í,fí»m í.no>rnñn . . . . .  . . . >76

fJTf José Bequena N o g u e r a . .  ^ . .  • . . . . . . . . . . . . . 1 11 4 ’ i 2 27 Idem de Lugo................................................................ »i 4
*7Q Antonio Fernández y  Fernández.. . . . .  « a • . . . . . . . . . 1 10

10
23 4 7 26

1
Tdem de H uelva........................................................... »40

79 1 23 4 4 Escribiente de la clase de segundos del Minis 
te rio................................................... .. . . . . i. . . .  * 1

80 Isidoro Fons Lozano................................. ........................ 1 10 12 4 10 : 12 Mena de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. ............... ........................................... ............ >'

« i Tomás Marino Sierra ....................................................... 1 10 5 4 4 5 Gobierno civil de la provincia de Zam ora............
Escribiente de la clase de segundos de la Direc

ción general de Administración local........ ..
Gobierno civil de la provincia de B arcelon a .... .  
Escribiente de la clase de segundos del M inis

terio.............................................................. .............

OI
Bicardo Gayán Oastán................. ........................... 1 10 » 1 10

2

» »O/O

QQ Cipriano Zabala Bajo ............. . 1
y 1

9 16  ̂ 3 19 >OO
84 Pedro Villaverde A sensio................v.>.. . . . . . . . v . . . 8! 22 1 8 22

85
86 Federico Fernández G inbr.. .  ¿ i 4 # . * ¿ > i ¿ . *.... . 1

8-
4 >'■

i 1 
1

8
1#

i  ̂ '
i. » ■

Gobierno civil de la provincia de M adrid... . . . . .
Escribiente dé Ja clase de segundos de la D irec

ción general de Administración local................ » '
87
QQ

1 9 17 ' 4 ! 3
Antonio Bamos García.................................... ............ .. %

£> ■ 
9 28 2

U
10 15 Gobierno civil de la provincia de Barcelona........OO

89
90
m

José Linares M ena........ ............ .. 9 9 i> 9 9 Idem de Cuenca............................. ..
Andrés Sánchez Carnerera. ■p" 1 26 » 3 26

21
Idem de B arcelona...........................

Narciso García MoclialeS.

; 4 '

21 r y » Idem de B urgos..................... .. >y i

1
2Q

CESANTES
I) Manuel A~és F eal........... . . . . tí 2 13 } 5 3 22 » Cesante por reforma.

Mariano Tena G onzález:............... ........................
Enriqtte Pastor y Mora,

á
3

f 8 
8

20
1

■i 5 
3

4
í 8

15
1

»
»

Idem.
Idem,a

José Pr^do y  Balsera.. 3 4 1 3 i 4 l y *> Idem .4:
Antonio Porcel Maeso,. ............... .. •: 3 i ■ | 24 ¡ 3 1 24 s,

i * Idem.O
Juan Espinosa C abeeerá ......... .................. .............. .. 3 20 4 » 18 I » Idem.6rt José Vicente G óncer.. ............... ....................................... 2 ' » 1

8
i 2 i » 1 ; » Idem.io Segundo de Sarrión y  Diu*s dé“ Meñrera.................... .. i 10 ¡ 1. 10 8 I p Idem.OQ Isidoro Martín F ernándéz..................................... .. 1 7 13 1 & 3 24 ¡1 ' » Idem.y

10 Joaquín Boa y Erostarbé . . . . . • . i . . . . . . . . . .  . . . .
José Muñoz M oya............. •

1
1

5
4

3
13 1 12

i ‘2-
3

i 4 
6 1 * S *

Idem.
Idem.1.L

19 V íctor Huguet O am plá. . . . . . .  • • .. •. • .. • • ...«•  * • • i : 9! 1 8 1 > 9 1 *i/O
13
14
15
ifi

Pedro Navarro y Rodrigo*.. , ............... ..
Francisco Méndez y Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cesáreo Jiménez Mateoá............... .......... ................
Antonio Marsella.. . . . .  4 «

' 7
' 5S' 

5 
5

2
9
4
2

' 23 
6J 
8, 

29

i. i ;
i 5 
1 5 
i 5

i 2 
i 9

4
2

23 
* 6 
1 8 
! 29

1 * 

»
i »

>

10
17
18 
1Q

Alberto Buitureira Tortáles.. .  - • • • • • . . . . . . . . . .  • •» 5 1 22; ! 9 6 1 8 »
Manuel Gil y Bardagí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bomán Cernuda Ochoat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J ■ 4 ‘ • 
4¡”

; 10 
5

6
»

1 4 
1 4

10 
! 5

6
' » i » »iyQA José Cañamaque y  Can?éñó.. .  ........... .. 4- 4 12 í 9 ¡ 6 ! 14 *: .4aj

21
22

¿4
25
26 
27

j  oéé María E xpósito. . . . .  ........................ 4 3 8 4 3 8 • ^ >
José Martínez y L ópez. ........... .
Bicardo San J uan y R u iz ............................. ..
Ío ié  Máríá Rodares y Plúcbédtí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J uan López Espinal?. . .  5.
Vicente Tébar y García*.. ..................... ......
José Antonio Nevado y Jiméhíez........... .........................

4
4
4
3
3
3

: 1

>
9
8
6

4
5 
1

10
13
15

; 4. 
1 4
i' 4 

6
; 3 
: 10

1
»
»
8

: 8 
1 3

| 4 
! 5 
i 1 
; 5 

13 
26

l *
1 ^1 »  ■
• *
; »

>

>  . 

>

>

28
29
30
a i

T ,1 íí w A rmíirt v AIhárrádín...............................*.............. 3
6
»

3
2

, '4
:i 3

9
5

; 16
2§

» >
»ij til O Xil JJLM lu J 14-1 wwi 1

Antonio Seirietss y  Barban........................................ ¿ . -
‘ Ehi?íq'ué Cfebáda y .............................. ............

TíaMatnArn KftpnVijit* ORrittíro' * • * * • •

2
2
2

a

H

24
23
11

1 4  
6

. 3

í 7 
2 
3

4
27

4

<:
l * 
l »
t >

OA

X>ttlU.UJJLlv5i U lJDvVJ UCvl v w u vv w» » * • »
Angel P etézy González!.
Tí.njáq P¡or>ííPvflfi PÍTlfiTÓ-

2
2

11
11

10
4

: 3 
f; 7 .

7
7

»
6

• > »
O1*QK

X Uiüclo yapUC yiiOí 1 íiiuiu* •**••##**•***»••*•••*••
t^rícfrfhk} íS'Ó'hi 2 10

9
10 ; 6 1 . 15 fOD

2 23 ; 2 9 23 i »OO
xj 4* t - i  n  Cl A 0 *7 A &  rri*íi*trAÉsA(Ííi*- . . . ............. .. 2 6 6 ¡ ■i 2 6 6 i >04

QQ
vayClallU LJUJLLLojü uC a Ifti vouuy

' 2 5 14 2 5 14 >OOQQ * 2 5 11 ‘ 4' 5 6 1 »oy 2 5 » • 2 5 » ' í »íMJ
11 - 1 3 ¿6 ] 2 3 26« i
42
43
AA

Bicardo de Aparici y  X  dé Sáñdótál...................
Frandisco Teodomiro Mb'retfo4 y  E'tirám................ • • •

, f 2 
2 
2

3
>
»

24
20;
11,

1 2 
i 2  
* 2

3
»

24
20
17

» ■ 
»

>
»

íMfc 2 » 3 4 11 11 i »
áfi , 1 11 29 1 11 29 j »  . ■/ >
%0
é l 1 10 4 1 ib 4

28
1 »  , J1 4 

iQ 1 : 7 28 ; 1 1 i » ! \*o
49 1 4 1 1 3 8 9 > >
50 1 2 1 í 2 » 23 »«u
51 1 1 9 ; 1 i 18 > »

52
53

Eduardo. Andrade y  GM ncM lla.'. 1 ..............................
© M iiiio  Inoinafe d i  »♦ * %«* *»«* * *». • • * •

. 1 

. l
»

. ; t
11
5

1
1

»
L 7

11
17

>
» a>
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s»vao N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

ANTIGÜEDAD
DETERMINADA POR EL TIEMPO EFECTIVO 

BE SERVICIOS PRESTADOS

D E STIN O S O B SE R V A C IO N E S
EHEL EMP1.EO í Eli LA.

J>
ADMIUIS1 
EL ESTAU

'RACIÓN
>0

AS 08. Meses. Días. ; Anos. Meses. Días.

54 D. Cristóbal Canteras y Ruiz.. . ........ ••....•..•••••• • P 11 8 5 8 15 * »
55 Cristóbal Torres Asensio..... ... ...................•............... P 10 12 p 10 12 p
56 Pedro Barrantes Cruz.•••»•••.••.................................. P 9 27 1 9 15 >
57 Emilio Ramos Fermoselle.. . . . . . . . . . . . ........ ........... P 8 25 1 2 14 »
58 Juan Maeeda Suárez . . . . . . . . . . . . . .  .•••••..»*..»• P 6 7 5 9 18 »
59 P 6 7 » 9 20 » >
60 Eduardo García Pastor................................................. > 4 21 2 > 21 p »
61 P 4 3 3 1 18 > »
62 Manuel de Astorza v Vidal.. • P 2 14 » 11 9 > >
63 MauiiaI ífcravo Omivii*.......... P 1 25 p 7 25 p
64 (ralo Matute v Losa....... .. P 1 7 3 6 20 p >

Aspirantes de prim era clase  á  O ficia l 
de A dm inistración  c iv il.

ACTIVOS

1

2

TI 7\nía n«maí»hri v Enf.p.lln Ten comisión^............... . 4 *3 20 12 7 28 Gobierno civil de la provincia de Madrid. . . . . . . Ha sido Oficial de  ̂tercera clase 
un año y 8 días.

Ha sido Oficial de cuarta clase 
9 méses.

Ha sido Oficial de quinta clase 
4 años, 9 meses y 26 días.

Francisco Sariñenay Rodríguez (en comisión)........ 1 5 16 2 2 . 6 Idem de Córdoba.......................................................

3 Florencio Navarro y Luis (en com isión)................... 21 4 12 28 8 12 Idem de M adrid .......................................................

4 Vicente Iglesias y Mungvda (en comisión)T............... 1 3 26 5 4 26 Escribiente de la clase de terceros de la Direc
ción general de Administración local. Ha sido Oficial de quinta clase 

4 años y un mes.
Ha sido Oficial de quinta clase 

3 años, 8 meses y 2  días.
Ha sido Oficial de quinta clase 

3 años, 6 meses y 6 días.
Ha sido Oficial de quinta clase 

2 años, 2 meses y b días.
Ha sido Oficial de quinta clase 

un año, 7 meses y 15 días.

5 José Pérez Fernández (en comisión)............................ p > 18 3 8 20 Delegación de Vigilancia de M adrid............. . . .

6 José Martínez López (en comisión)............................. 1 3 7 4 9 13 Escribiente de la clase de terceros del Ministerio.

Gobierno civil de la provincia de Santander.. . .

Escribiente de la clase de terceros del Ministerio.

Escribiente en la Secretaría de la Junta general 
de Señoras para el servicio de la Beneficencia.

Gobierno civil de la ■nrovinoiavdft "Madrid

7 Pablo González Abedillo (en comisión).......... . 3 4 5 6 4 11

8 José Carbonell Rivera (en com isión).......................... 1 11 15 3 7 p

9 Eugenio Arias Diez (en comisión).......................... • • 3 1 23 4 2 11

10 Francisco Pérez Moreno................................................. 25 11 p 34 2 21

Ha sido Oficial de quinta clase 
un año y 18 días.

11 José Perla y García. ............................................. .. 9 10 13 9 10
6

13 Sección de Vigilancia de Madrid...........................
Gobierno civil Hela. "nrovinnia He Zamnra12 Toribio Espeso Rábano..................................... ........... 9 6 18 9 18

"W
A

13 Eugenio López Galán............................................. . 8 3 p 17 1 p Delegación de Vigilancia de Madrid....................
Gobierno civil de la nrovincia de Lérida

xT
\\

14 Fernando Bravo y G odo.............................................. 7 6 22 7 6 22
//
-fe

15 Urbano Cabañas Pollo .................................................. 6 7 29 6 7 29 Idem dePalencia••••••••••••••••• •••••••••»
16 Ciríaco S isí.................................................................. .. 6 7 12 11 4 17 Idem de Avila........... . . . . . . . . . %
17 Pedro Hernández Orrios................................. ............. 6 5 20

>
6 5 20 Idem de Gerona •••••••.••••• . . . .  ............ .. %

18 José Pintado y Flórez. •••••••••••....................••••• 6 5 6

6

11

5

5 Sftppiíin Ha Vi oí líin Aift ah a1 ÍtaIii ppn n AÍtríl Ha 1a
w

19 Enrique Flores Quintanilla..................................... •. 6 5 p . p

KjwtlrLUXl UO V lgllclilulct OU vi VJU UiCiiiU1 viV11 UO xci
provincia de Madrid. .......... ........................ ...

Gobierno civil de la provincia de Albacete.. . . . .
Escribiente de la clase de terceros de la Direc

ción general de Administración local............ ..
Delegación de Vigilancia de Madrid.....................
Idem................................................. ....................

♦
20 J osé Lois Lab ande ira ............... .................................. . 5 11 p 5 11 > Jr

21 Adolfo González y Sánchez........................................... 5 8 22 5 8 22
>

22 Mariano Santos Pérez................................................... 5 6 24 5 6 24
%
%

23 Miguel Borrego García................... . 5 5 2L 5 5 21 Escribiente de la clase de terceros de la Direc
ción general de Administración loeal................

Delegación de Vigilancia de Madrid

Jr

24 Alvaro Morejón González............................................... 4 10 15 4 10 15
»
\V

25 José Sánchez Moreno y Barba...................................... 4 8 18 5 8 p Id e m ........... .............. ........... .............. ......... .. . .
//
fe

26 José G'&bert López........................................................ 4 8 p 4 8 > Crnni Arrio pivil Ha 1a DfAvinpifi Ha ÍttatuiHa
27 José Bueno y Cordero................................................. .. 4 5 7 4 5 7 Idem de A lm er ía ..... . . . .  . . . . .

»
fe

28 Mariano Muñoz Tello................................................... .. 4 4 17 4 4 17 Idem de Guadal ai ara.. . . .  . . .  . . fe
29 Julio Camacho y Cano........................................... . 4 2 16 8 2 11 Idem de Madrid •••••••• •••• .

yfe
30 Luis Sánchez de Ulloa y P ino........................... .. 4 2 JL1

5

4 2 11 Escribiente de la clase de terceros de la Direc*
ción general de Administración local................

Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid.. . ..................... . . . . . . . . .

*

31 Ramón Fernández Luna y Aguilera............................ 4 1 4 1 5
p

32 Francisco Oroz é Ibarra................................................. 3 10 5 4 10

9
6

5 Escribiente de la clase de terceros de la Direc
ción general de Administración local................

Delegación de Vigilancia de Madrid... . . . . . . . . .
finhiAftin Ai\ril Ha lo nr/ivinoín Ha MqIiiíxi

33 Francisco Contreras Garoz............................................ 3 9 24 3 24 »34 Rafael J. de la Vega y Flórez....................................... 3 9 21 10 11
35 José Lorenzo Rodríguez................................................ 3 8 25 3 8 25 Idem de la Goruña...............••••• . .  ••••••

p

36 Santiago Galiana Martín............................................... 3 8 24 3 8 24
f.

Tra A-ri Kiorh4"A n o lo olnaa /I a r\ a1 JK-
i37 Diego Hurtado y Hurtado............................................. 3 7 *• 3 7

u.0 xa ue torceros ciex Ministerio. 
Gobierno civil de la provincia de Badajoz.. . . . .
TIaIAOftrtíHn Ha Ha Mh í̂píH38 Florentino Pérez Román............ ................................... 3 5 24 3 11 4

p

39 José Llamas Tejetina........... ........................................ 3 6 5 3 6 5 Idem .. . .  ...................... t
40 Mariano Pedregás y Moros..................................... . 3 3 21 3

3
3 21 Escribiente de la clase de terceros del Ministerio. 

Id e m ... . .  ............ ...  .

p .
41 Antonio Padilla y Alvarez.................................... . 3 > 22 » 22

p

>%
42 Francisco Navarro Ayala................. .................... 2 10 p 2 10

5
Gobierno civil de la provincia de Valencia.. . . . .
Idem de Mákffa

A

43 Ramón Portal del Castillo....................................... 2 5 7 2 7 P

44 José Domínguez Saúl.................................................... 2 3 24 3 10 21 Idem de Oádiz
P-

45 José Zardoya y G il................................................. 2 3 12 2 3 12 Idem de Soria y

46 José de Viana Cárdenas........................................ 2 3 2 3
p,

47 Mariano Moreno R oca...................................................
Escribiente de la clase de terceros de la l^irec- 

ción general fie Beneficencia y Sanidad........... p
2 2 26 2 2 26 ItA niOPfl A Al Tfl t n O Id IMIATinAlO /I A a 36 años, un mes y 14 días de 

edad.48 Antonio Soto López..................................................... 2 2 26 2 9 26

uuuiemü uivii ue ía provincia ue Murcia* •••»••

Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid................... ......... ........ ..... 29 años, 9 meses y 18 días de 

edad.
p
>

49
50
51

Federico Villalva y Díaz...............................................
Antonio Ferrer y Lorda.............................................
Andrés Pérez y García......................

2
2
2

2
2
2
2

2
2

23
2u
12
11

11
10

2
2
2
2

2
2

2
2
2
2

2
2

23
20
12
11

11
10

Delegación de Vigilancia de Madrid.....................
Gobierno civil de la provincia de Huesca............T J J A A •

52

53
54

Modesto López M alo............................................. ..

Ruperto Mandado y Salamó..........................................
Ramón Joloneh y Bordas.......................................

2

2
2

Idem de Oviedo........................................................
Idem de Cuenca........................................................

Idem de Barcelona................................................
Idem ...

p
28 años, 4 meses y 16 días,,de 

edad.
26 años, un mes y 8 días de edad.

55

56
57
58
59
60 
61

62

Francisco Gutiérrez García..................................... ..

Eduardo Molina y Martín............................... ...........
Ramón Ruiz Gutiérrez......................................
Lorenzo Gómez Quintero y C alí............................ .

2

2
2
2

2

2
1
1

6

6
27
24

2

2
2
2

2

2
1
1

6

6
27
24

Idem de Granada..................................... .

Idem de Madrid.........................................................

Idem de Lugo..................... ............ .................... ...

y
28 años, 8 meses y 16 días de 

edad.
25 años y 17 días de edad.

p
p.Gregorio Benito Suárez..................................... ..

Angel García Morales....................................................
Luis Aparici y  Sim arro................................................

Carlos Medina y Pardo...............................................

2
2
2

2

1
1
1
a

18
18
17

91

3
2
2
o

6
1
1

21
18
17

94.

Idem de Cádiz.......................................... ..
Idem de Salamanca................. .......... .................
Escribiente de la clase de terceros de la Direc-

ción general de Administración local...............
Delegación de Vigilancia de Madrid.. . . . . . . . . . ,
Dirección general de Administración lo c a l .. . . . .
Gobierno civil de la provincia de Tarragona.. . .
Escribiente de la clase de terceros de la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad...........
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.. . . . . .
Idem de Navarra...................................... ..............

»
%

63 Enrique Ortega de la Peña....................................... 2
J7 /C-k

15
19

o
p

15
12
«

64 Ricardo Al bar y Cornel................................................. 2 >
A
9 p.

65 Leopoldo Morales A gero ............................................... 2
i/C
8

26
17

A
0

A p

66 Luis Alarza y Hernández............................................... 1
1

11
11

6

1
9

11
9

o

9fí l ; p.
67
68

69

Santos Asurmendi Jaurrieta................... .....................A 1f n/v/l a  Ijf«  J «  1 a •
X
3 11 yt,

pAiireao Medel Asensi......................................................

Jose Lóoaz nAnhín
1
i

11

n
11
l l

17

12
12
12

1 11

3i

17 Sección de Vigilancia del Gobierno civil de la 
provincia de Ma(f f id . ....................................................... ............................... y%

70 1
W w w v  J-4V k/QM V jC l v l U l l I  # #  • # • #  • + 0 0 0 0 A • •  • • • • • •

Crescenciano de Sarrión y Díaz de Herrera .............................
X
1 2o A

18
12

Escribiente de la, clase de terceros del Ministerio. 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.. . .  

Delegación de Vigilancia de Madrid.........................................
A ’ _

y
71 f Alfonso Crespo y Romero ........................................ ... 1 1 X

11
p

1 y
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ANTIGÜEDAD
DETERMINADA POR IÜL TIEMPO EFEÓfí^b 

DE SERVlCIOB PRESTADOS
1*
m•,SOOQ N O M B R E S Y  A P E L L ID O S

EN EL EMPLEO
EN LA

D]
ADMINIST] 
EL ESTAD

RACIÓN
O D É ST IN O S O B S E R V A C IO N E S

; Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

72 TV Carlos Andrés v Castel...................... ........... . 1 11 11 6 7 7 Escribiente de la cíase de terceros de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad... . . . .

‘

73 Mariano de Potestad y Pinheiro .................................. 1 11 6 1 11 6 T. J  ............Idem ....................................................................  ,
74 Federico Millano Rodríguez................................•••• 1 11 5 1 11 5 Delegación de Vigilancia de Madrid... . . . . .  .
75
76

1 10 23 1 10 23
12

Gobierno civil de lá ■nrovinoia de V aIptipía
>

Hipólito Asensio y Martínez.. . . . . . ................ . . . . . . 1 10 12 1 10 Idem de Jaén........................................................
>

77 José A Poereri Domínguez.................. ................. •. • • 1 10 5 1 10 5 Idem de Canarias.........................................
>
a

78 Salustiano iJrroz y Lorente. . . . . . . ............ •••••••. 1 10 > 2 1 18 Idem de Teruel............... ......................... ........... .. , a
79

80

A n t o n io  Rscriolie Silves.. 1 9 11 1 9 11 Escribiente de la cláse de terceros de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad........

Idem del Ministerio............................ .

/r

Luis Rubio y Ganga ....•••••••*. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 29 1 7 29
i

81
82

Felipe Cristóbal Romanos.............................••«••••. 1 6 15 1 6 15 Gobierno civil de lá nrovincia de »
%Julio Qaeímadelos Piñeiro. . . . ............. 1 4 9 1 4 9

^  v  ** i v f c U V  v l ? U  VLV 1 / A V  V l U v i v *  v i v  A iC vi U C  UXiCI # • • • •

Idem de Pontevedra................................
83

84

Mariano MonzóPascual.............. ............................... 1 3 4 1 3 4 Escribiente de la clase de terceros de la Direc
ción general de Beneficencia y  Sanidad...........

Gobierno civil de la nrovincia de Caatelldri

9
\V

Rafael Alamo Enriquez................................................. 1 3 y 2 11 6

/ /

V

85 Juan Díaz Fernández Cueva.............. 1 1 16 1 1 16
V  w  AV * A1V/ V* f  A JL U u  11% U 1  V  V IJJLwIm V lv  v O D  V v l l U l l  • • • • •

Idem de Burgos.....................................
86 Adolfo Castro Carpintero.......... . . . ........................ » 22 1 » 22 Idem de Orense..........................................

9
>

87 Emilio Sigüenza y Rodrigálvarez................................ 1 » * 1 y y Delegación de Vigilancia de Madrid. .  .

88 Félix Ogarón Requejo............... ..................... ............. .... 11 1 » 1L 1 Gobierno civil de la provincia de Segovia Electo.
VV89 Gonzalo Fernández y González Calatayud................ » 10 22 10 22 Idem de Toledo........ * ..............................................

90 Juan Cobas Zas............................................................... > 10 17 » 10 17 Idem de Coruña..................................... ...  .
rr

91 Híginio García de Albornoz............... ... » 8 y » 10 17 Idem de Alicante........ ................................ .
>

92 Francisco Cenzano y Rufrancos......... ... ......................................... » 6 18 6 18 Idem de Logroño................... ...................................
93 Juan Bautista Cabanilla y Arrazola............................ 5 7 1 6 26 Escribiente de la clase de terceros de la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad............
Gobierno civil de la provincia de L eón .. . . . . . . .
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio.

94 Antonio Santos Aznar.................................................. y 4 18 y 4 18
»

95 Félix Alvarez Martínez................................................ » 4 y  - 6 2 20
3̂
\\

CESANTES

//

1 D. Juan de la Iglesia y de la Fuente .................... ... 3 10 23 3 10 23 > Por reforma. 
Idem;
D n i*  f i i i n r A c í / f n

2 Santiago Alvarez Ferrer....................... 2 4 10 2 4 10 y

3 José Gil y Crespo..........1 . ...................... ......................... 1 » » 6 » 23 y

4 Julián Coello Naranjo... y 8 18 2 10 24 y
j r u i  B u u i o i a i u u .
Idem.
Por reforma. %

5 Antonio Martínez Ortiz........ ....................... ................. » 7 » 1 9 19 ■ y

6 Joaquín Sanz y Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 7 10 22 7 10 22 y

7 Francisco Alcalá Penas............. / ......... ......... ............. 6 10 17 6 11 15 y
9

8 Valero Vilar y B o ix ....................................................... 6 7 » 7 1 5 y
9

9 Antonio del Pozo Cadórniga......................................... 6 2 28 6 2 28 y
y

10 Manuel Dema y Cortina.. » ............................... ........................................... 5 » 4 5 y 4 >'
9

11 Norberto Trompeta y Crespo ......................... ............................................ 4 8 15 4 8 15 y
/ /

12 Gregorio Muñoz y Calderón.. . .......... .................... 4 5 25 4 5 25 y

y

9
v\ •

13 Ciríaco Simón Acosta. ....................... ....................... 4 4 19 4 8 18
/ /

14 Arturo Guillén González............................ ... ................................................... 3 9 6 3 9 6 y
9
\\

15 Antonio Gil Arribas....................................... ................................................... ... 3 1 17 4 3 27 y
|( Ar 

%
16 Andrés Lázaro Saénz................ ..................................... 2 9 6 2 9 6 y

9

17 Fidel Reguilla y Guerrero......................... . 3 8 10 3 8 10 y
1 9

18 Eduardo Moral L ópez.................................................... 3 4 1 5 5 28 y
9%

19 Angel Montes y Vázquez............................................... 2 11 4 0 3 9 y
9
}

20 Pablo Vilalta Ramisa. ................ ................................ 2 8 26 19 9 14 y %
21 í José San Martín Pania^ua.............................. ........... .. 2 7 11 2 7 * H y

y 9A
22 Pedro José de Lara y Pédrajas.................................... - 2 5 \ 6 2 5 7 y

9

23 Antonio Pujol V eces.. .i.; .................... ...................... 2 4 8 2 4 8 »
Jr

Í W r'
24 Miguel Gómez C ano.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 11 ‘ 21 1 11 21 y VL
25 Carlos Revengo A lzam óro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 11 14 1 11 14

4
. y

9

26 Dionisio Iniesta Parrilla............................... ............... 1 11 4 1 11 y
y

y '  
% '

27 Juan Antonio Herraez López....... .......................... 1 9 3 1 9 3
. 9w..

28 Claudio Díaz Arguelles^............... ................................ 1 8 4 1 8 4 »
9Vk

29 José García Sáez............................................................ 1 6 7 •*i. 6 7 >
9

30 José Jimeno Abril................... ............................... 11 17 y 11 17 y
9
«a

31 Carlos Carrillo de Albornoz y García,........................ > 10 17 y 10 17 y
9  
% ;

32 Francisco Gómez de la Torre y Fernández................ > 7 ! 12 » 7 12 y
9

33 Miguel Val cayo y R o jo ........... .........................# . . . . . . 7 7 4 2 27 y
9

34 Manuel Garuelo Méndez...................... 4 29 2 7 1 y
* *

35 Juan Antonio Salido y Rodríguez..................... » 4 27 1 8 24 >
9

! ^'
36 Julián Piqueras y Martín............................................ y 4 23 y 4 23 y

37 Juan de Soto y Cortina.......... ................................... 1 10 7 7 9 y  ;
9
%

38 Ramón Ruiz Casal............................ ............................. » 1 8 y 1 8 y.
9 •'

í1 W

Aspirantes de segunda clase á Oficial 
de Administración civil.

ACTIVOS

1
í

1 D. Tomás Jiménez y Minguez (en comisión).................. 4 8 23 16 3 3 Gobierno civil de 1¿ provincia de M adrid..........
í
Ha sido Oficial de cuarta claser 

añosi 9 meses y 9 díasJ 
Ha sido Aspirante de primen 

clase á  Oficial 4 años, 5 mesei 
y 7 días.

■‘v "b

2 José Méndez y Martínez (en comisión)....................... > 5 7 4 10 14 Idem...........................................................................

3 Eugenio Lacalle y Bugeda........................................... 4 1 24 4 1 24 Idem..................................... ................ .. , ,.
4 Pedro Orfila y Fúster.................................................................. . 3 5 14 6 1 17 Escribiente de laDélegación especial deí Gobier

no en Menorca....................................................................

Gobierno civil de lá provincia de Madrid .* José Gonzá 1 ez- del Valle y Romero ............................................... 2 2 5 2 2 5
í >  *

y  '■
6 Fernando Crespo y Romero ............................................................................ 1 6 18 1 6 18 Idem ................................................................................ y

7 Juan Sánchez Merás.............................. ........ ................... 1 4 25 1 4 25 I d e m . . . . . . . ................................ .  . . . y  *r

& Alfredo San tana Pérez....................................................................................... 1 1 24 1 11 5 Escribiente : de la Delegación especial deí Go
bierno para las islas de Gran Canaria, Lanza- 
rote y Fuerteventura........................................................................... y  *■

9; Enrique Muslares^ Corzo. ................................................................................. > 8 19 y 8 19 Gobierno de la provincia de Madrid y

10 Mariano Luengo Varea..................... .................................................................... > 7 22 y 7 22 Idem .....................................................................................................’

l'CESANTES

1 D. Gabriel Sotés Fuxa.............. ............. ........................... 6 2 8 6 2 8 ja

Porteros y Ordenanzas.

CON 3.500 PESETAS 

ACTIVOy

V

1

i

1 D. Juan Crippa y Menéndcz........ ................... .................. 3 7 19 18 5 8 Portero mayor del Ministerio .  . . . . . . >

CON 3.000 PESETAS
/

ACTIVOS
/

: i

I D. Pedro Taracedoy Quintans.................................... .............................. 5 11 13 8 3 6 Portero primero de la Dirección general de\Ad- 
ministración local................................. ................ ... y

2 Deogracias Casanova y  Colmenero,. . . . . . . . . . . . . . . 3 7 19 31 4 13 Idem de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad........................... . , , ................................ >
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: Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

CON 2.500 PESETAS 

ACTIVO
19 IO r¡ 7 Portero primero del Ministerio >3 7 lo i

1

1

2

jli. víceme maruinez y ¿uxtíiiu» ................................• • • •.

CON 2.000 PESETAS 

ACTIVOS
12 i» 26 20 7 23 Portero segundo de la Dirección general de Ad-

wiíl rt t OTKO Al AT> 1 nrtQ 1 »

Isidro Moreno Trinidad...... . . . . . . . . . . . . .................... 7c* 1
7

22
14.

26
22

1
17

11
25

Idem de la clase de segundes del M inisterio.. . . »

3i
Andrés Suárez Ribera— ............................. .................. 0 .

1 10 12 33 > 24 Idem mayor del Gobierno civil de la provincia
J a ra /I mi n . . . .  ̂. »q.

» 1 18 8 »
29

Idem de la clase de segundos del Ministerio . . . .  
Idem de la Dirección general de Beneficencia y

»
5
6

J ose rumaraua y nuuuguoú. 3 6 18 3 10 Electo.

CESANTE

n  t níca ’M’onp,nílA7 Rodríguez.. .••••. 8 11 4 16 10 16 * Cesante por supresión.
1

CON 1.500 PESETAS 

ACTIVOS 

n  iWToi*r*Ali-nn Ornsa v González. ............. 8 2 14 10 6 2
2

Portero de la clase de terceros del Ministerio . . .  
Idem de la Dirección general de Beneficencia y

Qn Y1 iHd/1 ^

»
1
2

3

Andrés Losada y Murciano............................................. 6 11 11 19 9 >

6 7 14 9 11 11 Idem de la Dirección general de Administración

5 11 > 5 11 » Idem del Ministerio ................................. ..
Idem de la Dirección general de Administración4

5

6

Manuel Carpintero Fardo........................................... 3 6 3 6 »

Juan Remigio Pérez............................... .......................... 1 10 12 14 10 3 Idem segundo del Gobierno civil de la provincia
9

1 » » 18 » 4 Idem de la clase de terceros del M inisterio/.. . .  
Idem de la Dirección general de Beneficencia y7

8 > i 5 1 11 >

i > 12 9 24
9

10

i

Juan Vázquez y Castro . . ...............................................
Vicente González y Rodríguez............................... » 1 8 » 8 Idem de la Dirección general de Administración

$

CESANTE
n  MauhaI Mfinéndez.*•«*!«••##••••••••••«••#•••••••• 6 11 19 17 9 17 * Idem.

X

i

CON 1.250 PESETAS

ACTIVOS

Tí T UAÍa QllQ írl 1... 13 8 19 11 16 Portero de la clase de cuartos del Ministerio.. . . »
1
2 Eustaquio Garcés Maíz................................................... 8 9 13 8 9 13 Idem de la Dirección general de Administración

3
▼  ̂ ~É 1 . ..  ̂X a — - *1 jK a*A M J  A 7 7 13 10 5 12 Idem............................................................................... >José Benitez JVnranaa.......................................................

j» i Rñvnoao Ace ves. 5 2 20 5 2 20 Portero de la clase de cuartos del Ministerio.. . .
4
5

X Uow UCli XtOj JuvOw ¿i-vv » vw «§•«•••••••••*•*#•*•#•*••
T P u f t t n T  Ffirranduz.««••••••••••••••*•*•*•••• 6 3 » 11 7 » Ordenanza de primera clase del Gobierno civil

de la provincia de Madrid.................... ................

6 ríftQitnírn MmiTfi&l AtlíIlZft» ••••••••••••••••••••*• 4 10 19 5 1 18 Idem de la Dirección general de Beneficencia y
Sani dad. . . . . . . . . . . . . . »

TU -1 • -. * T _ * „1t n fl— Iva 1 I AM/V 4 1 13 4 1 13 Id e m ... ......................................... ............................. .. »
7 3 9 25 4 > 12 Idem......................................................................... . i
8
9

José Juárez y Hernández.................................... . ..........
\foriH al T? pxr nRtlChftZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . . . 2 9 25 14 8 16 Idem de la Dirección general de Administración

local• ............................ ..............
1A TitATiín Sun Pedro LÓDez. 1 7 24 1 7 24 Idem de la Dirección general de Beneficencia y
10 Sanidad........ ..................................................... *

11
lo

T 1 4 29 5 3 20 Idem del Ministerio......................................... .. »Juan Moreno Marcos........ ...............................................
NfiTpíflo Tírleaias %amora. 1 1 4 1 4 Idem de la Dirección general de Administración

14 local.................................... ..................................... »

13 ) 10 > 2 10 » Idem del M inisterio....................................................
$. 1 5 15 i 11 Idem ...................................................................... ........ *

14

i

Emilio Sánchez Frutos................................................ ..

CESANTES

T) Auffftl García Delirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 1 11 29 3 1 29 i Idem.
i
*> J n f t T V  P f t S l O F . ^ *  * . . « * « • * « 5 6 17 12 10 2 » *
4
3 BaldomcroCarreras Mlorales 5 2 4 17 6 22 » >

CON 1.000 PESETAS 

ACTIVOS

T \  T ? . .  a  C ! . »  I f n . f i n a r r  / a n  A A i m í a i A T l l 5

3

¡ 25 " 

19

19

8

5 Mozo de este Ministerio............................................. Ha disfrutado sueldo de 1.256
1

o Miguel García Rodríguez (en comisión)

Iw

7 10 7 Ordenanza segundo del Gobierno civil de la pro

pesetas 3  años, 6 meses y 10 
días.

4 vincia de Madrid..................................................... Idem de 1.250 pesetas, un año, 
6 meses y 21 días.

Idem de 1.250 pesetas,, un año* 
2 meses y 21 días.

>

[3 Gregorio Sánchez Carpió (en comisión)...................... 5 ‘ 8  .! 23 ; 6 11 14 Mozo de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad ................... .................. .............................. ..

T«« Df%«• /v w4*tiA 4. 8 18 4 8 Idem*......................... ................. ....................... ..........4 a _~ ria.iiín tt A na a. yy\ a
IO
17

Tt
7 3 17 7 3 Idem*.................................................................... ..5

6 ' r¡anAa Trió j  Rorrintinavo
X ir-f i

7 21 7 7 21 Idem del Ministerio............................................... ..
Antonio Pérez Aeruilera........................................... . 7

i
5 9 7 5 9 Ordenanza segundo del Gobierno civil de la pro/ vincia de Madrid......................... * .............. ............ »

o T,pdn Alcázar v Garrido.••••• 5 10 26 10 » 4 Mozo de la Dirección general de Beneficencia yo Sanidad................................................................. •... »
A Xa «a r* í \ f  AHA TT A 1*1*1 O nO fe 24 5 > 24 Idem del Ministerio.. ..................................... ............ >9

m Juan á ft Arias v Abeledo* ♦
«J
4

Jr
10 22 4 10 22 Idem de la Dirección general de AdministraciónJ.VI local..................................... ...................... ....

11
12
13

1 j f _ , ,̂1 /*\ m4* a t̂ ifi 11 ay Arr 4 8 14 4 8 14 Idem del Ministerio......................................... ............... >
A 21 4 3 21 Idem ........................................... .................................. . . .. *

parlan Pprnáwdez v Rodríguez....... .................................
%
4

O
2 28 4 2 28 Ordenanza segundo del Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid........................ ................. »
14
15

A. 1
10

23 4 1 23 Idem..............................................................................Cri^óstomo Sanz Barrasus ...............................................
Ju lio  Portillo v Bo Ionio ....................................

Tt
3 16 3 10 16 Mozo de la Dirección general de Administración

local........................................................ >
16
17
18

1
4 3 4 28 Idem ........... .............. ................................................. ..Raimundo Vázquez Vaquerizo.................................... .. o

o
TE
1

<co
27 2 1 27 Idem del Ministerio............... ............ ........................... *Manuel Lumbreras Lumbreras................................... ..

J osé Pérez P e c h o ..................
«o
1 11 28 1 11 28 Ordenanza segundo del Gobierno civil de la pro-_*_j  _ vi _ j  j

19 Dan i el Gesto Fernández 1 10 11 1 10 11
vmcia de Madrid......................................................

Mozo del Ministerio..................................... .. »
20 J osé Menéndez y Menéndez............................................. 1 i l 21 1 ( 7 21 Idem de la Dirección general de Administración

Aw



Gaceta de Madrid.— Núm, 336 1º Diciembre 1892 603
a
0 *
B•*-i io©
0

ANTIGÜEDAD
DETERMINADA POR EL TIEMPO EFECTIVO 

DE SERVICIOS PRESTADOS ’

P0
1 N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

ENEL EMPIEO EN LA ,
D]

a d m in i s t :
íL ESTAD-

RACIÓN
O D E STIN O S O B S E R V A C IO N E S

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1 7 » 1 7 » Ordenanza segundo del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid...................................................  >

1 3 3 13 2 9 Idem............................................................................  |
1 2 27 1 2 - • 27 • Idem..........................................................................  »
> 8 5 » 8 5 Mozo de la Dirección general de Beneficencia y 

Sanidad...................................................................  >
CESANTES

4 1 1 1 1 6 7 23 % nABnnf.A nnr rpínrma
4 1 0 24 1 0 » 7

* UooailvO rciuriQa»
 ̂ Idem.

3 1 0 5 3 1 0 5 » Idem.
Idem.

o ücmarcio uiueu j  j j u . u . o u . . . . . . . . . u . . .
3 9 2 2 3 9 2 2
2 9 ; 6 2 9 6
2 1 4 5 1 1 2 2

CON 900 PESETAS

ACTIVOS

13 9 26 13 9 26 Portero del Gobierno civil de la provincia de la 
Cor uña............................................................ .. >

2 Antonio Morales Miranda................................ 7 6 2 0 7 6 2 0 Idem de Granada...................................................  >
3 Manuel Fernández Araque............ ............................ . 7 2 24 7 2 24 9 Idem de Málaga..................................................... »
4 José Peiró Baró.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 6 8 6 8 > Idem de Valencia...................................................  »
5 Joaquín Barbón Escartín......... ............................... 6 4 6 4 Idem de Barcelona...................................................  >

Fftrnando García T a o i a . . . . ••••.......... 6 1 8 6 1 8 Idem de Cádiz............................................................  »
7 Manuel Vila Domínguez........... . . . ................... .. 3 1 0 25 5 6 9 Idem de Sevilla...................................................... »

CON 825 PESETAS

ACTIVOS

1 D Rafael Ahizanda Sauz. 38 3 5 38 3 5 Idem de Huesca.........................................................  »
2 Gregorio Reverte Martínez....................... .. 25 1 1 í> 28 3 27 Idem de Ciudad Real................................. .............  »
o Panstino Barreto v León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 9 1 1 0 2 1 9 1 0 Idem de Canarias............ ............ . > *
AL Jn&Ti Baldor*>*«.••»«••••••••••••••••••»••••«••• 2 1 7 2 2 1 7 2 Idem de Santander................................. .................. »
SS TiOrATiy.o JíiufiTio i_,óü8Z. ..................................... 2 1 5 » 2 1 5 » Idem de Lugo............................................................ »
6  Manuel Ricardo Pauo uet v B a r b a . . . . . . .0. . . . . . . . 19 5 6 26 8 23 Idem de Alicante............................................. .........  »V mCjju ULO1. AvLvUlUv A jL «7 XAvvi. • •••»•«»••••••»■
n Farmín Muro Pérez. 18 3 16 23 9 25 Idem de Burgos.................................... ...................  >
R Confitan tino Guerrero Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 1 23 19 3 6 Idem de Pontevedra............................ ................... >
Q Joro Pol Alonso..................................... ........................ 13 2 27 13 2 27 Idem de Alava............................................................ »

1 0  Metías ViHoído v González.......................................... 1 2 1 1 14 1 2 1 1 l4 Idem de Murcia.........................................................  >XV JXLCt VlCvD T lAlUiUV/ J  v/ ut>w4wtí • • . • * • • • • • «  • » • • • « • •  • • • •
1 1  Domingo Taibo Temurano 1 2 5 5 1 2 5 5 Idem de Navarra.......................................................  »
1 2  Vifítnriauo Racionero Zamora............. ................ •. • • 1 1 1 1 2 0 1 1 1 1 2 0 Idem de Toledo.........................................................  »
13 Ramón Dechau................................. .............................. 1 1 » 16 27 5 1 1 Idem de Baleares....................................................... »
14. PpHvo Pérez Franco. t ••••••» • 1 0 8 23 1 0 8

2

23 Idem de Palencia. . . . .  ............................................ »
i Rnrítntt Rernardo Berrocal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 2 25 9 25 Idem de Segovia........ ..............................................  »
Ifi A ripeletn Psr enz Pa di 11 a 9 2 > 9 2 » Idem de Logroño.......................................................  >
n  Ton paíi'íi a Tís í Kn tt R a] | en te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 16 9 1 16 Idem de Guadalajara ......................................... »
1 Q T?wnnníann T?flpnáTíHp7. PPítrlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 7 17 8 7 17 Idem de Oviedo............................................. ............ »
1 Q TTínonfa .Qnlpr Paüo.nh 1 .......... 8 4 » 8 4 » Idem de Castellón........................................... .. >
OO T? OTA 1 ffTl A T ,íÍnA7 Tmp . . . .  . . . . . . . . . . . . . a . . . * . . 7 2 7 7 2 7 Idem de Albacete.......................................................  »
OI Taoá Oocifflllonna MftftíttfiT! . . . . . . . . .  ». . . . . . . . . . . . 7 2  J y » 7 1 1 27 • Idem de J a é n ,........... .............................................. »
OO T I o ír t n a A  T?ov f2én<*hp7 .  . 6 9 í 4 6 9 4 Idem de Badajoz............................. ......................... • »
OQ ' Taoq TTl« 0 7  TimPíiP'/ . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . 5 4 v » 5 4 » Idem de A vila .............. ............................................  >

5 I 19 5 1 19 Idem de Teruel........................................... ............. . »«¿4b j Joaquín r>ias muioi.a,.u5j .......................... •••••••••*.
T? rr» í ¡ í /■* TTnrrsí no*n«z TTer níindftZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 1 17 4 1 1 17 Idem de Salamanca...................................................  »(¡¿O Jciü IIíIU  L /U I l l n ig  U oti i i o i u a a u v , ^ »  ........................................ » . . • »

P;/? Vírtf a p i  A  CJnlía 1\J i  TT 0 1 . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . 4 1 0 » 4 1 0 » Idem de G eron a ................................................. »
OTf "Víppntp Pptp7 Cíl aros . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 8 15 3 8 15 Idem de Guipúzcoa...................................................  >
do T?r*rlrío*np v  Contero .  - . . . . . .  ........................... 3 8 9 4 1 0 4 Idem de Zamora...................................................... .. ■ »
OQ T o atí ttprl a R.íirn nn . . .» . . . 3 7 23 3 7 23 Idem de Almería........................................................ »
O A  n  a ]  A n f  A  F A  0 11 i l f  A  _  ̂ .  .  .  . .  .  .  .  . 3 3 3 3 * ¡ Idem de Huelva........................................................  >
Q! Trttíá PilPllIrt v Al VííVuP.7, . 1 9 » 1 9 ► 1 Idem de Orense.........................................................  »
q d  S í  j í Í a ^ a g a  pAi*iáriP7, TílíiTipn _  ^ 1 8 2 2 1 8 2 2 | Idem de Vizcaya....................................................... »
o q  P o l « * í a I a  171 A T o n t i r i n  A 1 F n v p v  M a H o  - k k .  .  . . . . . . . 1 8 13 1 8 13 Idem de León....................................... .....................  >

» 3 9 1 * 3 » Idem de Córdoba................................................ »

CESANTE

% D  Harlns T a m b o r i n o 19 8 8 19 8 8 »  »

Madrid 30 de Noviembre de 1892.—El Subsecretario, Eduardo Da‘fco Ira diier.

M IN ISTER IO  D E M AR IN A  ¡
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

 i

Número 210 .— 16 N oviem bre  1892 . j

En-cuanto se'reciba i  bordo este aviso, deberán corregir- j 
■m los planos, cartas y derroteros correspondientes. _  . . f 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísibili- ij 
4 ad de las lucos están dadas desda el mar. f

MAE DEL NORTE '

LUZ EN ¡LA. ENTRADA. DEL NUEVO PUERTO DE PESCA 
EN CUXHAVEN (ELBa )

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 44/2.401. Berlín, 1892). 
Núm. U I S ,  1892.--E n  la cabeza del malecón Oeste del 

puerto de pesca d- Coxhaven, ilumina en una torre una luz 
$41 verde y Manea desuñada á indicar la entrada del puerto.

Dicha luz aparece: verde desde fuera, entre sus demoras 
al 8 . 29° JE. y  al N. 46° W .; blanca para el resto.

Cuaderno de t e e s  núm. 84 A. de 1886.

MAR NEGRO
C osta  de f&nsta.

NUEVO FARO FLOTANTE DEL BAJO ABJIGHIOL, EN EL LIMAN
DE DNIEPER

{Girciílaire hydrogmpMfme, núm. 31, de la Direction de la Mer 
Nafre, 1892.)

Núm. S.S27, 1892.— SI faro flotante coa un palo que ha
bía reemplazado temporalmente al faro flotante de Adjighiol,

ha sido á su vez reemplazado por el antiguo faro flotante de 
las islas P^fetchani.

Dicho faro, pintado de negro y sin nombre, tiene dos pa
los con un globo negro cada uno. De noche muestra en el 
palo de proa una luz fija blanca, catóptriea, elevada 8,5 me
tros sobre el nivel del mar y visible á 6  m ilks.

Para tiempos de niebla, un silbato de vapor emite sonidos 
breves de cuatro segundas de duración separados por inter
valos de veintidós segundos.

Kn caso de sufrir avería el silbato, una campana hará oír 
sus toques durante diez minutos con intervalos de silencio 
de cinco minutos.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
IFrim esa (C o s ta  OesE-e).

CAMBIO PROYECTADO KN EL CARÁCTER DE LA LUZ PUNTA 
DE GROUIN DU COU

(A. a. N., núm. 175/1.049. París 1892).
Núm- £.lfc§, 1892.—La iluminación del faro de Grouin du 

Con será reformada de la manera siguiente:
La luz actual fija blanca de quinto orden será reemplaza

da por una luz centelleante del mismo orden, que emitirá de 
cinco en cinco segundos1 destellos blancos precedidos y  segui
dos de eclipses ¿otates.

Dicha luz cubrirá con un sector de luz roja de 27® 30' de 
amplitud la porción de horizonte marítimo que se extiende 
desde el faro eléctrico de las Balemos hasta la restinga dial 
mismo nombre.

Un aviso posterior dará conocimiento de la fecha en que 
empiece á prestar servicio la nueva iluminación.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1892.

MAR BALTICO 
SnecSa.

LUZ PARA PESCADORES EN HELLEVIK
(ünderrattelser fo r  Sjtifarande, núm. 42/1.168,18,92.)

Núm 1.110, 1892.—Al SE. de Sjólvesborg, en Hellevík, 
ilumina desde el 22 de Octubre de 1892 una luz blanca y rojaP 
de destellos, elevada 4,2 metros sobre el nivel del mar y  visi- 
ble á 6  millas para el sector blanco y á 3 millas para el rojo* 
Aparece: blaca can destellos cuando demora entre el N. 9.° 
y el N. 22° E.; raja con destellos entre el N. 22° E. y la costa.

El faro es circular, pintado de blanco, de 2 metros de al
tura. El aparato de iluminación es dióptrico de sexto orden* 
Dicha luz no está sometida á un servicio continuo de vigi
lancia.

Posición: 56° 0 ' 55" N., 20° 54' 27" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

Sundí (Costa de Dinamarca).
RESTOS DE BUQUE, EN EL DROGDEN

{JBfterretoinger fo r  Sjofar ande, núm. 43/1.254. Copenhague, 1892)
Núm. f  .1 *0 ,1 8 9 2 .—A 3  millas al S. 11° W . del faro flo

tante de Drogúen se ha ido á pique un vapor. Su posición 
está indicada por un faro flotante de los usuales para valizar 
restos de buques, fondeado á un cable al Este de dichos 
restos.

Carta núm. 592 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

España.
LEVANTAMIENTO DE LA ALMADRABA DEL CABO FERINÉ

Núm. 1892.-/-Segrún comunica el Comandante de
Marina de Tarragona, el día 8  de Noviembre de 1892 fué le
vantada de su emplazamiento la almadraba de cabo Fcriné.

Carta núm. 2 de la sección III.
El Director, Manuel Pasquín.
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Quinta S e c c ió n .— Junta ca l if ic a d o ra  de a sp ira n te s  á  d e s t in o s  c iv ile s .

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos tic la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre
del mo anterior, expedidas por la Presidencia del Cornejo de Ministres*

ss
1 ?  DEPENDENCIA Ó SERVICIO
F §*

en-85.o* • OQ »< GLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 
r DEMÁS VENTAJA» FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE,’ LA GOBERNACIÓN

1 En el Ministerio......................................................... 1.a Mozo................. ............ .......... 1.000 > > »
2 Dirección general de Beneficencia y Sanidad................ 3.a Aspirante primero.............. 1.250 P > *
3 Gobierno civil de Bargos................................................ 4.a Oficial quinto.. ....................... 1.500 > » p

3.a Aspirante primero....... ........... 1.250 > > *!■
5 Cuerpo de Vigilancia de Almería............................... 1.a

1.a
Agente de segunda clase....... .
Idem............... .....................

750
750

P

»
8 Idem de León.............................................................

1.a
1.a

Idem............. ..........................
Idem............ ..........................

750
750

P
> »

9 Idem de Málaga......................................................... 1 / Idem............. .......................... 750 » >
10 Idem de Oviedo.. . . ........................................................ 1 / 

( l-a1 i *
Idem......... . ............................. .
Idem............. ...........................
Idem............ .................. ..........
Idem........... ........................
Idem.. . . . . ................... ..........

750
750
750
750
750

P
>

»
*

Ser mayor de veinticinco años de edad 
k y no exceder de la de cuarenta y cinco

11 Idem de Sevilla................................................................
\ 1.a'
< L a

»
P
> •

) y acreditar con la oportuna certifica
ción la carencia de antecedentes pe
nales.J I a Idem______ ................... 750 P

r i.-
V 1 /
l L#

Idem............ ............................
Idem.. . ....................................
Idem ................................

750
750
750

P
P
>

>

»
12 Idem de Zaragoza............................................................ 1.a Idem............ ............................. 750 P >

1.a Idem ......................................... 750 »
13 Dirección general de Correos y Telégrafos.—Alicante.

Elche á la Estación...................................................... 1.a Peatón........ .............................. 200 > p
14 Idem.—Almería.—Pulpí á la Estación.......................... 1/ Idem............. ,............................ 250 P p
15 Idem.—Avila.—Salobral................................................. 1.a Cartero......... ............................ . . 250 > » p
16 Idem.—Idem.—Cebreros á San Martín de Valdeigle- 

sias................................................................................ 1.a Peatón. . .—  ................. .......... 400 >
»

>>
17 Idem.—Barcelona.—Cubellas........................................ 1.a Cartero......... .............. .............. 200 »
18 Idem.—Idem.—Estación de Monistrol á Rellimas....... 1.a Peatón..................................... 271 >
19 Idem.—Burgos.—Estepar á Mazuelo............................. 1.a Idem................................ 400 >
20 Idem.—Cáceres.—Plasencia á Ahigal............................ 1.a ídem ............ ............................. 400 > > p
21 Idem.—Castellón.—Segorbe á Matet............................. 1.a Idem.................. ........................ 472‘50 P » p
22 Idem.—Ciudad Real.—Almagro á la Estación....... . 1.a Idem........... . . ........................... 300 P »
23 Idem.—Córdoba.—Villa del Río á la Estación.............. 1.a Idem......... . . ............................. 187‘50 P p
24 Idem.—Cuenca.—Villanueva de la Jara........................ 1.a Cartero...................................... 100 » p

25 Idem.—Idem.—Osa de la Vega á Tresjuncos............... 1.a Peatón.. . ........... ....................... 140 P »
26 Idem.—Granada.—Loja á Zafarraya.............................. 1.a- Idem.. . .................................. 500 P > p
27 Idem.—Idem.—Motril á Gualchos............... . ................ 1.a Idem.......................................... 59P22 P p

28 Idem.—Guadalajara.—Mazagoso................ .................. 1.a Cartero......... ............................. 245 3> P

29 Idem.—Huesca.—Agueío á Fuencalderas................. . L a Peatón. ........... ............ ............ 375 > p p
30 Idem.—León.—Magdalena........................................... 1.a Cartero......... .......................... 200 > P p
31 Idem.—Idem.—La Bañeza á Santa María del Páramo. v s Peatón.... .... ............... 400 » p p
32 Idem.—Lérida.—San Lorenzo de Moreny s á Tuxent. . I a Idem ............................. ............ 400 P P >>
33 Idem.—Idem.—San Guim (Estación) á Freixenet........ 1.a Idem......................................... 400 P p p

34 Idem.— Logroño.—Mahave á Cárderos y sus agre
gados ...................................................................... .. I a Idem............ ............................. 528 P p p

35 Idem.—Idem.—Logroño á Lanciego.............................
36 Idem.—Madrid.—Villaverde............................. ..........

1.a Idem.......................................... 708 > p p
1.a' Cartero.................. ................... 150 P P

37 Idem. Idem.—Madrid á Hortaleza............................... 1.a Peatón............. ......................... 350 > p p
38 Idem. Málaga.—Carratraca á Ardalos........................ 1.a Idem.................... ...................... 300 > P
39 Idem.—Idem.—Coin á Junquera................................ 1.a Idem.......................................... 708‘75 P . P p
40 Idem.—Navarra.—Huartearaquil................................... 1.a Cartero...................................... 300 ;» P p
41 Idem.—Orense.—Villaza............................................. 1.a Idem.................... ..................... 212‘50 :» p p

42 Idem.—Oviedo.—Santiago de la Sierra..................... 1.a Idem.................... .......... .......... 400 » p p
43 Idem.—Pontevedra.—Meira............................................ l.a Idem......................................... 150 p » p
44 Idem.—Sevilla.—Saucejo............................................... 1.a Idem.......................................... 250 \P p »
45 Idem.—Idem.—Osuna á Saucejo.................................... 1.a Peatón. ..................................... 500 > p p
46 Idem.—Tarragona.—Flix á Ribarroja........................... 1.* Idem........................................ . 200 P p
47 Idem.—Teruel.—Alcañiz á Castelseras...................... 1.a Idem .................................... 300 > p

48 Idem.—Valencia.—Valencia á Bétera............................ 1.a Idem...............  ........................ 750 » P p
49 Idem.—Idem.—Villar del Arzobispo á Andilla............. 1.a Idem........................................ .. 54§ > p p
50 Idem.—Valladolid.—Pozal de Gallinas.......................... 1.a Cartero................................. 250 > p

51 Idem.—Idem.—Herrín de Campos á Gatón................... 1.a Peatón.............................. 250 > P p
52 Idem.—Vizcaya.—Lanestosa....................... . 1.a Cartero.. . . . . . .  ¿.......... .. 200 » p

53 Idem.—Idem.—Vedia...................... ............... ............ 1.a Idem .— _____ . . . . . . . . . . . . . . . 200 » p
54 Idem .—Zara goza.—María........................ ................. . I a Idem.................. ............ . 200 » p p
55 Idem.—Idem. — Alagón................................. 1.a Idem......... ............................... 250 > p
56 Idem.—Idem.—Osera á Monegrillo............. 1.a Peatón............................... ......... 720 P p
57 Idem.—Idem.—Murillo de -Gallego á Salinas de Jaca.. 1.a Idem ............ . 600 > p

MINISTERIO DE HACIENDA

58 Secretaría de la Delegación de Hacienda de Huelva... 2.a Portero........... .................. 1.000 P p
59 Idem de Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2.a Id e m ................................ 1.000 P p
60 Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa... 1.a Ordenanza......... ............... . 750 P
61 Idem......................... ...............................................  *. 3.a Aspirante segundo. ............... . 1.000 » P p
62 Depositaría Pagaduría de Hacienda de Baleares... ■,.. 3.a Idem .......... .......... .................... 1.000 >
63 Idem ................................... . 2.a Portero. ................................... 1.000 > p
64 Administración de Loterías de primera clase de Palma 

de Mallorca (Baleares).................... . 1.a Administrador........... .............. . Premio........ > 2.500 p
65 Idem de segunda clase de Alcira (Valencia)....... .
66 Idem de id. de Medina Sidonia (Cádiz).................... .

1.a Idem................................... . Idem........... 2.500 »
1.a Idem.......................................... . Idem........... » 2.500

67 Idem de id. de Alcázar de San Juan (Ciudad Real),..» , 1.a Idem.......................................... . Idem............ 1 2.500 ? p
68 Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 

de Fomento.................... ............................................. 3.a Aspirante segundo................... 1.000 p %
69 Administración de Loterías de segunda clase de Riba -

deo (Lugo)........................... ...................... . I a Administrador................. . Premio........ 2.500
70 Intervención Central de Hacienda......................... . 3 a Aspirante segundo................... 1.000 P p
71 Idem de Hacienda de Barcelona.................................... 3.a Idem........................................... 1.000 > p
72 Idem de Coruña............... . ........... . .............................. 3.a Idem......................................... 1.000 » p
73 Idem de H u esca ....................... 3.a Idem................................... 1.000 » >
74 Idem de Navarra......... ...................................... . .......... 3.a Aspirante primero................... 1 250 »
75 Idem de Sevilla............... ............................ 3.a Idem segundo............................ 1.000 » >
76 Archivo de Hacienda de Santander.............. .................
77 Intervención general de la Administración del Esta-!

do.—Punto indeterminado.................................... ... |

1.a 
j 3 ,
’ 3.a

Mozo............. ..............................  625
Auxiliar de Corporaciones civi

les.............................................. 1.000
Idem.................... ......................* 1.000

>

>
p
p

>

78 Administración de Contribuciones de Alicante......... .. 3.a Aspirante segundo................... 1.000 * p
79 Idem de Badajoz................................................................ 3.a Idem........... ............................... 1.000 p
80 Idem ds Sevilla................................................................ 3 a Idem..................................... 1.000 » p
81 Idem de Granada............................... .......... ................... 3.a Idem........................................... 1.000 * p p
82 Idem de Cádiz........................ ............. ........................... 3.a Idem .. . ..................................... 1.000
83 Idem de Zaragoza................................................................. 1.a Ordenanza............................... . 750 » p p
84 Idem de Barcelona.............................................................. 4.a Oficial quinto............. ................ 1.500 > p p85 Idem de Huelva................................................ ............... 4.a Idem ...................................... .. 1.500 » >
86 Dirección general de Propiedades y Derechos del Es

tado.....................  ...................... . 3.a Aspirante segundo......... 1.000 p p
87 Seeción de Propiedades de Zaragoza. .............................. 3.a Idem............................... .. 1.000 > > p
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88
89

Minas dp Almadén . ......... .. 1.a Guarda montado. . . . ................. 750 250 nara caballo. . . p %
1.a Dependiente núm. 2 9 . . . . . . . . . .

Conserje portero..........
1.000 > >

¿r

90 Minas (ifi Akmadñn . ............... 2 / 750 » »
w

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

91 Ayuntamiento de Córdoba.—Policía de Seguridad y vi-
i 1.a 
\  1.a 
< 1.a 
I 1.a
l 1.a 

1.a

1.a

Guardia municipal....................
Idem............................................
Idem............................................
Idem....... ...................................

730
730
730
730
730
406

600

»

»

»
>
»

»
>
p

92
93

Idem de Aroche....................................
Juzgado de primera instancia del distrito de Santa

Idem............................... ............
Alguacil portero.........................

Alguacil............................... .

»

>

P
»
»

P

p
p
»

p

94 Idem de la id. del distrito de Santiago de Jerez de la
1.a Idem............................................ 600 > p

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

a Trma-fomipn-f-n Hp "Rahara fZaraorozal. 1 L * Guarda municipal jurado. . . . . . 365 > P »VD ) 1.a Idem.................................... 365 » » p

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES ,

96 Juzgado de primera instancia de M ahón..................... 1.a Alguacil............................... . 540 Derechos arancela- 
rios..«................ »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

97
98

99

Ayuntamiento de Calahorra.—Reguardo de Consumos. 
THpm Idem . ........................ ................................... .

2.a
1.a

Administrador......... . . . ............
Cabo............................- ..........

912‘50
730

2.000 p
i

Idem.—Idem ....................................................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

1 1*a 
l l-a
i 1.a 
< 1.a 
# 1.a

1.a 
V 1.a

Vigilante ........................ ..........
Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem .. ........................................
Idem............................................
Idem.................................... .

638‘75
638‘75
638*75
638*75
638*75
638*75
638*75

»
»

»
»
>

» \ 
> 1 
» [ 
p } 
» [
p ]
p *

Ser mayor de veinte años de edad sin 
exceder de la de cincuenta.

100

101

Dirección del Canal de Isabel II ............................. .

Idem. . . . . . . . . .  * t . . . . . » >  - ,, . .  %.. . . . . . . . . . . . . .

1.a
f 1.a 
1 "1.a

Celador del Telégrafo.................
Peón conservador*.
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
825
825

%
»

p
p
»

>
pVw

102
103
104
105

106
107
108
109
110
111
112

113

114

115

■a
Ayuntamiento de-Segqvía. ̂ S ecre taría .... . . . . . . .
Idem.—-Cárcel del partido . . . . . . . . . . . . . . . . .................
Idem »ídem .
Ayuntamiento de Madrid.—Casa de Socorro del dis

trito d*e* Buena vista.. . . , .  .■«. •« %« ■. . 
Idem.—Dirección: Parque y Jardines.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Cuerpo administrativo de Consumos.---------
Idem.—Servicio de incendios..........................................
Idem.—Consumos............................................................
Idem.—Mercados de hierro..............................................j
Audiencia de esta Corte..................................................
Juzgado de primera instancia de Motiila del Palancar

(Cuenca)....... . . ............................................................ .
Ayuntamiento de Orgaz (Toledo)...................................

Idem de Daimiel ( C i u d a d R e a l ) . . . . . .

Juzgado dé primera instancia del distrito de. la Áu- j
fifi ..  ....................................... i

[ 1.a
3.a 
1.a 
1.a

4.a
4.a
■3.a
1.a 
1.a 
1.a 

[ 1.a 
2.a

1.a
1.a

3.a

i L a| i a

I d e m * *. . . . . . . . . . . .
Escribiente- segundo.. . . .  *....;. 
Practicante... * . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enfermero.. . .  ............................

Aspirante de segunda clase. . . .  
Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar......................... ...
Bombero......................................
Mozo apeador...............................
Vigilante............................... .
Idem............................................
Portero de ía planta baja...........

Alguacil.....................................
Guarda municipal del monte de 

sus Propios Vernús y Gavilán 
D#cia l dn -Es tadístiea y repartí^ 

miehtd de la  Üohíri b ücrón t e 
rritorial...................................

A lguacil..... .......................... .

825 
9 99
p
»

1*500
1.500
1.250 

995 
900

2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 

500

540

452*25

1.250 
1.200 
1.200

»■
125 p e se ta s ........
273*75 id._____ __

>
»
»
»

»

>

»

»
>

. ^

»
»
p
»

p
p
p
p
p
p
»
p

p

p

>
>

■ ^

»
P

»

»
y
p
p
p
p
p
p

p

p

P
p

CAPITANÍA ĜENERAL I)E CASTILLA LA VIEJA

I P

116 Audiencia de Oviedo....................................................... 1.a Mózo de estrados j . .. 565 Casa..,., % %

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
& w

..'117 Obras públicas de óefona.—Caríí-e^ras del E stado .... 

CAPITANÍA ‘GENERAL BIS EXTREMADURA

[ 1.a 
i 1.a
1 I a 
\ 1.a 
í  I a 
[ 1.a

Peón caminero._____ . . . . . . . .  *
Idem...... ...... ............
ídem_____ _
Idem .......................... .
Idem....... .
Ide m . . . . __. . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 ptas. diar. 
2 ptas. diar . 
2 ptas i diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar.

>
9
>
>
»

p í
» V 
» / 
p  1 
» ]

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

118 Ayuntamiento de Bertanga(Badajoz)...... .

119 >.Obpag-ji)uí]3icas . .  *

120 Jn70*nr!n nrimpra inafta/ncin. dp. Zafra____  ___  ,

2.a
I a
1.a
I a
1.a
I*

i ¡>
I  i >  

1.a
/ 1.a 
\ 1.a 
\ 1.a 

1.a 
1 i -  
1 1.a 
1 1.a 

1.a 
' 1.a 

1.* 
’ L* \ 1.a 1.a

P o rte ro ., _____ . . . . . . . . . . . . .
' Peón caminero...................... . . .
Idem............................................
Idem....... . .........................
Idem.. ...................... ...............
Idem .............. . ......................
ídeuu. ................. .. .
Idem......... ...... .. . . . . . . . . . . . .
Idem ............ .
ídem...................... . . . . . . . . . .
Idem ...  — ...............
Idem....... ............................
Idem .........................
Idem........... ............................
Idem........... ........ . . . . . . . . . . . . .
Idem...................................... .
Idem .. . . . . .  ....... ............... ..
Idem ................ ........................
Idem............................ .
Idem.................... .......................
Idem.............................  *.........
Idem,.*..'..• ......__ _ .» .,■ ..k.
Idem ...........................................

547*50 
730 
7: 0 
730 
730 
730 
730 

' 730 
730 
T30 
730 
730 
730 
730 
'730 
730 
730 
730 
730 
730 
720 
730 
730

T í o t o a Í i A íc

»
P
»
>

»
»

»

»
*
!►
♦
»
>
>
>
»
»

i ' nrtk lo*.

>
» \ 
p \ 
p  ’ 
p
p  1
» i
» 1 
> 1
> I
p 1
» \ 
p /
p j 
» 1
p 1
» 1
»
»
p
p

»
*  J

»

■ De véinté á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico paia el ^dhájo.

121 Intendencia militar de Extremadura.—Edificios mili
tares de Badajoz...........................................................

Capitanía general de Galicia *

1.a Conserje,.,.,

OAU

365

JL /tíl  u w ixU t

rios..» • . . i.- . . . 

1

p

1 i >

122
123

124

125

Ayuntamiento dé Pastoriza (Lugo). * . . . . . . . .  ...............
Idem .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , , .

Audiencia de Orense............................................

2.a
1.a -

1.a

1.a

P o r te ro ... . . .............................
Depositario de fondos múnícípa-
■ ¡fcfd -*•*-. .......................................
Peatón, conductor de pliegos del

Ayuntamiento...........................Algu&oí L ............ . . . . . . . . . . .

100

200

500
1.000

»

*

>

p

5.000

p

p
/

' : ■ *
\  ' > 
\  ^126 Idem de Pontevedra................. ... .......... ... . ................ I a 1 . 0 0 0 p p »

’ 127 ! 
128

Idem . ... .0,,0 , ./.'“.'.I. . . r. . * . .
Ayuntamiento de Yalle de Oro (Lugo)... . . . .  .

1.a
3.a

Mozo................ .................. .
Escribiente Yi$esecreteio.., .>.

750
500

»
>

p
p

p
p
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129 Ayuntamiento de Valle de Oro (Lugo)..............>............. 1.a Depositario de fondos municipales y Recaudador de la contribución de Consumos y dél recargo municipal sobre territorial é industrial...................... 150 Premio del 2‘50 por 100 territorial, 6 por 100 industrial y 3 por 100 por la recaudación de Consumos........... 2.500 »
CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

139 Audiencia territorial de Granada............................* • • * 1.a Mozo de estrados.................. 625 >
CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

131 Ayuntamiento de La Gineta (Albacete). . . . . . . . . . . . . .132 Diputación provincial de Castellón. —Carreteras pro *vinciales............. ..................................................................

133 Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Consumos.134 Idem de Bonillo (Albacete)...................................................135 Idem de Valencia........................................... ......................136 Idem de Alicante.............................. .......................................
137 Idem de La Roda (Albacete).................................................j
138 Idem ................................ .................... ......................................139 Idem de Caravaca..................................................... .............

1.a Alguacil............................................
1.a Peón caminero de la carretera de Castellón al Grao......................
3 .a Fiel.....................................................3.a Escribiente segundo.....................1.a Celador de higiene.......................1.a Guardia municipal.......................1.a Guarda peón para los caminosvecinales.....................................1.a Idem .................................................1.a Idem...............................................1.a Pregonero.................................. ..1.a Ayudante de los peones de lim pieza.............................................

400

639
1.666‘50500999720

456‘25456‘25456‘25365
365

»

>
3>»

»>*»
»

» »

» De veinte á cuarenta años de edad, sin impedimento físico para el trabajo. > »» >» »» »
» >
» »» »
» »

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS
140 Instituto provincial de Bilbao............................................. 1.* V igilante......................................... 700 » »

N o t a s . 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Diciembre.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el 

mes que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de la cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho documento para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo del año anterior.

A d v e r t e n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que solicitan, el número de 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con fecha 13 de Agosto próximo pasado.

Madrid 29 de Noviembre de 1892.

Inspección de la  Comandancia Central, Depósitos de Umbarque y Caja general de U ltram ar.
El día 2 del entrante dará principio por esta Inspección el pago de asignaciones de Sres, Jefes, Oficiales y tropa de los distritos militares de Ultramar, en los días que á continuación se expresan y de una á cuatro de la tarde:

MES DE NOVIEMBRE DE 1892 
Día 2 de Diciembre.

Letras P, Q, R , S, T, U, 7 , Z.
Día 3.

Letras A, B, O, D, Et F, G, H.
Día 5.

Letras I, J, L, 11, M, N , O.
Día 6.

Incidencias.
Madrid 28 de Noviembre de 1892.=E1 General Inspector, 

Emilio G. Cámara.
Inspección general de Adm inistración m ilitar.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 55.000 mantas para el material de acuartelamiento del Ejército, durante los años económicos 1892-93, 1893 94 y 1894-95, se convoca por el presente anuncio á todos los que les convenga y tengan medios justificados para tomar parte en ella, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Valencia, Burgos y Navarra, el día 16 de Enero próximo venidero, á las dos de su tarde, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto, además del pliego de condiciones, la manta á que se refiere la condición 34 del mismo.2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario inserto á continua-
3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subusta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso á aceptar y firmar el 

acta del remate.4.a El precio límite fijado para cada manta es de 13 pe
setasMadrid 30 de Noviembre de 1892.=J. Sanchíz.

Modelo de proposición.
D    vecino de   y domiciliado en   enteradodel anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial de ) el día de . . . nú m   según el cual han de ser contratadas 55.000 mantas para el material de acuartelamiento del Ejército, se compromete á la  entrega de las mencionadas prendas al precio d e .. . .  pesetas cada una, con las condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por la Caja de Depósitos en 28 de Noviembre de 1887 con los números 173.633 de entrada y 42.491 de registro, correspondiente al depósito necesario de 2.500 pesetas nominales en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1876, constituido á nombre y como de la propiedad de los Sres. A. de Carlos é hijos en garantía del contrato para la- impresión y encuadernación de la Guia oficial de España del año 1888, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874.Madrid 7 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea. X—923

Debiendo ingresar en el Tesoro el depósito necesario de 2.500 pesetas en Deuda amortizable al 4 por 100, constituido en la Caja del ramo en 2 de Septiembre de 1891, á nombre y  como de la propiedad de D. Ramón Piedecasas Arrae, para responder de la contrata de acopios para la conservación en 1890 91 de la carretera de Viilacastín á Vigo, á disposición de la Dirección general de Obras públicas; esta de mi cargo, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado declarar nulo y  sin ningún valor ni efecto el resguardo correspondiente al expresado depósito, señalado con los números 181.161 de entrada y 47.286 de registro.
Madrid 29 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, eL Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad Central.
Facultad de Ciencias.—Sección de las Naturales.

Declarado desierto por esta Facultad el concurso anunciado en 29 de Julio último para designar entre los Licenciados ó Doctores en Ciencias Naturales el individuo que ha de ser pensionado por el Ministerio de Ultramar en la Estación Zoológica de Nápoles, se abre un nuevo concurso por el plazo de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose á los aspirantes que serán sometidos á un examen práctico de disección y técnico micrográfico ante un Tribunal compuesto de Profesores de esta Facultad, y que se obligarán á presentar un diario de sus trabajos una vez terminada su comisión, á fin de que pueda juzgarse de su aprovechamiento»

En el caso de que el nombrado desempeñe otro puesto en la enseñanza, quedará sustituido durante su ausencia con car ¡i® al sueldo que su plaza tuviere asignado.De las condiciones y ventajas que correspondan al naturalista pensionado podrán enterarse los aspirantes consultando el Real decreto de 31 de Enero dé 1888, inserto en la Ga
c e t a  del 4 de Febrero del mismo año.Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Decano, L. Pérez Arcas.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Metafísica de las Universidades de Barcelona y Valencia.

Los Sres. D. Angel Gonivet, D. Julio Guirad, D. Tomás López Carbonero, D. Manuel Rodríguez Navas, D. Francisco de Asís Renán, D. Miguel de Unamuno, D. Antonio Ripollés Cañellas, D. Isaac Galcerán, D. José de Castro y Castro, Don José María Collado, D. Pedro María López Martínez, D. Antonio Balaguer, D. Damián Colomés, D. Félix Puzo, D. Pedro Garriga,D. Francisco P. Cornet, D .Juan  Peinador, Don Manuel San Benito, D. Eugenio Fernández Hidalgo, D. Pedro Roca y López, D. Emilio Menéndez, D. Salvador Arta- cha, D. Francisco de Asís Masferrer, D. Luis Alemán, Don Manuel Soriano, D. Eloy Lenán y D. Enrique Montánchez, aspirantes á dichas cátedras, se servirán presentarse el día 15 del mes pióximd, á las cinco de la tarde, en el salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, á fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 del reglamento vigente.Los señores opositores D. Luis Alemán y D. Eugenio Fernández Hidalgo deben acreditar ante el Tribunal, y antes de practicar los ejercicios, que en 13 de Mayo de 1890 eran Doctores en Filosofía y Letras y que se hallan en  posesión de los derechos civiles; D. Emilio Menéndez, en igual tiempo y forma, que es Doctor en Filosofía y Letras; D. Francisco de P. Cornet, que ha cumplido la edad de veintiún años y que se halla en posesión de los derechos civiles, y D. Pedro María López, que se halla en posesión de los derechos civiles.Los señores aspirantes que no asistan ó excusen su  ausencia del sorteo de trincas, se entenderá q u e ren un cian  á las oposiciones, conforme'al art. 14 del citado reglamento.Madrid 30 de Noviembre de 1892. =E1 Presidente del Tribunal, Joaquín María Sanromá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Man quedado abiertas al servicio público, y como limitadas, las estaciones telegráficas siguientes:El día 4 de Septiembre próximo pasado, las de Alcolea de Pinar y Medinaceli, Sección de Guadalajara y Centro de Madrid.Arenys de Mar¿ Sección y Centro de Barcelona.Serradilla, telefónica, Sección de Cáceres y Centro de Badajoz.Espinosa de los Monteros, Medina de Pomar, Yillarcayo y  Villasana de Mena, Seceión de Burgos y Centro de Valln- 
dolid*
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Herencia, Sección de Ciudad Beal y Centro de Madrid.
Socuéllamos, Sección de Albacete y Centro de Murcia.
Molina de Aragón, Sección y Centro de Zaragoza.
El 7 del mismo mes, la de Sort, Sección de Lérida y Cen

tro de Barcelona.
El 8, la de Pastrana, Sección de Guadalajara y Gentro de 

Madrid.
El 9, la telefónica de Colindres, Sección y Centro de San

tander, con las siguientes tarifas de sobretasa: 0‘25 pesetas 
por despacho de 15 palabras, y 0*02 por cada palabra adi
cional.

El 15, las de Berlanga de Duero, telefónica, Sección de 
Soria y Centro de Madrid.

Constan tina, Cazalla y El Pedroso, Sección y Centro de 
Sevilla.

El 16, las de Campanario, Sección y Centro de Badajoz.
Barcena de Cicero, telefónica municipal, Sección y Centro 

de Santander, con sobretasa de 0‘30 pesetas por despacho de 
15 palabras; 0‘02 por cada palabra más, y 0*30 por cada tres 
minutos ó fracción en las conferencias.

El Espinar, Sección de Segovia y Centro de Madrid.
El 20, la de Gallur, Sección y Centro de Zaragoza.
El 26, las de Huarte y Olíte, Sección de Pamplona y Cen

tro de San Sebastián.
San Andrés de Palomar, San Martín de Provengáis y San 

Felíu de Llobreg&t, Sección y Centro de Barcelona.

Amurrio, Sección de Bilbao y Centro de Santander. .
El 1.° de Octubre, las de Baltanás, Astudillo y Frechilla, 

Sección de Falencia y Centro de Valladolid.
Allariz y Viana del Bollo, Sección de Orense y  Centro de 

Valladolid.
Bande, Sección de Orense y Centro de Coruña.
Santa Fé y Lanjaron, Sección de Granada y Centro de 

Málaga.
Cangas, telefónica, Sección de Pontevedra y Centro de 

Coruña.
Villadiego y Melgar de Fernamental, Sección de Burgos 

y Centro de Valladolid.
Martorell, Sección y Centro de Barcelona.
Mondragón, Sección y Centro de San Sebastián.
Colegio Escuelas Pías de Villaearriedo, telefónica, Sección 

y Centro de Santander.
El 8, la telefónica de Laviana, Sección de Oviedo y Cen

tro de Valladolid, con sobretasa por despacho de 15 palabras 
de 0‘25 pesetas; cada cinco palabras ó fracción de aumento 
0‘10; cada copia suplementaria de despachos múltiples 0*15, 
y por cada tres minutos ó fracción en las conferencias entre 
Laviana y Gijón 0*30.

El 12, las de Gata y Torrejón el Bubio, telefónicas, Sec
ción de Cáceres y Centro de Badajoz.

Salas de los Infantes, telefónica, Sección de Burgos y  
Centro de Madrid.

Mancha Beal, Creerá y Villacarrillo, Sección de Jaén y 
Centro de Málaga.

Urdax, telefónica, Sección de Pamplona y Centro de San 
Sebastián.

Irurzum, Irurozqui, Garayoa y Aibar, Sección de Pam
plona y Centro de San Sebastián.

Castellote y Aliaga, telefónicas, Sección de Teruel y Cen
tro de Madrid.

Agreda, Sección de Soria y Centro de Madrid.
El 13, la telefónica municipal de Boai, Sección de Oviedo 

y Centro de Valladolid.
Madrid 29 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, 

Federico Arrazola.
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Instruido en esta Dirección general el expediente de cla
sificación que determina el art. 50 de la instrucción del ramo, 
de la fundación instituida en Tudela (Navarra) por D. Ma
nuel Castell Buiz, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 1.a 
del art. 54 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, se cita á 
los representantes del Patronato y á los interesados en sus 
beneficios, para que en el plazo de veinte días expongan lo 
que á su derecho convenga, á cuyo efecto tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del ramo.

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, el 
Conde de Vilana.

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26  de Noviembre de 1892.

a
8**
2 ® 
?o
: &

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del falle cimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden.....

SEXOS
Alos

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.

!
CALLES

6 lugar del fallecimiento'. OBSERVACION*!

V arón.. .  
Id em .. .  , 
íd em ,..«,

63
2

Casado • *
p ##...........
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____ ,
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Idem,. &. 
Idem ...., 
Idem..'*.. 
Id em ...,. 
Id em .. . .  
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Enteritis..................
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R E S U M E N

Varones. Hembras. TOTAL

Tu berculosis...................... .................................... .......... ..................... .  3 . 2 5
Del aparato gást ri co. . . . . . . . . . . . . I 2 3
Demás enfermedades en general.. . ........... 16 15 31

T o t a l  de inhumaciones. . . ....................... 20

Madrid 28 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

19 , 38

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Noviembre de 1892.
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R E S U M E N

Varones. Hembras. TOTAL

Difteria.............................. ............................. I 1 2
Del aparato digestivo........................................ .................... .. 1 p 1 .
Demás enfermedades en general.. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 19 35

Total de inhumaciones*. . . . . . . . . .

Madrid 28 de Noviembre de 1892.*=EI Director general,., el Conde de Vilana.

18 20 38
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Canarias

En el expediente instruido para acreditar el extravío de! 
resguardo de imposición del depósito necesario en metalice 
por 700 pesetas, que con fecba 12 de Junió de 1890 constituye 
I). Andrés Martín como fianza para responder del carga d< 
Agente ejecutivo de la tercera zona de la O rota va, bajo Ioí 
números 6, de entrada, y 1.500 del Registro; esta Delegación 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del reglamente 
de la Caja general de Depósitos de 15 de Enero de 1874, h® 
acordado anunciar la pérdida de dicho resguardo en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , Diario de Avisos j  Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que si dentro del término de dos meses nc 
ocurre reclamación alguna de tercero, pueda expedirse por 1® 
sucursal de esta provincia nuevo resguardo en equivalenci* 
del que queda expresado á disposición de quien corresponda, 
quedando el establecimiento libre de ulterior responsabi
lidad.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 18PL=E1 De
legado de Hacienda, Leopoldo Antón,

1996—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina per no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jerez de la Frontera.—Gómez Hermanos, sin señas. 
Oviedo.—Antonio Cornegedo, Aduana, 14, tercero.
Cádiz.—Mercedes Mafresand, sin señas.
Barcelona.—Martínez Barrionuevo, hotel Bristol. 
Granada.—Francisco Echevarría, Arenal, 10, principal.

NORTE

París.—Lillios, Luchana, 35, Madrid.

V  OESTE

f Lisboa.—Ramona Asebalda, Embajadores, 26. 
rToledo. —Domingo Angulo, Mediodía Grande. 
^aragp^a.—Ricardo González, Embajadores, 14.
Madrid 30 de Noviembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Yicente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Los portadores de carpetas señaladas - con los números 
3.190 al 3198, representativas del cupón 23 del empréstito 
de 1868; los de intereses de sisas nacionales desde la carpeta 
número 40 a l 68, y los de las carpetas números 145 al 149 
del cupón 61 del empréstito de 1861, podrán realizar su im
porte en la Tesorería municipal el día 2 de Diciembre próxi
mo, de doce á dos de su tarde, previa rectificación de esta 
última d eu d a  en la oficina correspondiente de la liquidación 
c o n s ig n a d a  en las mismas con arreglo á los gravámenes es
tablecidos en la ley de Presupuestos vigente,

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Cubas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

AGUADA

D. Julio García Sapeto, primer Teniente déla Comandan
cia de Carabineros de Cádiz, Juez instructor del expediente 
informativo que de orden superior me hallo instruyendo en 
justificación del doble tiempo de servicio que por- operacio
nes de campaña corresponde abonar á fuerza de la misma.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, 
llama.y emplaza á los individuos relacionados á  continua
ción, que pertenecieron á esta Comandancia en Diciembre 
de 1868, hoy retirados ó licenciados, cuyo paradero y domici
lió se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , manifiesten su actual residencia ó comparezcan 
en este J u zg a d o  de instrucción militar;, situado en la casilla 
de Carabineros dé la Segunda Aguada, extramuros de Cá
diz, á prestar declaración en el citado expediente, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el plazo fijado se entiende que re
nuncian á los beneficios que pudiera corresponderás.

Sargento.
Bernardino San Pedro "Vázquez.

Cabos.
José Rodríguez de la Iglesia.
José Villar Rodríguez.

Carabineros.
Juan Rey Barrantes.
Juan Fernández González.
Leandro Carloto Moragrega.
José González Barrero.
José Rodríguez Labandeíra.
Cayetano Pérez Pérez.
Manuel Soto Iglesias.
Francisco M artín ez  Alfonso.
Agustín Luis García.
Antonio Manilla Sierra.
Cipriano Diosdado Mariscal.
Víctor Escudero González.
Antonio Cabrera Canella.
Antonio Moreno López.
Manuel Moreno Rodríguez.
Domingo García Fernández.
José Moure Moutb.
Francisco Olveira Olveira.

Antonio Vicente Guillen.
Fermín Lagsrejos Castro.
Francisco Pola Ancinas.
Norberto Lobao López.
Francisco Palacios Fernández.
José Fernández Junquero.
Manuel Fernández Expósito.
Juan Gómez García.
Juan Vázquez Martínez.
Francisco Rubianes Porto.
José Fernández Melero.
Toribio Ortega Soba.
Dado en la Aguada á 22 ds Noviembre? de 1892. =1^1!^  

García Sapeto. 1962—M
BADAJOZ

D. José de la Iglesia y Trejo, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Villa-viciosa, sexto de 
Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel dé 
este regimiento, con aprobación del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, pa**a entender en la e&usa que por fal
ta grave de primera deserción simple se sigue al soldado deP 
mismo Cuerpo Francisco López Sánchez,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco López Sánchez, soldado del regimiento Lanceros de Vi>- 
llaviciosa, sexto de Caballería, natural de Madrid, hijo de' 
Luciano y de Antonia, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio pintor, y cuyas señas personales son las siguientes:; 
pelo castaño, cejas ai pelo, color bueno, frente espaciosa, na
riz y boca regulares, barba poca, y de un metro 660 milíme * 
tros de estatura, para, que en el preciso término de treinta■■■. 
días, contados desde la publicación de esta-requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la Bomba 
de esta ciudad á mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que por la falta de primera de
serción simple le estoy siguiendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q\ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Franeisco López 
Sánchez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de pre
so al cuartel de la Bomba da esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 21 de Noviembre de 1892;= José de la  
Iglesia. 1972—M

BARCELONA

D. Ricardo Benedicto Gálvez, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento! lanceros de Borbón, cuarto de caballería.

Habiéndose ausentado del depósito de embarque para Ul
tramar* en esta plaza, el soldado Jaime Cañellas Martí, hijo 
de José y de Teresa, natural de Rodona, provincia de Tarra
gona, Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve años de 
edad, panadero, soltero, de un metro y 55 centímetros, pelo y 
cejas-castaños, ojos pardos, nariz, boca y barba regulares*, 
color sano* frente despejada, aire natural, producción buena,, 
sin señas particulares, y á quien instruyo expediente por la 
falta grave* de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito* y 
emplazo á dicho Jaime Cañellas Martí, para que en el térm i
no de veinte días, á contar desde el de la fecha en que éste se 
publique, se presente en esta plaza á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á la antedicha plaza y á mi disposición, 
pues así lo acuerdo en providencia de este día.

Barcelona 17 de Noviembre de 1892.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Ricardo Benedicto.=Por su mandado, Fran
cisco Ribas Ribas. 1958—-M

CARTAGENA

D. Antonio Alcaraz Carrasco, Teniente de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado licenciado del Ejército José Vidal Gil Victoria, hijo 
de Antonio y Josefa, natural de Fuente Alamo (Murcia), ave
cindado en el Garbanzal, de oficio jornalero, de cuarenta y 
cuatro años de edad, su estatura un metro 560 milímetros, sus 
señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular * 
barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente pequeña, aire-, 
marcial, fué quinto en 27 de Mayo de 1868, é ingresó en Caja* 
en el mismo día, mes y a lo , para que en el término de treinta 
días, contados desde esta publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial ie  Murcia, se presente en esta Fiscalía 
ó comparezca en el Ayuntamiento del lugar donde se hall e, á 
cuya autoridad se ruega la conducción á esta capital del re
ferido individuo, con el fin de que preste declaración en una 
casfe&a*.

Al propio tiempo, en virtud de las facultades que me es
tén concedidas por S. M, el Rey (Q. D. G.]„ encargo á todas 
las Autoridades, civiles y militares, procedan á la buáca, 
captura y conducción á este Departamento del mencionado 
individuo.

Arsenal de Cartagena 21 de Noviembre de 1892.=E1 Te
niente Fiscal, Antonio Alcaraz. 1966—M

CASTELL DE FERRO

D. Jaime Ventura Ferrer, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Cas
tell de Ferro, Fiscal de la sumaria que se instruye con m oti
vo de la aprehensión de un barco con 55 bultos de tabaco y  
ocho reos¡ el d ía28 de Mayo de 1¡890 en aguas de este d is
trito.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á los procesados Diego Gómez García, de cuarenta y  
nueve años, casado, jornalero, natural de Altara (Málaga), y 
vecino de La Línea; Juan Sánchez Cano, de veintinueve 
años* soltero, jornalero, natural de Estepona y vecino de La 
Línea; Salvador Escarcena Mora, de cuarenta y ocho años, 
casado, pescador, natural de Estepona y vecino de La Línea; 
Miguel Uceda Contreras, de cuarenta años, casado, jornale
ro, natural y vecino de Estepona, y Domingo Moreno y Ga
llardo, de setenta y nueve años, viudo, marinero, natural y  
vecino de Estepona, para que en término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de {Cádiz y  Mála
ga, se presenten á esta Ayudantía de Marina, Comisión fis

cal,, para responder en la expresada cousa que se Ies sío-ua 
por contrabando; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar, según lo dispuesto para?1 estos casos en la» 
Ordenanzas y demás disposiciones vigentes.

Dado en Castell de Ferro ú 19 de Noviembre de 1892_
J ak®¡e'. Ventura Ferrer. I9 5 9 ^ -m

CORWNA

D. Vicente Dan» y Pita, Comandante del ragmaieatoln - 
fantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor’del procedimien
to instruido contra el soldado prófugo del depósito de em
barque para Ultramar y agregado á este regimiento Eduar
do Ramos Virosta,. por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Eduardo Ramos Virosta, natural de Vil]afranea del 
Bierzo, y avecindado en Lugo, hijo de Manuel Ramos y de 
Josefa Virosta, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio 
Jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca 
boca regular, color bueno, de un metro 5 93  milímetros de es
tatura, y no-sabe leer ni escribir, para que. en el preciso tér
mino de veinte días, contados desdé la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa el regi
miento Infantería Zamora en esta> capital á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el procedí 
miento arriba dicho; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. B» G.-),- exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles- como mili
tares y. de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Eduardo Ramos Vi
rosta; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día..

Enfia Coruña á 19 de Noviembre de 1892.= Vicente Dans
1983— M

FERROL

Habiéndose ausentado del acorazado Pelayo elxMa 1.° del 
corriente mes y  año e l  marinero músico d e‘ la escuadra de 
instrucción, Francisco Ayala y Grós, á quien estoy proce
sando por el delito de deserción;

Usando de la  autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto a!1 marinero músico Francisco Ayala y Grós, 
señalándole el acorazado Pelayo, donde deberá; presentarse 
personalmente á dar sus descargos, dentro deL término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente, en e l ; 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la sumaria, juz- > 
gándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, F&rrol 13 de Noviembre de 1892.=ELFiscal, In
dalecio Gasag.=Por su mandato, e-Ií E&cribana.díel proceso^ 
JoséJapiso. l i f i i—m

MELILLA

D. Manuel de Luque Díaz y Sotomayer, O&pitán, Juez?, 
instructor causas,militares la.plaza d e ;Malilla y de !& 
causa seguida al confinado Ricardo Busquet Ibaceta, por ot- 
delito de quebrantamiento de sentencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R i
cardo Busquet Ibaceta, confinado del penal de- MeKlla, natUr- 
ral de Madrid, hijo de Santiago y de Juana, soltero, de cua
renta y tres anos de edad, estatura un metro 6 9 0  milímetros; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos- pardos, nariz regular, cara 
oval,,boca regular, barba poblada,, color sana>y una cicatriz 
en la parte superior y media de la cabeza, para que en el tér 
mino de* veinte días, contados desde la publicación de la pre
sente en la  Ga c e t a  d é  M a d r id , se presente en este Juzga* 
do,, alto pabellones-de la calle Alta, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeld 
si no lo verifica en el referido-plazo, siguiéndosele el perjuis 
sioque haya lugar.

A la, vez, en nombre de S. M. el Rey (% D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la* policía judicial; para que practi* 
%uen activas diligencias en busca del referido confinado, y  
saso de ser habido, lo remitan ®n calidad; de preso confias se
guridades convenientes á esta plaza, y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Bada en MelMla á 10> de Noviembre de 1892.=Man»uel de 
Luque Díaz. 1923—M

B. Antonia Martínez Maitínéz, primer Teniente* éel bats&». 
llón disciplinario de Melilla, Juez instructor de la  causa se
guida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador de esta* 
plaza contra el confinado Juan Córdoba Fernández, por el dar 
lito de fuga.

Por la presente requisitoria llam#, cito y qmplazo á Juan; 
Córdoba Fernández, confinado, del penal de esta plaza, natu
ral de Granada, hijo» de Juan y de Josefa, casado*, de cuarenta 
y dos años de edad, de oficio tratante, cuyas señ&s persona-* 
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, 
ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba poblada y de un 
metro 570  milímetros de estatura, para que en. el preciso, tér
mino de treinta días, contados desde la publicación esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca e& ei es
tablecimiento penal de Melilía.á nú disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la caup, que de orden del 
Excmo* Sr. General Gobernador de esta plaza se le sigue coa 
motivo de haberse fugado el día 30 del mes de, Octubre últi
mo; bajo apercibimiento deque si no comparece en el plaz.o 
fijado será declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (,Q¿ D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Córdoba Fer
nández, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al penal de esta plaza y á 
mí disposición, pues así lo tengo 'acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 6 de Noviembre de 1892.=Antonio Mar* 
tínez. y 1924—M

SAN FERNANDO

D. Carlos Ruiz y Canales, Capitán de navio de primera 
clase, Mayor General del Departamento de Cádiz, Fiscal de 
la causa; ramo de víveres, de Abril del 1869 á Mayo de 1870.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden; resultando acusado en ella el Con- , 
tador de navio D. Ramón Balcázar, por este mi segundo 
edicto le cito, llamo y emplazo para que en el término de 
veinte días se presente en ,1a Mayoría general del Departa
mento de Oidiz 4 responder a los cargos que le resultan; en
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la inteligencia que de no verificarlo se le seguirán los perjui- \ cios correspondientes y se le juzgará en rebeldía. ¡San Fernando 12 de Noviembre de 1892.=Carlos Ruiz.1928—M

D. Justo Pérez González, Teniente, Ayudante del primer tercio de reserva de Infantería de Marina, y Fiscal del mismo tercio.Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado Cristóbal Gallardo Escalona, en situación de segunda reserva, perteneciente al expresado tercio, por haberse ausentado del pueblo de Fuenjírola (Málaga), donde residía, sin permiso de sus Jefes;Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, por este raí primer edicto cito, llamo y emplazo  ̂ al referirlo Cristóbal Gallardo Escalona, para que en el termino de treinta días, contados d^sde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, sita en  el cuartel de San Carlos de esta plaza, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía.Sen Fernando 14 de Noviembre de 1892.=Justo Pérez.= El Escribano, José Vera. 1927—M
SEVILLA

D. Timoteo déla Mier y Lamanillo, Comandante del primer regimiento montado de Artillería, Juez instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coronel del mismo se sigue contra el artillero segundo Cristóbal Cortés Heredia, por fugarse del cuartel estando sujeto á sumaria, escalando el foso.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo de la segunda batería de este regimiento Cristóbal Cortés Heredia, hijo de Cristóbal y de Juana, natural de Lueena, provincia de Córdoba, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio esquilador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas aí pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, su aire natural, su producción buena, de un metro 689 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación'de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el local que ocupa este regimiento á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel con motivo de haberse fugado se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre cjle S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Cristóbal Cortés Heredia, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel del primer regimiento montado de Artillería y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 14 de Noviembre de 1892.=Timoteo de la Mier. 1951—M

D. Mariano Reyna Benítez, primer Teniente de Infantería, segundo Ayudante de plaza y Juez instructor nombrado para cumplimentar un suplicatorio procedente de la plaza de Pinar del Río, isla, de Cuba, y de la sumaria que se instruye por heridas inferidas al asiático José Escosñra,. conocido por Pedro Abúl.Por el présente edicto, y con arreglo áJas facultades que me concede el art. 386 del Código do Justicia militar; cito* llamo y emplazo á Manuel; Payar Rodríguez, guardia civil licenciado de la Comandancia de Vuelta Abajo, con residencia en esta capital, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y que la  pernoctado en la casa de dormir de la calle de Mantera, núm. 6, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene bu residencia oficial en el local que en el edificio de Santo Tomás ocupa el Gobierno militar de la provincia, con el fin de recibirle declaración en el precitado suplicatorio; pues así lo tengo acordado en providencia de este día; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en. Sevilla á 16 de Noviembre de 1892.;= Mariano Reyna. 1950—M
TARRAGONA

D. Juan González del Campo, Comandante del segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expresado batallón.Hallándome instruyendo sumaria al soldado del mismo Juan Masagüe Oasellas por la falta grave de haberse ausentado del punto de su residencia (Réus), sin estar autorizado para ello y con cuyo motivo no haber concurrido al llama miento que sa le hizo en el mes anterior, para que asistiese á las maniobras militares que se han celebrado en el citadc mesen el distrito de Aragón;Y usando de las facultades que en estos casos concede el artículo 386 del Código de Justicia militar, por segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado Juan Masagüe Oasellas, señalándole el cuartel de San Agustín de esta capital donde deberá presentarse personalmente dentro del término de veinte días, contados desde su publicación en la Gaceta 
d e  Ma d r id , y  de no comparecer en el plazo señalado se se guirá la causa y  sentencia en rebeldía, por tenerlo así acor dado en diligencia de este día.Dado en Tarragona á 9 de Noviembre de 1892.=:Juax González. 1931—M

D. Mariano Gran y Sancho, primer Teniente de Infantería, segundo Ayudante de Estado Mayor de Plazas, y Jues instructor de la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Gene ral Capitán general de este distrito se instruye contra el soldado sustituto para Ultramar Ibón Pita Goíry por ei delito de falsificación de una licencia absoluta.Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á Ibón Pita Goiryy soldado sustituto regresado de Filipinas, natural de la Habana, provincia de ídem, que pasó á fijar su residencia en Cádiz, hijo de Fernando y de Elisa, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio cajista, cuyas señas son las? siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nari2 regular, color moreno, frente regular, estatura un metro 74£ milímetros, aire natural producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la Rambla de esta ciudad á mi disposición para responder á los cargos que 1( resultan en la sumaria que se sigue por falsificación de uns licencia absoluta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per juicio.que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- gencias en busca del referido soldado Ibón Pita Goiry, y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Rambla de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 11 de Noviembre de 1892.=Mariano Gran y Sancho. 1932—M
TORTOSA

D. Patricio S0IÍ3 Blanco, Capitán de la zona militar de Tortosa, rúm. 23, Juez instructor de la causa seguida al sustituto Juan Granell Vilagrasa por su falta de presentación al ser llamado por esta zona para su destino al Ejército de Ultramar, en virtud de 3o dispuesto en Real orden de 10 de Septiembre anterior.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Granell Vilagrasa, sustituto para Ultramar, natural y vecino de Reus, provincia de Tarragona, hijo de José y de Cándida, soltero, de veintinueve anos y cuatro meses de edad, de oficio curtidor, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz regular, boca regular, barba naciente y de un metro 585 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General del distrito se le sigue por su falta de presentación al ser llamado por esta zona para su embarque con destino al Ejército de Ultramar; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Granell Vilagrasa, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Santo Domin- ño, y á mi disposición; pues así lo tengo acordadado en diligencia de este día.Dada en Tortosa á 14 de Noviembre de 1892.=Patricio So- lís Blanco. 1933— M
D. Patricio Soiís Blanco, Capitán de la zona militar de Tortosa, núm. 23, Juez instructor de la causa seguida al sustituto Buenaventura Tárrega Busquets por su falta de presentación al ser llamado por esta zona para su destino al Ejército de Ultramar, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 10 de Septiembre anterior.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Buenaventura Tárrega Busquets, sustituto para Ultramar, natural y vecino de Ciutadilla, provincia de Lérida, hijo de José y de Catalina, soltero, de veinticinco años y nueve meses de edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son las siguientes: peló castaño, cejas al pelo, color sano, frente ancha nariz regular, boca regular, barba poca, y de un metro 60S milímetros de estatura, para que en el preciso término d? treinta días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel d 1 Santo Domingo de esta ciudad á mi disposición, para res ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orde: del Excmo. Sr, Capitán General del distrito se le sigue po su faltado presentación al ser llamado por esta zona para si embarque con destino al Ejército de Ultramar; bajo apercibí miento,de que si. no comparece en el preciso plazo fijado, ser¡ declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili gencias en busca del referido sustituto Buenaventura Tárre 

i  ga Busquets, y en caso de ser habido, le remitan en clase d 
i  preso con las seguridades convenientes al cuartel de Santo í Domingo y á mi disposición, pues así lo tengo acordado ej ! diligencia de este día.¡ Dada en Tortosa á 14 de Noviembre de 1892.=Patrici\ Solís. 1934—M
! VALENCIA
íI D. Francisco Valls Rodríguez, Comandante de InfanteI ría, Juez instructor permanente de causas de esta Capitaní 1 general.i Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á uI individuo que, usando el nombre supuesto de Ramón San I chez Máñez, sirvió en el Instituto de 3a Guardia civil de 1 I isla de Cuba, desde el mes de Marzo de 1884 hasta Octubi 1 de 1887, cuyas señas personales son las siguientes: pelo caí I taño, cejas al pelo, color bueno, ojos pardos, nariz regula: I barba poca, estatura un metro 671 milímetros, para que e | el preciso término de treinta días, contados desde la publ J cación de esta requisitoria en los diarios oficiales, compi | rezca en la cárcel de San Agustín de esta ciudad á mi disp< sición para responder á los cargos que le resultan en la caug que se le sigue por suplantación de persona y otros delito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijac será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugaA su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhori y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi] tares y de policía judicial, para que practiquen activas dil gencias en busca del referido procesado; y en caso de ser h ; bídO; lo remitan en clase de preso y á mi disposición á 1 cárcel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligei cia de este día.Dada en Valencia á 14 de Noviembre de 1892.=Francis< Valls. 1935—M
i’ Jfmzgp&dos de primera Instancia.
¡ BARCELONA—Ba RCELQNETA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in¡ tancia del distrito de la Barcelonefca, en providencia de 5 d actual, dictada-en méritos dé los autos ordinarios promov dos por D. Arturo Bal adía contra D. Aniceto Manaró y Co se cita á éste último, para que dentro del término de treini días, contados desde el siguiente al en que se publique presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en autos d bidamente representado; bajo apercibimiento en otro caso c señalarle los estrados del Juzgado para las notificaciones demás diligencias que ocurran.Barcelona 8 de Noviembre de 1892.=José Gilí, Escriban487—P
OORUNA

| D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Escribano del Juzga< í de instrucción de la Corana, y como tal sustituyendo á i 1 compañero D. Manuel Caamaño en uso de licencia*

Certifico que por el Sr. D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia de este partido, se dictó providencia en el día de hoy en la pieza da administración de la tes* tamentaría de la fincabilidad de D. José Ibáñez y Doña Ana Varela, acordando citar á los herederos de los mismos que se hallan ausentes y son desconocidos, á fin de que á la hora de las once de la mañana del día 9 de Diciembre próximo comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de que se pongan de acuerdo sobre quién ha de ser el administrador del caudal intervenido de los repetidos D. José Ibá- ñez y Doña Ana Varela.Y por medio de la presente cédula cito en forma á los referidos herederos, á fin de que en ei día y hora expresados comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto indicado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.Coruña 22 de Noviembre de 1892.=Manuel Rodríguez Bermúdez. 517—p
DURANGO

D. Sebastián Arechavala, Juez de primera instancia de Durango y su partido.Hago saber que en la quiebra de D. Ciriaco Astola y Or* tueta, vecino que fué de esta villa, he señalado el día 21 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, y la sala audiencia de este Juzgado, para la celebración de junta general de acreedores, con el objeto de acordar si debe practicarse alguna otra gestión por la quiebra para el cobro de créditos de la misma, ó dar por terminada ésta, así como de otros asuntos relacionados con las cuentas que han presentado los síndicos, fallecimiento de uno de éstos y cierta cancelación de hipoteca de un crédito que aparece á favor del quebrado.Y por medio del presente edicto convoco á todos los acreedores para que asistan á la expresada junta.Dado en Durango á 17 de Noviembre de 1892.=Sebastíán Arechavala.= Ante mí, J osé María de Mallagara. 488—P
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el juicio de menor cuantía promovido por D. Mateo Ripoll y i Seguí con D. Antonio Orantes y otro, sobre pago de pesetas,| admitida la demanda, y desconociéndose el domicilio del Don i Antonio, se ha acordado emplazarle, como se verifica por me- [ dio del presente, para que dentro del improrrogable término | de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso | principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños,: y conteste la demanda; apercibido que de no hacerlo le pa- I rará el perjuicio que haya lugar.| Madrid 4 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=Laurentmo | Ocampo.=El actuario, Licenciado Diego Lozano.! 497—P
| MADRID—BUENAVIST A
|  ̂ D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del[ distrito de Buenavísta de esta Corte.| Hago saber que en dicho Juzgado, y por la Escribanía del| refren datarlo, se siguen autos á instancia de Doña Luisa Ba- ,? laguer y Prats con su marida D. Luis Valdés y Belda, sobre i depósito de aquélla y señalamiento de alimentos, habiendo- I se solicitado por la demandante se la conceda autorización \ para trasladarse á Palma de Mallorca, su país natal, por todo 
I el tiempo que requiera su quebrantada salud, y con el fin de | que pueda atender á su restablecimiento, ó en otro caso,I acordar desde luego el traslado de su depósito en favor de su I hermano político D. Juan Rívas y Pons, avecindado en la ex- I presada ciudad, dado que su actual depositario D. José An- I dréu y Porcal, no puede continuar desempeñando el cargo I que se le tiene conferido; en cuyos autos se ha acordado en I providencia dictada en el día de ayer se cite á los interesados ¡ á la comparecencia que preceptúa al art. 1.897 de la ley de | Enjuiciamiento civil, la cual tendrá lugar el día 22 del mes ! actual, y hora de las dos de la tarde, en la sala de audiencia | de dicho Juzgado.i Y en atención á ignorarse el domicilio y actual paraderoI del D. Luis Valdés y Belda, se le cita por medio del presen- | te edicto para que comparezca el día y hora referidos en la sala de audiencia del Juzgado con el objeto indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 

j á que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1892.=Miguel Ló*5 pez de Sá.=Ante mí, Antero Martín Govantes. 498—P
í|  MADRID—CENTRO
'4« En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el5 Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 1 capital, en autos demanda civil ejecutiva que signe el Pro- |  curador D. Antonio Bendicho, en nombre de D. Rafael Sán- | chez Cuenca, se saca á la venta en pública subasta un solar,I sito en esta Corte y sus calles de Goya y General Porlier,¡ compuesto de una superficie plana edificable de 10.516 pies | cuadrados y 16 décimas de otro, valorado en la cantidad de 1 36.806 pesetas 56 céntimos, para cuyo acto se ha señalado el ¡ día 28 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde,| en la sala audiencia de dicho Juzgado, lo que se hace saber i por medio del presente; advirtiéndose á los lidiadores que | no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parís tes de la tasación que se señala como tipo, quedando el re- | mate en el mejor postor: que para optar ála subasta hay I que depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 I por 100 del avalúo; que con los títulos de propiedad que 1 obran en la Escribanía se tendrán que conformar los licita- |  dores, sin que después de verificado el remate se admita ¡ contra ellos reclamación alguna, y bajo las demás condicio- | nes que constan de los autos, los cuales estarán de manifies- I to en. la Escribanía del actuario todos los días hábiles hasta | el de la subasta para instrucción de los que deseen tomar 
1 parte en ella.1 Madrid 22 de Noviembre de 1892. =V.° B.°=Ponee de¡ León.=El actuario, Bartolomé Uceda. X—917
I ------| En virtud de providencia dictada con fecha 2 del actual1 por el Sr. Ji\e& de primera instancia del distrito del Centroi de esta capital, en los autos demanda, incidental de pobrezaf promovida, por D. Antonio Mana Criado y Blancas^represen- i tado por «1 Procurador D. Federico Grases Riera contra Don I Francisco Bernabeu y herederos de Dona Juana Rita Ponce I de admitida que ha sido referida demanda, se ha acor-I dado coraferir traslado de ella á los expresados demandados* ! para Q ue dentro de nueve días comparezcan á contestaría, y I siendo desconocidos los domicilios y paraderos de los dichos 
1 demandados, se les emplaza por medio del presente; previ* I niémdoles que transcurrido que sea dicho término sin verifi- »• ’ cario Ies parará el perjuicio que haja lugar.| Madrid 3 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=Ponee de León»§ = E 1  actuario,Bartolomé Ueeda. 490—P



610 1.° Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 336
El Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos civiles ordinarios instados por el Procurador D. José Montero en nombre de D. Joaquín García Pelogra contra Don Manuel González sobre pago de pesetas, ha dictado la si

guiente«Previdencia.—Juzgado de' primera instancia del distrito dei Centro.Madrid 10 de Noviembre de 1892.Por presentado el anterior escrito con las copias, las que quedarán por ahora en poder del actuario; á lo principal se admite la demanda interpuesta por el Procurador, D. José .Montero Posadas en nombre de D. Joaquín García Pelogra, la  que se tramitará en juicio ordinario de mayor cuantía, y en su virtud se confiere tjaslado de la misma á D. Manuel González, á quien se emplazará para que dentro del término de nueve días improrrogables comparezca en los'autos personándose en forma si lo estim a conveniente; y en atendida & ignorarse el paradero del D. Manuel Gonzáles» hágase el emplazamiento por medio de edictos, en los que  ̂se insertará esta providencia y se publicará en los periódicos oficiales; apercibiéndose al demandado que de no-eomptreeerle parará el perjuicio á que hubiere lugar en ioreelé* *Lo mandó y firma S. S .=D oy fe: Luis Ponee de Ledn.=  Ante mí, Licenciado Ramón Aguado y Orle.Y con el fin de hacer el emplazamiento acordado á D. Manuel González, se publica el presente edicto con el apercibimiento y emplazándole por el término que se expresa en la providencia preinserta.Madrid 11 de Noviembre de 1892.=V.° B.° =  Pouce de León.=El actuario, Ramón Aguado y Oria. 491—P
MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia, dictada con fecha 5 de Agosto último por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en el incidente de pobreza promovido por D. Gumersindo Rodríguez Muñozgusén, como protutor de los menores D. Joaquín, Doña Josefa, Doña Isabel y D. Adolfo Vela y Lustó, para litigar en la tercería de mejor derecho entablada por éstos con D. Juan Campos Palma y Doña Isidora Vela Lustó en el juicio ejecutivo instado por aquél contra ésta, sobre pago de pesetas, se emplaza por medio de la presente al referido demandado D. Juan Campos y Palma, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve días pueda personarse en dicho incidente y contestar á la demanda debidamente representado; previniéndole que si no Jo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 17 de Noviembre de 1892.=E1 actuario, Francisco de Paula Morales. 493—P
MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Juez Decano de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, para dar cumplimiento á una orden de la Excma. Audiencia del territorio, se saca á pública subasta la propiedad del oficio de Procurador que como parte de fianza tenía afecto al ejercicio de su cargo D. Miguel García Noblejas y Elipe, bajo el tipo de 6.000 pesetas, para cuyo acto se señala el día 27 de Diciembre próximo venidero, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Decanato, sita en el Palacio de los Juzgados.Las personas que deseen tomar parte en la licitación consignarán previamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 500 pesetas, que les será devuelta en el acto, á excepción de aquél á cuyo favor se adjudique el remate, que servirá como parte de pago del precio de la venta.Madrid 23 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=Mariano Fon- seca.=El Secretario, Santiago Velayos. 518—P
MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instan cía de distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente se anuncia la muerte intestada de Don Claudio Montalbán y Molina, natural de Torrelaguna, hijo de D. Felipe y de Doña Eustaquia, soltero, del comercio, de treinta y cuatro años de edad, cuya defunción tuvo lugar en su domicilio, calle de Monserrat, núm. 4, piso segundo, á las dos y media de la tarde del día 22 de Marzo de 1890, para que los que se crean con derecho á su herencia comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, en el término de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos.Haciéndose á la vez saber que dicho abintestato fué pro- ! movido por D. JoBé Nogueral y Aizpurrúa, acreedor del finado, por la acción personal.Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 1892.= E  mil i o Méndez. =E1 Escribano, Francisco Cubas Infantes. 494—P
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ¡ cia del distrito do la Inclusa, de esta Corte, dada en autos | ejecutivos que sigue el Banco Hipotecario de España contra ! D. Miguel de Lara Enríquez, Bobra pago de pesetas, se vende : en pública subasta una huerta, llamada de Burriana, sita en término de Encinas Reales, partido judicial de Lucena, provincia de Córdoba, de caber ocho fanegas, tres celemines y  un cuartillo, con alameda blanca y negra, olivos y árboles frutales, dividida en tres suertes, teniendo riego permanente ! con el agua del arroyo de Burriana, y existiendo dentro de la finca una casa de dos pisos, con diferentes habitaciones, la cual ocupa una superficie de 84 metros 94 decímetros cuadrados; sale á subasta por la cantidad de 10.000 pesetas. fY para su remate, que será doble y simultáneo ante este f Juzgado y el de primera instancia de la ciudad de Lucena, I se ha señalado el día 22 de Diciembre próximo, á las dos de I su tarde, en las respectivas salas de audiencia de dichos ! Juzgados, no admitiéndose postura que no cubra las dos ter- | ceras partes del tipo expresado, debiendo consignar los limitadores, para tomar parte en la subasta, en la mesa del respectivo Juzgado el 10 por 100 de dichas 10.000 pesetas. La adjudicación del remate se hará en favor del que resulte m ejor postor en la doble subasta, y en caso de empate, con sujeción á las reglas que establece el art. 1.510 de la ley de Enjuiciamiento civil.Por úlinao, se advierte que los licitadores deberán conformarse con lostítu los de propiedad, que existen en los autos, «m derecho á exigir ningunos otros, estando aquéllos de maniiaesto en la Escribanía del actuario, calle del Prado, nú* mero iO, cuarto tercero derecha, y  se  anuncia al pública llamando licitadoresi
Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1892.=V.° B .°=El auez de primera instancia, Mariano ronseca.=A nte mí, Luis Escobar. 916—X

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Mariano Fonseca Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de este eapital, en providencia dictada en este día en la tercería interpuesta por D. Manuel Sánchez Ramos contra D. Enrique Hore y  Agraz y D. Federico ürdax y Avecilla sobre prefe reneia en el cobro de la parte de sueldo de D. Enrique Hore. se hace saber por segunda vez al D. Federico Ordax, cuyc domicilio se ignora, que la copia de la demanda obra en la Escribanía del infrascrito para entregársela tan pronto come se presente, y que desde la fecha de la publicación de este edicto empieza á correr el término de diez días para contestar á la repetida demanda, sirviendo al efecto el presente de emplazamiento en forma; con la prevención de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 21 de Noviembre de 1892.=V.° B.°—Mariano Fon- seca-. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Félix Ontí veros. X—921
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 23 del setual por el Sr. Juez municipal é interino de primera instancia y de instrucción de este distrito de la Latina, se sacan á la venta en pública subasfa por tercera vez, y sin sujeción á tipo, varios aparatos eléctricos que han sido tasados en la cantidad de 7.325 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado el día 10 del próximo Diciembre, á la una de su tarde, siendo necesario que para tomar parte en la subasta se consigne previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que se ofrezca.Madrid 28 de Noviembre de 1892. = V .° B .°=José Aleixan- dre.=E l Escribano, Juan García Juez. X—919

En los autos seguidos en este Juzgado á instancia del Abogado del Estado, en representación de la Hacienda pública, contra los actuales poseedores de la capellanía y patronatos de D. Fernando Valdés y los de la obligación de 60.000 reales impuesta sobre la casa de la calle de Valverde, números 33 antiguo y 34 moderno, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 1892, el Sr. D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina.Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguido, entre partes, de la una, el Abogado del Estado, en representación y defensa de la Hacienda pública, y de la otra, el actual poseedor de la capellanía y patronatos, D. Fernando Yaldés, el del mayorazgo de D. Cristóbal Victoria y el de la obligación de 60.000 reales impuesta sobre la casa números 33 antiguo y 34 moderno de la calle de Valver- dé, y por su rebeldía los estrados del Juzgado sobre la caducidad de las expresadas cargas;Fallo que debo declarar y declaro caducadas y extinguidas por prescripción las cargas que afectan la casa sita en esta capital, calle de Valverde, números 33 antiguo y 34 moderno, que son las de un censo de 2.000 ducados de principal y 100 ducados de renta al ano, impuesto por D. Francisco Ruiz y Doña María Rodríguez de Manzano, su esposa, á favor de la capellanía y patronatos fundados por D. Fernando Valdés, según escritura otorgada en Madrid á 24 de Septiembre de 1622 ante D. Mateo Rodríguez, Escribano de número; otro censo de 5.061 reales de capital y 151 reales 32 maravedises de réditos, impuestos por D. Juan Martínez de Salazar en favor del mayorazgo que fundaron Cristóbal de Victoria y Catalina de Aguilera por escritura otorgada en 20 de Octubre de 1712 ante el Escribano D. Juan Castro Toya; y una obligación por 60.000 reales como parte de una transacción entre la Duquesa de San Carlos y D. Benito Antiñón, cuya cantidad se obligó á pagar en cuatro plazos, según escritura otorgada en 17 de Septiembre de 1833 ante el Escribano Don Miguel de Hemo.Y luego que esta sentencia sea firme, expídase el oportuno mandamiento al Registrador de la propiedad dé la zona del Occidente de esta capital para la cancelación d élos expresados gravámenes.Así por esta mi sentencia, que se insertará en la forma prevenida en los periódicos oficiales, definitivamente juzgando, y sin hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.= José Aguilera Meléndez »Y con el fin de que tenga efecto/la notificación á la parte demandada, autorizo el presente para su inserción, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 18 de Noviembre de 1892.=  V.° B .°=A guilera Meléndez.=El Escribano, Juan García.495—P
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, recaída en los autos de quiebra de D. Ju lián  López Salido, se ha mandado se convoque á todos los acreedores á la celebración de la prim era jun ta  general para el nombramiento de síndicos, la cual tendrá lugar el día 1.° de Diciembre próximo, á las dos'de su tarde, en la  sala audiencia de dicho Juzgado; y mediante ignorarse el paradero de alguno de los «creedores, se ha acordado se les cite por medio de edictos, que se inserten en los periódicos oficíales, y se les preveoga que para con
c u rr irá  Ja'referida jun ta  deberán previamente" practicar su gestión con los documentos justificativos de sus créditos, y  le s 'parará el perjuicio que haya lugar.Y para que se publique en la G aceta  d e  M a d r id , extiendo el presente, que firmo en M adrid á  2 de Noviembre de 1892„=E1 Escribano, Donato Toledo." 496—P

MORILLA
D. Mariano G. Puente Aoellán, Juez de primera instancia de M orellay y su partido.Hago saber que el día 29 de Agosto próximo pasado falleció en el pueblo de Chiva, de este partido, Doña Teresa Carlota Suñer y Ramón, natural de esta ciudad, sin haber otorgado disposición alguna testam entaría  y sin descendientes, ascendientes ni colaterales dendro del cuarto grado civil, por lo que se llama á los que se crean con derecho á la herencia de la mencionada Teresa Carlota Suñer, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla en forma legal, dentro del término de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Morella á 28 de Octubre de 1892.=Maríano G* Puente.=Por mandado de S. S ., Pedro Orts* 500—P

MULA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de primera instancia de este partido.A virtud de demanda presentada en este Juzgado por el Procurador D. Lorenzo Jiménez, en representación de Don Adrián Saavedra y Cortés, en solicitud de que ser le declare con mejor derecho á la mitad de los bienes que se expresarán

á continuación y que constituyen la capellanía laical fundada con el nombre de Palacios por D. Juan Saavedra Molina, en escritura otorgada en esta villa en 4 de Abril de 1789,’ cumpliendo el otorgante el encargo que le confirió D. Fernando Saavedra Párraga, por testamento otorgado en 22 de Abril de 1781, que se inserta en la escritura de fundación, fundando el D. Adrián su solicitud en que llamándose por eí fundador al disfrute del vínculo á los Clérigos de misa descendientes de las líneas de D. Martín y D. Pedro Saavedra Molina, Doña Juana María, Doña Leonor, Doña María Antonia, Doña Antonia Ventura y Doña Josefa Saavedra y Párraga, D. Diego Fernando Molina y Párraga, D. Martín Alfonso de Párraga, y los parientes más cercanos por la varonía de Fernández de Saavedra y D Andrés Fernández de Saavedra. y no habiendo en el día Clérigos de misa de dichas líneas, le corresponde en vía de sucesión, como pariente en quinto grado de la línea colateral del fundador, la mitad de dichos bienes, se cita, llama y emplaza por este tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á dicha mitad de bienes, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses desde la fecha de la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , previniéndoles que al comparecer deberán acompañar los documentos á que se refiere el art. 1.110 de la ley de Enjuiciamiento civil, y bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Muía á 3 de Noviembre de 1892.=Enrique García Cebadera.=Por su mandado, José María Ibánez.

Relación de las fincas á que se refiere la fundación.
1.a Una hacienda llamada de los Palacios, sita en esta huerta, pago del Zurbano, compuesta de 46 tahulias, tierra riego, blanca y arbolado con su casa cortijo, cuyos linderos actuales son: Saliente, D. Sixto Ladrón de Guevara y Don Juan Bautista Blaya; Mediodía, D. Carlos Meseguer y Don Juan Romero; Poniente, D. Antonio Saavedra, y Norte, Doña Josefa Fernández y otros.2.a Dos tahulias de tierra blanca en el mismo pago; lindando por todos vientos, D. Juan Bautista Blaya.3.a Otras dos tahulias de tierra olivar en dicho pago, que linda: Saliente, Doña JerónimaBoo y Ginés Moya; Mediodía y Poniente, D. Juan Bautista Blaya, y Norte, D. Julián Martínez Sorzano.4.a Media hila de agua en la acequia mayor de esta villa, día tercero de Santo Domingo; linda, por arriba, Don Sixto Ladrón de Guevara, y por abajo, SE.5.a Otro cuarto de agua en la misma acequia, noche quinta de San Miguel; que linda, por arriba, herederos de D. José Antonio Botía, y por abajo Francisco Delgado, en tercer mote.6.a Y otro cuarto de agua en la misma acequia, en segundo de Santo Domingo, mote doce; que lii da, por arriba, Don Gumersindo Cuadrado, y por abajo, D. Evaristo Llanos.499—P

NAVALCARNERO
D. Santos García y López, Juez de primera instancia de Navalcarnero y su partido.Hago saber que en dicho Juzgado penden autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos á nombre de Don Pablo Rey Suárez* como padre y representante legal dé la ménor Doña Eugehia Rey García, declarados pobres para litigar en ellos, sin representación por haber fallecido el Procurador que la tenía, contra D. Teodoro Prieto y López, vecino de Ara vaca, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen la dotación del vínculo fundado por los cónyuges D. Pedro Gómez y Doña Mariana Hernández, rendición de cuentas y cumplimiento de una obligación, en los cuales ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la villa de Navalcarnero, á 17 de Octubre de 1892.—El Sr. D. Santos García y López, Juez de primera instancia de la misma y su partido.Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor Cuantía seguidos entre partes, de una como demandante Don Pablo Rey Suárez, mayor de edad, de oficio jornalero, cómo marido de Doña María de la Ascensión García Oontreras, y por defunción de ésta, como padre y representante legal de la única heredera de la misma, la menor Doña Ursula Eugenia Rey García, vecinos de Madrid, declarados pobres para litigar, defendidos por el Licenciado D. Luis Martorell y Roví- ra de Casellas, sin representación por fallecimiento del que fué su Procurador D. José Figueroa y Larrea; y de otra como demandado D. Teodoro Prieto y López, mayor de edad, viudo, propietario y vecino de Aravaca, representados por el Procurador D. Tomás Puerta y Mangas, y defendido así bien por el Licenciado D. Juan Manuel Rubio, sobre entrega de los bienes que constituyen los vínculos fundados por D. Pedro Gómez y su mujer Doña Mariana Hernández, y entrega así bien de los bienes relictos al fallecimiento de Doña Florencia González, declarándose al efecto su mejor derecho á poseerlos; cumplimiento de la obligación que contrajo en acto de conciliación, explicando el uso de un poder que se le otorgó en 22 de Noviembre de 1866, y que rinda cuentas del destino que hubiera dado á los bienes y cantidades que en virtud de dicho mandato haya percibido, entregando el sobrante que en su poder quedase ó legítimamente debiera quedar.Y parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y absuelvo ' á D. Teodoro Prieto y López de la demanda contra el mismo interpuesta por el Procurador D. Galo Guerrero del Valle, en nombre de D. Pablo Rey, como marido de Doña María de la Ascensión García Oontreras, y por defunción de ésta, como padre y representante de la menor y única heredera Doña Ursula Eugenia Rey, reservando á esta parte los derechos que puedan asistirla en contra del demandado, independientemente de la sucesión vincular, para que los ejercite en la vía y forma que viere convenirla.Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, mediante á ignorarse el domicilio del demandante, y sin hacer expresa declaración sobre; costas, definitivamente juzgando; lo pronuncio, mando y firmo. =  Santos García y López.»Ignorándose el actual domicilio del demandante D. Pablo Rey Suárez, con el fin de notificarle la sentencia dictada en los indicados autos, expido el presente edicto.Dado en Navalcarnero á 20 de Octubre de 1892.=Santos García y López.=Por mandado de¡ S. S., José de la Morena.501—POLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presents se cita, llanm y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á la mitad de los bienes correspondientes al vínculo laical que fundó el Bachiller Don- Agustín Inaraja, Presbítero, siendo Beneficiado en la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Valdestillas, de este
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partido, en cuyo término radican las fincas, por el testamento 
que otorgó en L.° de Diciembre de 1591, para que en término de 
dos meBes, á contar desde }a publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
su derecho á los indicados bienes, conforme á lo que prescri
be el art. 1.110 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues así lo 
tengo acordado en la demanda presentada por D. Pedro Ca
m ón  Domínguez, reciño de dicha rilla de Valdestillas, en 
representación de su hijo Fortunato Carrión Jiménez, solte
ro y menor de edad, para que se adjudiquen á éste los cita
dos bienes como pariente más próximo de D. Mariano Ordó- 
nez García, último poseedor.de la vinculación, y en confor
midad á la fundación de ella.

Y cumpliendo con lo que dispone el art. 1.112 de la cita
da ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber que este edicto 
es el tercero y último llamamiento, con el apercibimiento 
que dicho artículo contiene de no ser oído en dicho juicio el 
que no comparezca dentro del término antes expresado; ad
virtiéndose, por último, que á virtud de los anteriores se.ha 
presentado como opositor D. Dionisio Gil Merino, en nombre 
de su hijo Gregorio Gil Jiménez, resultando del árbol genea
lógico de los Ordóñez y Puerta Rivera, formado por el Licen
ciado D..Mariano Ordóñez García, último poseedor de.la vin
culación, que Doña Nicolasa Jiménez, madre de dicho Gre
gorio Gil J iménez, era hija de un primo carnal.del citado po
seedor ¿ .  Mariano Ordóñez García, como hija de Tomás J i
ménez y Benita Martín.

Dado en Olmedo á 18 de Noviembre de 1892.=Mariano 
Avellón.=Por disposición de S, S., Licenciado Juan Sanz.

502—P
PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Jenaro Martín, á 
nombre de Dona Raímunda Carriquiri y Ceriola, asistida de 
su esposo D. José María Bjake y Sánchez, vecinos de Málaga, 
se ha deducido, utilizando la acción e® lege,demanda ordina
ria de mayor cuantía contra la persona ó personas descono
cidas que pretendieran tener derecho á un censo de 500 duca
dos de á 11 reales cada uno, con rédito de 5 por 100, consti
tuido por D. Pedro Felipe y D. Antonio Joaquín Duboix, so
bre la herencia denominada Elama, término de Goizueta, á 
favor de la Capellanía que mandó fundar el Capitán D. Juan 
de Irizar en la iglesia parroquial de San Vicente en la ciu
dad de San Sebastián; á otro censo de 8.250 reales vellón al 2 
y  cuarto por 100, constituidos sobre Ja misma finca por Don 
Vicente Lardizábal, á favor de D. José Domingo Iruribarbia, 
y á un tercer censo también sobre la herencia Elama, de 3.000 
pesos de á 15 reales vellón, y  de rédito de 1.012 reales, esta
blecido por el expresado D. Vicente Lardizábal, á favor de 
Doña María Ignacia Lacizaur, como tutora y curadora de sus 
hijos D. Joaquín y Doña Concepción Iruribarbia, para que se 
declaren extinguidos los mencionados gravámenes.

Fijados edictos para que dentro dél término de nueve días 
comparecieran á contestar la demanda!!os demandados de per
sonalidad desconocida, ha transcurrido el término sin que 
lo hayan verificado, y en su. consecuencia, en providencia de 
hoy he acordado se haga un segundo llamamiento á los repe
tidos demandados, á fin deque en el improrrogable^término 
de cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á contestar la demanda personán
dose en forma; bajo apercibimiento que si no lo verifican, se 
dará ésta por contestada* declarándolos rebeldes, y ge, notifi
carán las providencias y demás resoluciones que recaigan en 
los estrados del Juzgado.

Dado en Pamplona á 9 de Noviembre de 1892. ̂ Mariano 
Pascual Español.= Por mandado de S. S., el actuario.

» 507—P ,
POLA DE LENA

D. Mariano Laliga y Alfar o, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
á excitación del representante fiscal, se acordaron medidas 
provisionales á fin de asegurar los derechos é intereses de 
D. Antonio García Fernández, hijo de Pedro y de Francisca, 
difuntos, vecino que fue de Reconcos, parroquia de Telledo, 
en este Concejo, el cual se ausentó de su domicilio hace vein
tidós años, aproximadamente, sin que hasta la fecha se ten
ga noticia de su paradero, y sin que dejase apoderado que 
administre sus bienes, siendo nombrado Administrador inte
rino para representarle en lo que fuese necesario D. Bernar
do González, vecino de Jomezana, en el citado Concejo; en 
su consecuencia, para el debido cumplimiento de lo dispues
to en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acor
dado en providencia de este día la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que llegue á conocimiento del ausente D. Antonio 
García, y para que todas las personas que se crean con dere
cho á la administración de sus bienes puedan solicitarlo en 
el término de dos meses, á contar desde su inserción si aquél 
no se presentare; previniéndoles que deberán justificar dicho 
derecho con los correspondientes documentos al comparecer 
en el Juzgado.

Dado en Pola de Lena á 13 de Noviembre de 1892.=Ma- 
riano Laliga.=Por mandado, de S. S., Canuto Hevia Al- 
varez. 506—P

PONTEVEDRA

El Sr. Juez accidental de este partido, D. Eduardo Garri
do Castro, en providencia de 13 de Octubre último, dictada 
en autos de juicio necesario de testamentaría de la herencia 
de D. Eduardo Cobián Rochet, vecino que ha sido de esta 
ciudad, seguidos hoy á instancia del Procurador D. Ramón 
Rivas Villamísar, como de D. Jesús Cobián Roffigñac, acor
dó la citación délos interesados en dicha herencia para el 
indicado juicio, contérmino de quince días para comparecer 

; en el mismo, y que á los ausentes en ignorado paradero se 
les cite por medio de edictoá que se publicarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Con objeto de citar á los interesados ausentes en ignora
do paradero D. Ramiro Cobián Roffigñac y D. José Cobián 
Roffigñac, advirtiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar, libro la presente en Pontevedra á 
16 de Noviembre de 1892.=E1 actuario, Silverio Fernández 
SanMamed. 504—P

PUEBLA DE TRIVES
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Juan 

Plá Sampedro, en providencia de 15 de Junio último, y en el 
incidente de pobreza propuesto por el Procurador de este 
Juzgado D. Evaristo Alvarez Rodríguez, á nombre de En
carnación Veiga Alvarez, asistida de su marido Autonio 
Alonso Rodríguez, vecinos de Villanueva de los Caballeros, 
contra Silverio, Casimiro, Celedonio, Carmen Veiga Alvarez,

esta última casada con Manuel Fernández, vecinos de San ¡ 
Lorenzo, y Emilia Veiga Alvarez, casada con Emilio Pérez, ] 
vecinos de Peñafolendre, en este término municipal, sobre ] 
división y reclamación de la herencia de sus padres Domingo | 
Veiga y Javiera Alvarez, se ha servido acordar se emplace á 
dichos demandados y al Sr. Delegado del Abogado del Esta- j 
do, para que dentro del término de nueve días comparezcan 
á contestar la demanda.

Como se ignora el actual paradero de los demandados Sil
verio, Casimiro y Celedonio Veiga, así como el de la Emilia 
Veiga y su marido Emilio Pérez, á instancia de dicho Procu
rador Alvarez, se dictó por el expresado Sr. Juez, con esta 
fecha, providencia, acordando se les emplace en la forma que 
determina el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ; con la prevención de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en virtud 
de lo acordado, expido la presente cédula, que firmo en Pue
bla de Trives á 15 de Noviembre de 1892.=E1 actuario, Ma
nuel Qásanova. 503—P

VIELLA
D. Eusebio Fpnt y Folch, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Paba y Monje, casado, 
ex Inspector de Hacienda, de treinta y tres años de edad, na
tural y vecino de Bosost, hijo de León y de María, con ins
trucción, de estatura más bien baja que alta, cara llena, na
riz y boca regulares, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, 
pelo negro y cejas al pelo; viste chaqueta á paletó, chaleco y 
pantalón de lanilla, fondo color oscuro á rayas encarnadas, 
calza botinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, 
sombrero hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa se le sigue sobre exigencias de 
dinero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles pú
blicas de esta cabeza de partido con el fin de notificarle el 
auto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa y 
recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces de 
la Nación, Autoridades civiles y militares y demás, agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Fran 
cisco Paba y Monje, y caso de ser habido, sea puesto á dis
posición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Viella á 13 de Noviembre de 1892.=Eusebio Font. 
= P or su mandado, Antonio España. J—7639

VINAROZ

D. Ramón Sañudo Pelayo, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto, en virtud del juicio voluntario de 
testamentaría de D. Domingo Adell Reverter, Abogado y ve
cino que fué de esta ciudad, que se ha prevenido en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, á instancia de su viuda 
Doña Antonia Comes Lluch, se cita para él á los fines consi
guientes áD . Francisco Castellá Adell, que estuvo última
mente en Nueva Australia, y  á los hijos de D. Domingo 
Adell Ribera, residentes en Santiago de Cuba y las is W  
Chafarinas, de quienes se ignora su Actual paradero^ y  de los 
últimos además los nombres, como interesados todos en la 
herencia de aquél; en cuyo juicio les representará el Ministe
rio fiscal, mientras no se presenten en el mismo ó puedan ser 
citados personalmente.

Dado en Vinaroz á 3 de Noviembre de 1892.=Román Sa
ñudo. = P or mandado de S. S., Luis Roso. X —922

NOTICIAS OFICIALES
A rsenal c iv il de B arcelona.

s o c ie d a d  a n ó n im a  |

Balance en 31 de Octubre de 1892. 
 Pesetas.

ACTIVO  —
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles, etc. 1.345.091*28
Trabajos en ejecución... ................. . . . . . . . . . . . .  268.988*87
Gastos generales.................................  55.179*27
Caja........................................................   ... . 3.645*18
Varios deudores.......................     162.680*19

1.835.38^79 1

PASIVO |
Varios acreedores..........................   58,5,38^79
Capital representado por 2.500 acciones con todo " |

| su desembolso............. ........................................ i .250.000

| 1.835.38^79

Barcelona 31 de Octubre de 1892.^Sociedad Arsenal ¿ipil 
de Barcelona.^ Su Administrador gerente, interino, J. Britnet 
y Alsina. X--920

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de

     ■ —  _ i -i ■ m,     ip  <B i          « i, , , ,  ̂ ..............

TEMPERATURA
ALTURA y báuiedad del alie.

del ' ' " ■  :  - .
bardmetro termómetro DIRECCION ESTADO

¡ ' 'írnRií reducida
-  á 0® y en Húmedo- yclasedel viento. dql cielo ,

milímetros Seco. cido.

i — - — :------------------- =— ■■: -V - ....
I 6 mañana.. 713*20 2*2 . 4l3 ENE.. B.* lig. Despejado.
¡ 9 mañana.. 744*43 5*0 8‘8 _  NNE... Calma..i Casi desp.V
f  42 del d ía .. .  74 3*83 40*4 7*9 SÉ. . .  Idem,,. ídem.
| Sdelatarde 742l8i 40*5 7*8 S . , . . .  B.a lig. Idem.
| 6 de la tarde 74 3*28 5*0 4*2 S .. . .  Calma.. Idem.
| Odalanoche 744‘Gs 8*9 3*3 S ídem.. Despejado,.
I Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  . 4. i f6
| Idem mínima..................................     0*6
| Diferencia...  ...........     44*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  42*8

Diferencia. .............................................  25*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . .  4 7*4
Idem mínima id   .............. . . . . . . . . . . . . ..........  — 0*8

D iferencia ...................................................     47*9 k
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............   2W
Oscilación barométrica, id. (milímetros). * . . . . . . . * . . 4*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.___________________________      «f. 7*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) , »

M E S  D E  D IC IE M B R E  E N  M A D R ID

PRIMERA DÉCADA

jurante los días del 1.® al 10, en los treinta años de 1860 á 1889» 
y en iguales días de los años 1890 y 1891, los valores medios y 
estiremos de diversos elementos climatológicos fueron ¡os si
guientes:

VALO R ES  
MBDÍOg Y BXTRBMOfl "

^ ------------  ^ FBOHA
ELEMENTOS CLIMATOLÍfilCOS correspondiente.

i86o-8g ligo tlgx

mm mm mm
?resión barométrica media  707.2 699.6 712.1
:dem máxima.   ..............  721.5 708 3 715.6 Día 9.—1880.
dem m ínim a....................   681.2 690.4 707.8 Día2.—1872.

remperatura media...................  5o.2 2°.7 8°. 3
[dém máxima á la sombra.. . . . .  18 .3 10.1 18.8 Día 3.—1891.
[dem mínima id    — 8 8 — 8.1 — 0.3 Día 9.—1883.

Lluvia media en la década (mi
límetros). . . . . . . . . . . . ............. 14.4 43 7 3.9

[dem máxima en un día* *.........  26 .8 19 .5 1.4 Día 2.*—1871*
Ídem máxima en la década..... 59.5 * » 1876.

Número de días lluviosos por i
término m e d i o . . . . . . . . . . . . . . .  3.1 5 5

Idem máximo .de dias lluviosos. 8 > » 1876,

Número de días despejados por
término medio   3.3 1 0

Idem nubosos...............   8.8 5 6
Idem cubiertos ........... . 2.9 4 4

Número máximo Jo dias despe
jados, en la década. ............... 9 » » 1873.

Idem npbosos...........................  8 » » 1875.
Idem cubiertos..................... . 8 » * 1860.

Número mínimo de días despe
jados :en la aecada................ . 0 » » Siete anos.

Idem nubosos. ......... .........  1 » * Cinco anos.
Edem cubiertos . . . . . . . . . . . . .  „  . 0 * * Siete años.

Dirección dominante del viento NE. N. SSO.

Espacio medio recorrido por el 
vientb en veinticuatro ñoras 
(kilómetros), á contardel año
1 8 6 7 .............. ........................ 847 272 152

Espacio máximo recorrido en 
un día  .............  . . . .  1,114 516 563 Día4.—1879.

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en parios puntos de la Penínsulafi 

Jas nueve de la mamnary en Francia 4 Italia é las siete9 el 
día $0 de Noviembre de 1592.

 ■ v ? ? ; ^  i ;     s ; rzrzrrr,    r   ; .
Altura vm Tempera- mrñ(tm 

barométrica tura Fuema
á 0® Aturrados ci<5n Estado Estad»

LOCALIDADES y al nivel . . .  ,del
del mar en centesi- üei del cielo, de la mar:
milímetros, males, viento, viento,

S.Sebastián. 772*9 6*4 E .Calma. Despejado. Tranq.1
B ilb a o ....... 773*8 4*6 »> B.* lig. Casidesp/. Picada^
Oviedo.  772*3 3*0 O , . , . .  Brisa,. Despejado. *
Coruña (7 h.) 774*4 6*6 NNE.. Id, fte. Casi desp.® Agitada*
Santiago.... 774‘2 3*0 N . . . .  Calma.. Despejado. »
Orense,. . . . .
Vigo  774 *8 8*4 E .. . . .  Idem .. ídem  Tranq.1

Qporto...........
Lisboa (8h.). 770*8 8*6 NNEl, B.* fte. Idem..............Oleaje.
Badajoz  77049 9*0 N E .. .  Calma. Idem  *

S. Fera. (7h.) 769*9 42*9 E. Brisa,, Casi desp.* Tranq.1
Sevilla  769-9 44*0 N . . . . .  Calma. Despejado.. »
Málaga  774*5 46*0 N . Idem ., Cubierto. . G.oleaje
Granada  772*7 5*4 E— . Brisa... Despejado. »
Alicante  774*9 46*0 N E ... Idem.. Idem Rizada*
Murcia  774*2 4 4*2 SO. . .  Caima.. Idem  *
Valencia..,,. 770*9 9*4 N  Idem .. Idem  »
Palma  770*0 42*4 N  » Casi desp.* Tranq1
Barcelona.,.. , 770*6 40*0 O . , . , .  Calma. Despejado. Agitada,

Teruel  774*0 2*6 N E .. .  Idem... Cubierto. . »
Zaragoza..,. 772*6 0*5 SO  Viento. Nebuloso.. *
Soria..............  774*4 0*6 N E .... Calma,. Despejado. »
B u rg o s ...... 774*2 — 2*8 N E .. .  Idem.. ídem  *

.León .
Yailadolid... 779*6 —  2*0 S O ,... Brisa.. Nebuloso?. á »
Salamanca... 780*5 0 0 E Idem.. Cubierto* .  ̂ »
Ségovia... . .  775*5 4*8 S E . . .  Idem... Nub,oso..r

Madrid  > ,770*3 5*0 NNE.* Calma.. Casi desp.* *
Escorial  ,772*2, 5*0 N E . , . Idem... Despejado.
Ciudad Real. 4*4 N E .; .  ldem.> Nebuloso.. »
A lb acete.... . 773*2 4*6 SE. •> Idem .. Despejado. ;  »

París  767*2 6*9, SO.. .^  Rrisa.f, Cuhierto.. »
G ris-N ez.... 763*7) c ’6 ‘2l NE / .  Viento* Nuboso...., Oleaje.
St. Mathieu.. 768*7 9*6 NNO.. Brisá., Idem   Picada.
Isla d*Aix... 769*1 9*7 . SSOJ. Idem*. Brumoso.. Tranq.1
Biarritz  770*4 3*6! SE____ Jdem.. Idem ,-... . Agitada*
Clermont... .  774*61 4*0, O Calma, Cubierto.. '»
Perpiñán.... 774*0 , 4*8 . SO...,,Brisa.,. Despejado. »
Sicie   769*4 r Ó‘0. N O ... Idem... Idem Picada.
Niza............... 768 8 E . . . v  Calma. I d e m ... . . .  Tranq.1

Roma  . > 770*41 3*0 N ... .r* Brisa... Nuboso... .  »
Nápoles 774 *4 ‘ 6*4 N .. . . .  Calina,. Despejado. »
Palermm..*'. 770*8 9*0 .  S O ..,. Idem ., Idem »
HaRa  769*5 44*9 E B risa.. Casi desp,0 *

/  r e tr asa d o s— DÍA 29

í Bilbao.  773*5 \ 9*2 |E.........lB.& lig .(Nuboso Tranq1
i Málaga... . . .  766*9 \  46*6 \ » V ien to .¡N u bes..... G.bleaj©
! Alicante  774*3 45*6 N E . . , Brisa.. Idem, Oleaje.
I Ciudad Real, 774*6 6*0 |NE. . .  [Idem,,, ¡Despejadé. m
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

B olsa  de M a d r id .
Cotización oficial del día 30 de Noviembre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 29. Día 80.

Deuda perpetua al 4 por i 00 interior. 68*50
F áplazo. «9*45 68 45-46

fin cor. fir. 
cambio m. 68*425 

68*60*76—65-55
I   fin próx. fir.

1 cambio Mu 68*665 
I 66*46 fin próx, fir.
! 11 l%t prima,

pequeños. ¡ er«0-M-45-40-60
r a  " 68 85-15-85-65

J 68*60*75*69 OfO
Huevos, series GyH.delSO y too pesetas. « • '«
Mem id. al* por 100 e x te r io r .......... TS *B-B0-36-*«

& piase. I'l'fit "3 55-50
fin cor. fir. 

j con numeración.
73‘60 fin prox fir. 
con numeración. 

pequeños. 73*60 73 60-65-70-65-75
73*50-74 0JO-74MO 

Nuevos, series Gy H. de 4 00 y 200 pesetas. 74*50 74*25
Idem amortizable ai 4 por 4 00...............  77*90 77‘60

pequeños. 78*45 78*40-20-77 90
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  4 06*75 4Q6‘70
Idem id. id.» emisión de 4890, números

4 al 140.000............   97*65 97*65-60
Acciones del Banco de España    869*50 870*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  870 0̂ 0 »
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador... 4 86*50 438 0̂ 0-4 88 50
áplazo. » 444 0̂ 0 fin Enero

próximo firme.
Idem id. id. cantidades pequeñas  4 35*50 »

C am bios Oficiales sob re  p la za s  del R e in o .

b a ñ o  b e n e f i c i o  b a ñ o  b e n e f i c i o

Albacete. . . .* .  0*80 » L ogroñ o ...... 0*25 »
Alcoy... . . . . . .  0*20 » Lorca  0*70 »
A licante ...... 0*25 » Lugo  0*80 »
Almería. . . . . .  0*25 »  Málaga  0*20 »
Avila   0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz    0‘8Ó » Orense  0*80 »
Barcelona...*. 0*20 » Oviedo*......* 0*25 »
Bójar   0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao *. 0f20 »  Palmá Mallor.1 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona*.... 0*25 »
C áceres....... 0*30 * Pontevedra... 0*25 »
Cádiz   0*20 * Reus  0*20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 »  Santander,.... 0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segoviá  0*30 »
Ferrol  0‘25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gíjón..................  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel..  6*30 »
Buró*   0*25 » Toledo   0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*65 *
Huesca  0*30 * Valencia....... 0*20 »
Jaén...  0*80 * Valladolid  0*25 »
Jórez Frontera. 9*20 » Vigo—   0*20 »
León...  0*30 » Vitoria   0*25 »
Lftrida.. . . . . . .  0*20 » Zamora.. . . . . .  0'30 »
Uñares   0̂ 25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
París 29 db Noviembrk db 1892
/ Déuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 63‘20
í Idem id. ía. interior. . . ....................  á »

fondo* eepa-\Idem  amortizable al 2 por 4 00...................á »
M e s  ) Idem id. al 2 por 4 00 exterior. . . .  * á »

f ídem id. áí 3 por 400 exterior,.................. á »
\ Obligaciones ae Cuba...................... á 464*50

ífbidai. /rttfc-t 6 por 400.........     á 99*40
Wtes 4 4x2 por 400...................... *................*. á 405*05

Consolidados ingleses. á 97 9¡4 6

C am bios o fic ia les  sobre  p la za s  e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*20 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 46*00-46*40.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y Visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 4 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*59 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.

' ídem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo*
Lomo, 43 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo .
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanso», de 0*60 á 1*75 pesetas el ¡kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, 40*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 41*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 41*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
 ̂Ú*90 pesetas él litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Petróleo, a 0*30 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

■VWftfl ............................................... - . . .  1̂ 6
Twneras..:........................     ¿66
Cameros.......................     244
Cerdos...............................................   *
Lechales   * • >

T o t a l ...................  943

Su peso en kilogramos ........... 89.046

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*63 4 1*65 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo ........ . * • • -. • • • • * • • • * 1.653*29
Segovia.............      1-K»W
Norte..  .......... 7.431* ¿6
Bilbao  ..........       1 ^ *7 8
Aragón.................    864*74
Valencia  ..........    J-025;90
Mediodía ....................   ...... .. í̂HVo 21
Ciudad Real..  ....... ....................... . 3*443; *0
Imperial..................      L25?!ql
Arganda  ................. . 561 90
Correos. . . .  * •..................  _ 4 20*-8o
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . .    . -
Idem de cerdos  ........................... . 11.917*60
Intervenciones  ....... .................................  284*7j

Total. . . . . . . . . . . . . .  78.877‘93’
Recaudado en igual fecha del año anterior. . . . .  61.863*01

Diferencia en este día de más. ........... 15.014* 92

Madrid 30 de Noviembre de 1892. =R1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  E sp a ñ a  p a r a  e l
año .de 1892. — Se .Falla de venta en el 

Almacén de la G-aceta. db M adrid, situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción , á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ...................  12
Tercera ídem.................. . 8
En rústica   5

Adm inistración de l a  g ac e t a  d b  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la C a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ““ 1

TTENTA DE MANTAS.—SE VENDEN 230 MANTAS DE 
V lana pura, tejido cruzado, peso seis libras, fabricación de 
Palencia, sobrantes de una contrata para el Ejército, á pro
pósito para asilos, hospitales, cárceles, etc.

Del precio y condiciones dará razón J osé García, calle Ma
yor principal, núm. 107, en Palencia. X—S77—1

DON ENRIQUE AGUILERA Y GAMBOA, MARQUES DE 
Cerralbo, y D. Francisco Fernández Marquestas, Conde 

de la Torre del Fresno, como únicos universales albaceas 
testamentarios;del Excmo. Sr. D. Juan María Varela y Abral - 
des, y D. José de Andrés Moreno, como albacea especial del 
citado Sr. Marqués, relativamente á los bienes que poseía en 
Galicia, hacen saber cumpliendo los deberes que su cargo 
les impone:

1.° Que en la G a c e t a  d e  M adrid  de 26 de Enero del 
corriente año, aparece inserto el anuncio que á la letra 
dice así:

■*D. Enrique Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo, y 
»D. Francisco Fernández Marquestas, Conde de la Torre dél 
»Fresno, como únicos y universales albaceas testamentarios
*del Excmo. Sr. D. Juan María Varela y Abraldes, Marqués 
»de Monroy, que falleció en la ciudad de Cáceres el día 14 de 
»Abril de Í891, cumpliendo los deberes que les impone su 
♦cargo, y para que surta los efectos correspondientes, hacen 
♦saber por medio del presente anuncio:

»1.° Que el mencionado Sr. Marqués de Monroy otorgó 
♦testamento en la ciudad de Cáceres, con fecha 8 de Abril 
♦de 1891, ante el Notario D. Alonso Martín González, sin que 
♦aparezca ninguna otra disposición testamentaria de fecha 
♦posterior.

»2.° Que en la cláusula 4.a de dicho testamento dejó dis
puesto el otorgante que los bienes que poseía como libres y 
♦♦procedentes de los mayorazgos de Monroy, Varela, Abral- 
♦des, Baavedra y Becerra, se adjudiquen respectivamente á 
♦la persona que demuestre y justifique ser pariente más in- 
♦mediato en cada vínculo, según el ordfm de los correBpon- 
♦dientes llamamientos, y como si las fundaciones continua
ban subsistentes.

♦3.° Que la predicha justificación ha de hacerse ante los

♦referidos testamentarios dentro del plazo que los mismos se- 
♦ñalén, pasado el cual, los bienes que no hayan sido objeto 
»de fundada reclamación, acrecerán el haber de la persona 
♦nombrada heredera en el testamento.

♦4.° Que las decisiones que dichos testamentarios adop
ten  respecto á la adjudicación de los mencionados bienes, 
r>serán irrevocables y ejecutorias, según expresa disposición 
♦del finado.

♦5.° Que haciendo uso de las facultades recibidas, los al- 
♦baceas han fijado para el objeto antes referido el plazo que 
♦media desde la fecha que lieva este anuncio hasta el día 14 
♦de Abril del próximo año de 1893.

♦6.° Que eñ su virtud, las personas que se crean con dere- 
♦cho á los bienes de los mayorazgos de Monroy, Varela, 
♦Abraldes, Saavedra y Becerra, presentarán sus reclamacio- 
♦nes con los documentos justificativos que estimen oportunos 
»y dentro del plazo señalado, en el 'domicilio del testamenta- 
♦rio D. Enrique Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo,
♦ calle de Ventura Rodríguez, núm, 2, Madrid; expidiéndose 
♦á los interesados el respectivo resguardo, con expresión de 
♦la fecha en que presenten sus reclamaciones.

♦7.° Que si los bienes de un mismo mayorazgo fueran re-
♦ clamados por más de una persona, los albaceas señalarán 
♦oportunamente, y según las dificultades que á su juicio 
♦ofrezca cada caso, los plazos y formalidades á que ha de su
jetarse la comprobación y decisión de los derechos que se 
♦aleguen; y si, por el contrario, tales bienes fueran reclama- 
♦dos por una sola persona, pasado el plazo de que se ha ha-
♦ blado anteriormente, los albaceas resolverán desde luego 
♦acerca de la pretensión que se haya deducido.

»8.° Que si por otro título que el del citado testamento, 
♦alguna persona se considera con derecho á cualesquiera de 
♦los bienes á que se refiere este anuncio, los albaceas oirán y 
♦examinarán las pretensiones que 88 les presenten y procede
rán según corresponda.

»9.° Que, examinados que sean los documentos existentes 
♦en los archivos del finado, si aparecieren otros mayorazgos á 
♦los que también sea aplicable la citada cláusula 4.a del testa- 
♦mento. se anunciarán los nombres conque sean conocidos 
♦y los plazos y formalidades que fijen los albaceas para recla
marlos y adjudicarlos.

♦Madrid 20 de Enero de 1892.=±El Marqués de Cerralbo.= 
♦El Conde de la Torre del Fresno.»

2.° Que de conformidad á lo expuesto en el apartado 9.° 
del precitado anuncio, los albaceas que suscriben han exami
nado diferentes documentos existentes en los archivos de la 
casa del finado, de los que aparecen los mayorazgos de Vega, 
Portocarrero y Suaces, y otros que no se enumeran por estar 
pendientes de estudio las agrupaciones vinculares, hechas 
en diversas épocas, si bien hay datos bastantes para suponer 
la existencia de otras vinculaciones comprendidas en la 
cláusula 4.a del testamento, cláusula que textualmente dice 
así:

«Sin embargo de que hoy las fundaciones de mayorazgos 
»y vinculaciones están suprimidas y que las que hoy posee 
♦el señor otorgante las disfruta como libres, es su voluntad 
♦quedos bienes que constituyeron cada uno de los mayoraz
g o s  de Monroy, Varela, Abraldes, Saavedra y Becerra y de- 
♦más que disfrute, se adjudique cada uno á la persona que 
♦demuestre y justifique ser pariente más inmediato á cada 
♦cual de ellos, y esta demostración se hará ante los testa- 
♦mentarios que elegirá respecto á los bienes del señor otor
gante; en el bien entendido que la decisión que dichos tes
tamentarios den se llevará á efecto y se considerará irrevo
cable, pues los constituye como amigables componedores; 
♦quedando á elección de dichos testamentarios dar el plazo 
♦conveniente dentro del cual han de hacer los pretensores 
♦sus reclamaciones, pues transcurrido el período que desig
nen , y no se hay a presentado ninguno, dichos bienes acrece
rán  el haber de su heredera.»

3.® Que en virtud de lo expuesto, las personas que se 
crean con derecho á los mayorazgos comprendidos en la trans
crita cláusula, producirán sus reclamaciones en forma y ante 
la persona determinada en el anuncio de 20 de Enero último, 
antes del día 14 de Abril de 1894.

4.® El plazo que en este anuncio se fija puéden utilizarlo 
exclusivamente los que pretendan mayorazgos no compren
didos en el llamamiento anterior, pues para ios aspirantes á 
los de Monroy, Varela, Abraldes, baavedra y Becerra queda 
subsistente el anuncio de 20 de Enero, y, por lo tanto, el pla
zo para formalizar sus reclamaciones termina el 14 de Abril 
próximo venidero.

5.® Las pretensiones que se deduzcan relativamente á ma
yorazgos que no aparezcan existentes ó por cualquier otro 
motivo no resulten comprendidos en >la cláusula 4.a del tes
tamento, serán desechadas desde luego, y los documentos 
presentados se devolverán á los interesados con resolución 
motivada de los albaceas.

Madrid 26 de Noviembre de 1892.—El Marqués de Oerral- 
bo.=El Conde de la Torre del Fresno.=José de A. Moreno.

X—918

SANTOS DEL DIA

Santa Natalia, viuda de San Adrián, mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia-de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS .

RE ATEO REAL.— A las ocho.— Función 28 de abono*— 
Turno 1.°— Gli ügomiti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medra.—Función 50 
de abono.—Turno Nerón.^Las tres rosas.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las .ocho. y  f media. — 
Turno 2.0-*Serie

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A das ocho y medía.— 
El relámpago.—Intermedios por . e! célebre ilusionista .señor 
Anastase.

TEATRO DE APOLO.— A das ocho y me,di*.—-Los apare
cidos.— Las campanadas —La mascarüa.— La Cvarim.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y medía, — ¡P obres jbras- 
terosl—El a frícanos—El gran CapUén.—La cencerrada.


